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BOLSA DE IvIADRID.-Cotízación oficial del elia 12 de Agoslo <1e lU;H ,. ,...--...-...",._...-......--

p I.mCJ<;D~1\'l'.c:l.:: , ,
'1 AJ.. Ol~.t;i::-

c.;MriBIOb VALORES CAMBIOS-.. PUBLICA005 Tanto IJUBLICAD05
¡<echa por LOO

,

;)sto de 1919). Tdulos S % amortizJlble, emilión 19Z7, (Sin Impuesto.)

·:t·8931 80.00 Serie' F, de 50.000 pesetu nominalt:8. tal 8.860...........
1....................""11••••• 01,26 I 1l·8·031 88,7 • E, de 25,000 11 .. 1 al 15.000......... 88,75, ,

.....IM'.............""·· 61.25 !' 11·8·031 88,7fí *' D, de )2,500 Jo Jo 1 al 26.600......._ 88,76............................... 61,20 1" 11·8931 88,75 • C. do 5.000 • J al 244.100......... 88,75
1
I •

........H • ....-....n...II ..... • 61,25 1l 8·931 ~8,7ú *' n. de 2,500 11 • 1 al 2S8.CXlO......... 88,75
61,26 '1 11·8·931 8l:l,7ij A, de 500 1 al 886,06'......... 88,76............................... l' Jo 11 »............................... 61,25

Títulos S % amorl¡za'ble. emisión 1927. (Con impuetto.)nominale••••••••••••. 61,25

" por e..I.16n 1924.
10 g.tlS1 72,50 Serie F. de 50.000 pesetas nominalC:l, 1 aJ 5.000.........
11·8·931 '12,úO • E, de 25.000. Jo 1 al 9J)(X).........

~.................., •••••• I •• I
4·8·081 72,60 .. 1>, de 12,500.. • 1 al 15.000.........

................................ 10·8·931 72,00 .. C. de 5.000,,, :. 1 al 144.000.........

..................." ........
1

1

11 8·931 72,60 .. B. de 2.5oo:t> • ] al 169.001......... 72,50...... •..... lln ....... 11.8·931 72,60 *' A, de 5OO:~ • 1 al 520.236.........
, ........ I I I J ....... Títulos Deuda amortizable al 3 %' (emisión de 19Z8.)...........................

]6·7·929 72,10 Serie H, de 250.000 pilsetail nominales, 1 al 715 ......wnatel.................... 78,00
84·931 ¡m,4ó • G, de 100.000 .. ., ] al ,2.5......

.. par la de 1929. 6.8·0::11 60.00 • F, de 50.000 • .. J al 8.625......
10·8·03] (lO,OO » E, de 25.000 .. • 1 al 18..552......

I ............H-I .................

10·9.931 60,00 • p, de 12,500 .. • 1 al 14.999...... 60,00
.....u ................... 0\),00

JO·8.03] 60,50 .. e. de 5.CXXl 11 • 1 al 80.000...... (10.25
('

...............N ........... • 10.8.931 B,de 2.500 1 al 75.000...... 60,25
:

50,5(1 • » )....................." ...... ,1O·g-931 01,76 • A. da SOO Jo ) ] al 202.500..... (11,50
n ..........................

lada por la de J920. Títulos Deuda amorUlcabJe al .. % (emi.ián de 192&)
20·3.930 80,50 Serie H, de 200,000 pesetas nominalJ\s, 1 al ~I()()()I.'.II............................... 22·7.930 87,50 11 G, de 80.000 .. • 1 al 915..................-................ :3.7·o:n 73,UO t F, de 40.000 .- .. 1 al 4.6.59............................K.H.· 20.7.0;{1 13,00 » E. de 20.000 • , 1 al 5.000............... .N......· 7·8,931 72,00 :t D. de 10.000 " » 1 al 10mL.....

""tH..............MIl •• 6·g.D:H 72,00 t C. de 4.000 Jo Jo 1 al 2O.(X)(J•••••. 72,00........................."... 6 8·03] 72,00 " B, de Z.OOO ) • ] al 50,000...... 72,00

~MIa por la de 1928,
11 8 03] 72,00 • A, de 400 • ) 1 al 141.500" .... 7:!,OO

Títulos Deuda all1oL·tizable al 4.50 % (emisión de 1928.)
1.......................- •••.. 0.6.031 SI ,líO Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 2.900..................~......... ~ 12,1l9:n 81,00 • E. de 25.000 " • 1 al lIJOO...................................... 8·S·0al ~I.QO • D, de 12.500 ., .. 1 al f).lXJ()•••• iII, .... ~.............................. 38.931 SO,OO • e, dé 5.000 • *' 1 a.l 29.000.•••••.•................................. 38.931 ~O,O() • B. de 2,500 " JI 1 al 25.1X)0 ........................._........ 74,75 11 8 93] SO,(JO 11 A, de 500 • " 1 al 85.000......... 80,00
lÍón d.. J9Z6. Titulas Deuda Amortl~labJe al 5 % (emisión de t929.}
1, 1 al 350........ ~o·rl. \l;}1 SR,7¡j Serie r, de 50.000 IX:SI~tas nonllllalcs, J al 1.500.........

1 al 520........ 2(J 7.0;)1 t'-8:¡." t E, de 25.i~)(J :~ o 1 al '.8(,;0.........
lal 1.640..••.•... ~2·7. tia) 88,7f> 8 D. de 12.5flO ;~ ., 1 al I¡.OI)), ........
1 al J9,&JO........ ns.u:Jl 'iH,7r. • (~ etc 5.000 ..~ • 1 al 4O.rm......... 88,75
1 al 15.500........ , 10·8 1.131 ~B,7fi .. D. de Z,SOO 11 ) I al 22.()"'I(1......... :-1H,1fi
1 al 73.000........ 88,76 U·S Z~, IIB.7ii ~ A, de 500 l' t ) al 80.()(¡()........ bi8,7li

f

Titulos

Serie F, de
.. E. de
11 D. de
• G. de
• B. de
t A. de
• GyH

4 %' exterior

Serie F, de
Jo E. de
), D. de
:t C. de
t B, de
• A, deGy 11,

4 % amortiza

Serie E, de
• D, de
• e. de
:t ü, de
t ~ de

S .0/0 amorm.

Serie F, de
.. E. de.
.. D, dQ
t C. de
.. B, de
:t ~ oe

5,%amortiz

Scr-ic F. d~
» Ro de::
;¡) O. de
• ~ d~) B, de
~ A, de

TlIulo

Seri~ F, oe
.. E, de
• D. de.. e, de
JI B. de
11 A, de

....--.._--
, 'JU':;',;nEN'l'Et-

=-=.::-::.,~.::.==

. ¡hilitO
_ h!CI..,.....~~~

I
I

1l·8.~I:n lil,2¡j
JO·8.9:n GI,25
1l.8.U:n üt25
11·8.0:n úl,25
1]·8·931 61.2ñ
H-8·U:H 6],2ú
J l·g·93J. lil,2G

'. tHI·f}~l 71,00
(j·8·ti31 7],50

1l-8.U31 73,25
10·8·\)31 76,00
lO·g·!J:n 77,00
U-8.031 78,00
'11·8·031 78)00

··;>j·(}.9:H ü9,OO
:J·8·931 cm/lO
3·&.931 ()O,I)()
·1-IM}31 liU,lJU
.j.8·931 lil),OO

';··¡,.mu !lO.OO
tl.7·9ill I,O¡UO

11-7-031 81,:lIj
~H·7.931 tllttlí
~8·;7.oo1 81,75
·!f,..7v931. ~;],"o

¿i.7·1J31 :::J.{}O
;.'í.l.7..0:H 7o,úO

;j.R.fJ31 75,UO
IO·R·9al 74,i5
11).8.931 7f,'jo
IO.B.il31· 74,;5

'! ~j.931 no,oo
Jo.S·!);ll l:Il:I,T,
::1) .'¡.U:ll SS)7.!
lfH'i.fJ31 HR,7.)
llJ·H·ll:n HH,7;)
10·8.1)31 1l~,7¡)
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97,00

81,50
110,00
97,60
()ój9li

ltMr¡OO

619,00

CAMBIOS lJ UBLICADOS

e
il
ti
6
6
~

6
""/i
4.
a
3
3
3
:t

90

Des
elllbolsndl

Tllter~. a"'"
plJI 100.

500
500
lOO
600
fjQO

5(}()
500
500
.500
liOO
üOO
500
500
000
líOO

6UU
liOO
;!óÚ
500
liOO
fiOO

600
100
4'16
475

Valor nomlnn I
de

cada Ululo

OBJ,IQACIONU

Donos éM Daneo de llspat'á......
Cédulas del Banco Hipotecario.
Idem td. Id "' .
ldcm fd. Id.•• IIII.III l

Idem id. td t\ u I ••

Idem Banco de Crédito Local
Sociedad GraL Azuc,~ Espafla...

Seril! A
F. a M. Z. A.• Va- - B

Uadolld a Arull...... -- C.
I 'J•• serie.

Ident Norte de EsPII- a.* llene.
lía. ~misión 17 d, 3,- sene.
Enero de 1905......... 4-- serie.

, !-- serie.
'AyuHll1mfellto .. d, Madritl.

ü1100 Oh1igRclones l ....." .. lo................. 100
90,00 Exproplaclones d/,}I InterIor"..... liOO
14,71) Empr6!1tlto "Villa Madrld" 1914. 500
74,76 lclem Id .918........................... 500
~~L~..~• .•.•~é~llla!l del EnAlll'lehe , ,~~ 1100 ! I - "

Cambiol remHido~ poI' el Centro Oficial de ContJ'a
tració.n de Monedl't q'UI .0 ~\lbli~ 0lI oumplimienl,o
del numero 8. de la Real orden ll\lm.ro 613, dei MI'

~33'7dO~¡)rio de.l!Ad.cnd4' ~~ 6 .dO.SePtlOmbl'0 de 1930.

~ ..... \ ,JI • L.OI UIlIIIU.d • A:I.. .IIIJ''''. Iv;' ".~
1> ". ~ 'o •.•. 1/lllIlm\" .. , I 'lO ~ l/' '11, . mlnlmM
0.000~ --'-""- -
1, I PMi~... 44 ~1'1) Néw·York 11,42

HUiD] Brusell\il. lóU 1.0 R.orlln ••• 2,716» Zurioh .• 222,UO Eaooeolmo
1} Horno. . • Oalo ••• , •
t} Ginobrll • p¡'uga.••••
)} nomo .. 59,77/) Lisboa •••

{j1).00 I lI'1i1án • • • Argent.illti
2.000, Londre". {j1i.áO 1

400.00
Sí,50
(JO.OO
07,50
Ulí,9ó
84,00
76,00
.~6,OO

71.1,7~

60.011
eO,l)o
07,00
1íf},OO
1){l,OO
li8,50

53,00
590,00
103,00
U24,OO
48,00

l'ESE'l'AS NO.M1NAL~S NEGOCIADA/:

11-8.031
29·7-031

()·8.0:n
10.8·93]

HS·031
11-8.931
1l·8·g:n
28·2.920

20-10.930

-4 por 100 p(.rpetuo al ~ontado ..
luem lin corriente .
(den_ fin p-róxlmót """ .
4 por 100 Eunortlzable H ..

5 por lOO lunortizablel .
Acciones do! Banco de Espafia ..
ldem dd BRnco Hipotecarlo ..
lclem de la ArretldntarJa de 'fabacos ..
Atucnrera.--Preíerentet .
ldcm.-Ordinl\r1as .
Cédulas del Banco Hlpottcarlo al S %.
ldcm id. al 6 % .,.. Uft."

1)·7-931
11-S·931
11·8·931
J1.8-0:n
11·8·031
7·8·[)31

27·7·{)31
27.7·{}31
31·3.li:JI
22·6·1}31
Il-S·Y31
7.8·931
4·8.931

'1 1 1l·8·{J31
I '¡.S·1m

Carpetas prov. de Lleuda amortiza.bllJ
III 5 '70 (emisión de 1929),

~n a¡i~l'eIJ':t.e...I .11I11., t J1 .

Tilulo. el. la Deuda fel'l'ovianO: amortl..•
Me del Estado. IÜ 5 %

Tltulo~ é1ó la Deuda fel't'ofl!'ll";a llIl'noi'HtB'
blo del E_tado. 4,SO % emilli6n 19Z9.

ea.tú I;)rot'. [leflbnoll 0'"0 eJe Tello1'orra,
Id 6 %. " diez años. i

Serie 'Il. (le 1.000 pesetas, J a 97.082·· 1177,00
" D, dll 10.000 ~ 1 i1 20.80(¡ y77,00

Ba.GII 7HI)1'0 pnra el Fom~nto d. t. Ido '1

d:ultr¡á Nacional, 5 CYe

Serie A, (le 100 pesetas, 1 al 4.681 .
" D, de 500 :Jo r.al 6.031 .
.. ]¿, dt; 5.000 • 1 al 14.434 .

l~n dif~r~ut~ s~iIl_!t~ ,."._ ,'f

Serie A. de 500 pellétas, 1 al 100.000...
• B. d!~ 5.000 .. 1 ai 60.000.. ,
• C, d(~ 25.000 » 1 al 6.000.,

En ditercnl es series .

Serio 'A. d., 500 pesetas. 1 al 200.000...
» B. di' 5.000 ». 1 al 50.0IJO, .." o. dll :t'.S.OOO ) 1 al b.OOO, ..

En dif:Q::teD~:es .el·ics uv.c; I j
. ~ I

Títulos tJe la Deuda hWl'oviarla amortizl'I.1
bl. d.l lLitado, al 4.lJtJ %. I

Serie Al d,~ . 500 pesetas, 1 al 5~·(,i(}l}"·1
)o B. d·, !)J)(XI ) 1 1!1 3;:1.000 ..
• e, du 25.000 11 1 al tOOü ,

1!:1l djier~}nl-e& 8eri~.,t.ft t ,. " .. ., ,

80,00
SO.OO
80,00
8L,ÜU

88tOO
as,Il0
as,oo
00,00

so.oo
Sl,OO
~6.7fi

DllOO

04,50
Of,5{l
94~
99,00

lW,OO

179,Ol
1~9,OO

L'ochr:

Plt'EOEDEN!l'J';¡'

:l2.ü.9SO!

1~Sl
7..s·93l

28.7.031
1.0..001

ll-8-931
7-8.9~J

11-8·{I:n
1-6.031

ao.+D:n
30-4-981
llQ.4..9S1
st..MSl

~",,81

11.0.981
'140091

.o..v.lJ21t

-iI
.' *.....·C;l!~-t1'i~ ..C~ ....--.r±ii.·"'1 Obd-'S"-·¡~;:~;~a.-au-·..... -·~ ··--C·'··'""5Z':a-"." • :vrr-" -'--5 -.-._.•. - .... - -r S_O" O,: ...

~ l' lUWEDEN'fES

~ '._--1 V 1\ E O R E B . ,CAMUlOS, 11-, ,. IVACORES DE SOCIEDADES: IJIH'[(';AJ)(;_II ¡'anta
l'auto ¡ .. CCII¿l !JO! IUL' I 'e~elu~ I \,'VP01' \(Ir , I \CCIONrtS 1_____ 1 ---

---1--- - -l-~-I 1- I I
118·L131 ü19.00 11 Banco <le Espalla. , .
31·7·U31 367,00 Banco Hipotecario de España ..
20-7-931 2.iO.OÚ 1) Banco EspaiíoJ de Crédito•... H .

4·8.031 200,00 Daneo Hispano-AmericaDo .
10-8.931 ltm,OO 11 Compañia Arrend.- de Tabacos.
7·8·031 100,00 Altos Hornos de "iz~ya.........

Socied Gral. Azu·lPrcferentes•••
carera Espana... rOrrlinarias. .

Unión Española de Explosivos .
Ferrocarriles 1\1. Z. A .
Idem Norle de España .
Banco EspafioJ IDo de la Plata.

11·~93J.
,~



- -G-aceta de Madrid.-Nt1ID. '225 13 Agosto 1931 Anexo único.--Página 291

En virtud de pro\·idencia de~sla
fecha, dictada por D. l\Ii:~uel Df)¡ r. Sa
la, Juez municipal, en fUllC¡0ne~ de
prinHTu instan cia del parU d'j, en el
juicIo declarativo d~ mayu,- clianr::l
promo-.-ido por .el P:-ocur_lh'r' don
FraijcL~ci) Espaua GtlÍ·rlJ:.r~s, .soil:re
prc5u:J.clón de mile!'te de D. Fran
C1SCO Viñals Juan, r.a~ll!·a1 de Alci.
ra, :n~se~te ~n ignond.? puraoe¡'o ha
ce mas Oe Clr:.cuenta U¡¡:).,. S~ ~!-r.:Jl;;::J.

por &e~:)nda \"cz, por medio d::- ti pre,
senk, a las personas q!.le s'~ ('.r~:ln Cu n
derecho a impu~!1:T dicha dé!r':lJ1'b,
pa~a que dentro del término imp:'c,
rrogable de ocho días. nllt;¡d d~ lo ano
teriúrm.ente concedido, cor;:-:.pai·eZc~n

en Jos autos. pcrsmiilndose ~n fo;-ma;
previniéndoles que sj tra~l:;[;Urre es~c

segundo ténnjno sin c()mfl~r<:('"e!', les
par:ará el perjuicio a que h:.¡ya lI:go.r
en derecho, y se le~ declar:u',á en r~

beldia, si;;u.icndo el juiC'io l'U Clll·S:1.

Alei.:.!, ;j de Agosto de lH31.-EI Se
cret.~T';o, P. H., Jlian PeJ1}ce,.

:\.-:)22~

JUZGADO DE PRllilERA IXST_';XCL4.
DE ALCIRA

gente de .este Banco; advirti~ndQ qu~.

transcurrido dicho plazo sin retla..TJ1:l
ción :l.lguna, se expedirá el CDl'l'eSpOn
diente duplícado de dicho rcsgnai'do,
anuh:mdo el primitivo y quedando el
B~mco exenlo de toda rcsIlor::5"bm::~d.

Santa Cruz de Tcnerife. 25 de :'.1:1\"0
de 1931.-EI Secretario, J. L. Iglesias,

X-:W51

JUZGiuiO DE PRIMERA D;STAKeIA
DEL DISTRITO DEL SUR, Di!:: BA;:l.·

CELOl':A

En el Juzgn:lo de primer:'1 i','i~:i!,cia

del distrito del Sur, de e~ [;,¡ C~lllb:l,

Sec.etaria del infrascrItu, F('nde eX
pediente que se substancia por el t¡·ú.
mjtc cstaoleci do para las ine; l~~:~ LC~,

promovido por D. Rogclié) :"!'.c::'~:'[a

Cah:et, sobre cxtr::l .... io, qu~ se dic~' ~f(Cl~

Tri do a 21 de FE'D1'crO de 1G2-L l; ~ 11
tilulos de jn Deudrt :\IunL(Cip:cl (l:; [':"r
celorrD.. al 4 y !l1cuio po:- 1D:;, .<c·'·_'_' B,
emisión 1901i. númc;'o~

108.740,177.778.74.24;), GG.7n. E.¡¿;;;,
87.614.95.743 y HUOG ~ d~!;",

j. seis títulos de b CI:1isió:¡¡ 1 ~¡U:-;, !}o
nos de la R\.>for¡r.~, nú;~~c:-03

61.228 a 33:
todos los c!m~es fueron a'dquh':dü:' ;,or
el instante. con ]:.¡ inlcI'\'é~j1("¡Úll l,ei
¡\~g'ente de t:arn?ro y Bt)~s~¡ d¿ r~':;~:l.'~).la
zu D. Agustm Nay::.r!'o (,l'::tu; su~,;::IL,:n

dose por .el D. Rogclio ~\'l.é(L[:é;:: q:lJ en
su dia se decbrc proc~dc;;~é' i;.¡ rk
nuncia del edrado de bJes ld¡cks, y
que p~'i·t.enec~n e~ p¡opic~l~~[1 a rI:~~:~

señor, sin perjuicio de sol¡~'i~:,;- :: ér;¡
tener a su tie'mpo las decl~l';1,::0¡~t's a
que se contra~n los tlrüci;l.):~ 5;)2 y
562 del Código de ComcT'c1o; y en ,'1r
tud de lo dispuesto por el S? Ju~z. C!

pro~idencia de 6 del 2c:t""J, po-r'd
presente se emplaza :;1 los i;~nG:';"'.os

tenedores de los repetidos -tJ~lt!()S. :\;1

ra qu~ dentro del improrr(,;'::¡])l,~ LT
mirro de nue~e días comp~re7.C';::~ :":1

los 2GtOS, al objeto de co-;;tc;·:t,,,- l~ i:,
referida pE'tición: b::¡jo ~¡:lc!"':i': :',:c;'
lo, si no lo yer;nc:¡n. i!'. :,:,:""", .'

X-3231

El Consejo de A.dminlsLración de esta
Compañia, -en su Tc-.m1úl.l del día 15 de
Julio próximo pasado, acordó repartir,
a ~uenta de .l2s utilidades del ejercicio
actual, un di....idendo a1::tivo de 3 por
100, 'illn'e de impuestos, O sea pesetas
15 por a<:ción, que será hecho efectivo
a los señores accionistas, contra entrC
ga del cupón número 4, en los Bancos
Español de Crédito e Hispano America
no, de l\iadrid y sus Sucursales de pro
vincias, a pariir del .día 1.0 .de Septiem-
bre próximo. 1

-Madrid, 10 -de Agosto de 1931.-EI r

Consejero Delegado, lldclonso ·.G.Fie- I¡
rra. X-3228

1
MAQUINARIA ELECTRICA ALLEN II

WEST. s. A. Ea
I

De llcuerdo con los nMiculos 11 y 12 ;
de los Estatu tos, el Consejo de Artmi
nistraciün convoca a Junta general or
d-ina-ria de accionistas para el día 24 de
Agosto de 1931, en el domicilio social,
Pi y MargaH, 16, a las cuatro de la tar
de, con objeto de someter a su examen
y aprobado el balance y :\~c!"'1Gria del
ej~rcicio de 1930/31.

Para concür; ir a esta Junta, los se-
ñores accionistas deberán tener en
c-uenta lo dispuesto en los articulos 14
y 15 de los Estatutos.

Madrid, 12 de Agosto de 1931.-El
Conseje~'o Secretario, Fé~ix Ramos dc
las H'2r~5.

D. Adrián Cah'o Vaquero.
D. Francisco .Ratan Ratón.
D. 1?rnnciseo Gcnicío Olivera.
Src;¡. Herederos dc Auóel Rio.
D. S~utiago Garrido Sard.'t.
.D. Tomas Gago.
Zamora, 3 de Agosto de 1931.-El

Gobernador, Juan Lafora.
P-30S

Rela.ción que se cita.

eoI,:!P./~xL:~ &'1:\GLO-ESP_.:t.g-CL_~.a. .DE
CE..'\1ENTO PúRTLAND, S. A.. MARCA

"EL LD3N"

man con el Perito de h 'plU'la expro
piante.

1

I Habiéndose extraviado el resguardo ¡
de depósito ·transmisible número 3.835, 1

1
, expedido por esta Sucursal el 13 de Oc- i

tubre de 1925, po. pesetas nominales
-l' SO.O.oO,en titulos,.de la .Deuda perpetua I

al4 112 ¡l0r 100 i!'i.terior, a favor de los I

1 señores Here¡¡!eros de Tomás Bello. se I
, anunci-a ai público por segunda y úHi~ I

·1 roa vez -para ~e el qu:e se crea con de-
l Techo a redamar lo verifiqu.e dentro
1 del p'laxo de un m.es. a contar desde la I
!

inserción de este anuncio en la "Gaceta
.{ de ",bldrid". "El Impa-rcial" y "Boletin

Oficial" de esta -provincia, según deter- I
.mm. el srticnlo 4.& del Reglamento ñ- .

---~

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCU
DE ZAl."\1üRA

SUBASTAS

ZECCIÓN DZ OBRAS PÚBLICAS. - ·EXPRO
CIO:\"ES

Resultando en el expediente de ex
propiación forzosa de 1as fincas qu-e
en el t;:rmino municil)al de Vegalatra
:l'e 'ue Alba (Zamora) , es necesario
Ilcup,,-r con r.::wtivo de las obras de
tOI".struccilr:1 del S-alto de Rjcobuyo
(Saltos del ,L.~t1ero S. A.) que los pro-
]Jietarios que ese relacionan a cont¡..
nuación y qne figuran en la -relaci6n
publicada en el Boleiin Oficial de
tsta provincia, número 77 de 29 de
¡unio ú!timo, no tienen e1l aquella
:;i.llil relJrcsentante dehidamente auto
r'a:;.do a quien hacer 18s notificacio
nes, he acordado, .de conformidad
COn ]0 qUe dispone el articulo 39 del
Reglamento para la apJica~ión -de la
ley de Expropiación forzosa, señalar
les el plazo de ocho días a contar de
la 'publicación de este edicto, para
!r.!C '€l'i..ülluen el nomb-rnmier: to d~

¡administrador o apodern do en ~'Taga.
atrave de Alba, -y designen ante di-
cha Alcaldía el Perito que les ha de
r,epr-escntar en el expediente; a-dvir
ti~·doles que de no hacerlo asj, -será
:Vilida la notificación dirigida al Al:
calde y se entenderá que se confofl!

JEFATURADE OBRAS PD""BLfCAS DE
LA PROVINCIA DETERUEL

JEFATURA DE "oBRAS 'PUBLICAS DE
"LA PROVII>.-.:cL-\9E BURCOS

REeTIFICAClO!l:'

Habiéridose publicado en -eshi '"'Gace
;la". con fecha 7 del actual, el anuncio
!referente a la subasta de las .:Obras .de
conservac:{rnde los 'kilónrelros ,cinCU'CI1

ita -y siete al sesenta y ·seis (57 al ~6)
de la eari'e1era -de Zaragoza '8. "Tel'Uel,
se haee -pr-esen:te 'que <I:;-eho:s 'kilómetros
¡perren-ecen a la -carretera -<le Zarag-oza
11 "CasteUón.

Ternel, 8 de Agosto d-e 1931.-EI In
~niern Jefe.R. M. fie "Velasco.

S--1067

RECTIFICACION

En el primer pZIT2f'O del anuncio de
scl):J:.la de las ubl'3.s para conservación
del f!I7.l-e de ]oskilómetros 51:!1 {iO rl~

la earrdera de Burgos -a SOTia, inserto
en la "'Gaceta" del din 8de Agosto de
1931, págIna 183, -eolum..'13 cemrnl, se
Qice: "oo •• subasta urg.~le de las oms
de aco;JÍos -de pidra macbeailil Jr.lr3.
conserl-ación del fume....', :Y -debe -de
cir: " ... sltba-sta m'gente de acopIos -de
gl":lvi1l3:, s-Uicea pa7"a conse....--yaciúo del
fi..r:nc...- _

Lo que se :rr:.nncia pn!"3 conocim'ien1:o
de 2queIlos a quieaesllueda interesai.

Burgos, 10 de Ago-sl:o ile 1S31.-EI
Ing~nicro Jefe, "Raiael Zumm-r.-d¡¡~I.

S~l-¡S7
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. :'\:·3233
JUZGADO DE PRiMERA Il\ST.\.NCIA

DE PONFERRADA

f~r.ha del proi:(;:>to; gastos de éste ~,

costas causadas y que se causen, ha~

la el total y efectivo pago al actoi" eje
cnt:!·nte de aqueHas re:-ponsahili.dades;
c'on,¿cnanüo <:xpresamenie en bs cos
tas ~de este juicio a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, que por
la r:ebeldíu del d~mandado se l~ noti
ficarú por medio de edictos, que se
pubEcarán en los periódicos oficiales.
lo pionuncio, mando ~. firmo.-Doctor
José Santaló. J,

Publicación.-Lcída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el Doc
tor D. .Tosé Santaló Rodriguez, Ju·ez
de I)/'imera instancia del distrito de
la l!niversidad, de la misma, estando
celebrando Audiencia nública en la
Sala Audiencia di! su Jüzgado -el mis
mo día de su fecha, de que yo, el Se
Ci"et<lri.o. doy fe. - Ante mí, Felipe
Gonzúlcz Bernabé."

y para ·que sirva de cédula de noti
ficación a D. Francisco l\Iartinez de
l:!.s Riv::.s. cuyo domicilio se ignora,
expido la pr~,'Sente, qu·e finno en Ma
drid a 8 de Agosto de 1931.-El Se
cretario, Felipe González Bernabé.
Visto h~leno: el Juez de primera ins
tancia, Doctor José Santaló.

X-3229

,
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perj~üciQ j>l"3ccr.lcntc en d~~rcch.... ; sig
niflcúndose que q~l<'fhn en Secrciaria
!as copi;~s (':orr,,;,;po:ldiel~tes,a disposi
c:i~n ('e "1'<>$ 1)~L"~r'I1"S i"norau'!s
'l3a¡-~c1~';;. i o" ¿í~ ,,,'gas'tl) de :1931.-

El Sr:,,·:-i....~nrio jl!dicial, SH\"'erio ','r2 !is.
X-3230

-S:::ZG.:'!.DIl 1m PRi:.íBRA lNSTANCfA
'.lE;, Dif'·~·:.:tTO DBL CE~TRO. DE

~V..DRlD

Er~ Yir·tud (h_~ lo ~~~~i1~Qdo por el S~

~c" .h¡¡~z d,", ll:';r''''ra iT1~dHnt'i<t del dis
>¡~o del C¡':'~i':), (l~ csia capital, en
':'G\·'dcnd:.l dietada •.'TI d hlicio ....0
~i.i~1tDr!o ~j~~ ql!irbra ~rg~Ii.I() por dic::'o
Juz.;.;~do :.1 .ij:~t;!nc~~ tic' ]~ Cr~ja d~ r-\!10
rro;; y P,[,;U,::.lO'i (1f'l CU<:;'PD de Tclé
gra~'os, s..\.~ ¡:cr el pr'_-.:scnte se po~]e
,, __ ... a.......... :r~o:n. ..... :. 1 ~ 'l_ .....~ .~, ............ flf".,....,.~,. A,..~0(.'''' !.._...,.1~,:\",!~_.l.J. .... &.~v '" .'Jo:- ~"'''''''''''''·--'''''l.""l'''.') ""' ....

tHclla ~nt¡é~d. que S-c: ha suspe!HEdo
la ('clchl~~~;::6fj de Ja Junta qi.1~ pnr[¡ el
n:J'íl !'r:I;1~¡0;1'a de !I'cs Sind~~~0s ¡!~hi[¡

ti!lH:: \. Ill,~:,;' C'i1 unn. eL! l~~s sec(:iO!1l:S de
la E:-:,~,T;..,. Audi¿'nc:a Territc¡-;::¡] dc
C'Si.:1 :ia~<:.;!"~d~ e~~7j~t¡:~L e! dí~, 17 del ~tC

tt!:!l, :11:1;'; tT(,t;-~) y !'Il't!:a de In t;;rde.
:',1:1'.;:-::.1. 12 (~.~, .~<,v:,!ü de 19:;L-~ror

(';! :)~_~cIPtarlO S•• r..óV~z Pc1ndo, Rrcar
;o;'.i .,\1,);1:\11:/. -- Yiqo jmr-no: e] Juez,
:::. Y~H,'d0~.

:CZCADG DE PiUM.EK.1 INSTA!'.[CIÁ
PEL DiSTRITO DE LA U~IVERSI

D.<"..n, DE !',I.\DRID

En Jos :mtv.s ...iecuti~·os que se si
!t~:en (':1 el Jm::~:ld() de primera ins·
i:m::-ia (!d r..!ht:'ito C!1" la Lni\'ersidad
\. SCCl"~t:1.rL1 de D. Felipe Gonzálcz
É't,"n<l!Jé. ti instancia dd l.)rocurador
D. Félix Alon;;ú Scrml, en nombre de
D. Juan Sandín Benito. contra don
Fnmcisl';) :\!artínel. de hl'i Rlvas, sobre
pago ele G.GV!} lJesE:ta5 d,e prii}cipal,
¡nteres~'S. gastos y COSt:l!", se ha dicta
do 13 sentencia cTlIe eontierle el cnca
b.ezami~nio :Y parte d ís.pusitiva dl?l te
nor si6t1i~nt~:

"Sc:ntencl<l.-En l:1 villa de Mad;-id
fI 6 de Agosto de 1931. El Doctor don
José Sanb.dÓ Rodriguez, Juez de pri
m;::ra instanci::;, del distrito de la Llli
versid::.cl, d2 la misma, hahiendo visto
los pr<':sentes antos de juicio ej(lcutiv-o
seguidos a instancia de D. Juan Sen·
din Denito, mayor de edad, soltero,
propkl<:l"io y vecino de \"iliarinos dc
Aires (Salamanca), represen ta do por
el Frocurador D. Félix Alonso Serna
y defendido por el Letrado D. Fran
cisco Fastor, contra D. Franc.;isco ::'IIar
tlnez de las Rivas, cuyas circun,~lall

cias no constan, por no haber compa·
reci.do ·en autos. por 10 qu~ ha sido
declarado en rebeldía, .

Fallo mandando seguir adelante la
rjeCt«.:lón dcsP<Jch3da p~F auto de 10
de Abril dd corri.::-n!c año, hnsta h[¡·
'cer t:'ancc y remate de los bienes cm·
bargados o que en jo sucesivo se fcI~l

harguen como de la propied.ad del
d~udor D. FrancIsco :.rartinez de la..;
H i\'";·~, Y con su producto en icp; y
""nl~~li>l:l n""o ,.1 ··'ClOI" ej"'et,i'l!Jt~ den
J";;5:~1·~¿~ldl~Be;~-il';~~dc 1~1~ ·6-..eOO~"'lJe$~
';:1-S do; p:-incip:'!.l, iJ1lpor,~ (IC la ](,[i';:
!e ~~:C11hio t~sc dt:: csf.~ proe2(1iln~en ..

1;; su~ intereses ]C':;:}l~'s dc a(F!l.:~l1~ sa
!.':1, a ;,az(m de :> por lOO :-:n:i,J, (:es
de: ...·1 31 de ~ü,n:1) Gel ('crricnte año,

13 Agosto 1931
-----~------------------

fluencia de los dos caborros antes x.
presadcs. Valorada en 1.000 peseta~.

6'<' Viña en Carril, de 54 área~ y
32 centiáreas.; linda: Este, viña de
Anacleta Rodríguez; Sur, otra de José
Polla; Oeste, Luis Faes, y Xorte, An
tonio López. S~ va10m en !l.SOO pe
setas.

7.° Viiia~' tojal en Parrado, de 388
:ir.::a-s, hoy de cinco hectáreas y 31
áreas; linda: Este. viiia de Eudosia
RodrígJ1('z y otros;: Sür y Oeste, cami.
nos, y Xorte, viña de Ceferino S~n

foso Se valora .en 63.000 pesetas.
8." Tierra destinada a tojal en T1':;:S

de Gondora, de 4~ áreas y 68 centi
áreas; linda: Este. Ah·aro Fernánd'2z;
Sur, de Agustin Kúficz; Nortc y Oeste,
camino. Se valora~n 2.200 peseta~.

9.° Huerta regadío, yen ella un edi.
ficio terreno destinado a pajtra. ea el
sitio del jardin, de 11 ár~as y 64 centi
áreas; que linda: Esle, casa y patio
de Julia Estévez, siendo medianer;;;s
las paredes asi de la casa como del
patio; Sur, Oeste y Norte, camino Se
valora en 6.600 pesetas. .

10. Monte bajo en Triste, de 316
áreas y 40 centiáreas; Que linda: Es
te, camino; Sur y Oeste, monte comu
nal del pueblo de Villamartin, ~' Nor.
te, viña de José Rodríguez. Se ;;a~l)ra

en 2.200 pesetas.
11. Labradío destinado a hu~rta

regadío, con cepas y prados, en Cima
de VHa y Yaladal, de 223 áreas; linda:

Cumpliendo lo acordado en provi- Este, Norte y Oeste, camino público,
dcncia de"esta f.echa en auto de proce- y Sur, de los heredaos de Juan Igna·
dimiento judicial sumario sobre bie;. cio Lúpez. Valorado en 67.600 pesetas.
nes hipotecados, qu~ se siguen en este 12. Solo~· monte en Filgueiras, de .
,Juzgado, instado por D. Antonio Ló- SO to~os. o sean 316 ár·eas y 40 centi
pez; Boto, COIllO lierente del Han co l]r- áreas; !in da: Este, viña de Amadeo
quijo Vascongado. Sucu.s<:I.l de Ponfe- ~¡aciá, hoy de Narciso López; Sur,
rr::¡da, contra D. Luis Xúññez GOllza- más de Amadeo Prada, antes viña de
lez, vecino de YilIamarlÍn de Yald~o- herederos de Bernardo Crespo y de
rras. se sacan a pública subasta los .rose San Jlartín; Oeste, monte de "'.[a
bienes propiedad de éste, que son los nuel Rodríguez y José Brasa, y :Kute.
siguientes: c~staños de Agu~tin Ferrer, antes d<!

Lo Prado regatliocn Cima de Vi- h~Tederos de D. )'Iarcos Fernúndcz.
la y Baladol, de catorce tegas y me· Se valora en 4.900 pesetas.
rlía, o sean 56 áreas y 26 centiáreas; La subasta tendrá lugar en el local
linda: Este, Norte y Sur, caminos, y de est~ Juzgado de primera in~tanci3,
Oeste, má.s de doña Emilia. Meriendu- el día 5 del próximo mes de Septiem-
no. Valorado en lá.OOO pesetas. ore v hora de las doce de la misma,

2,° Tierra regadio en Cima de Vi- ' • - .
1 d . con rcladón a las obsen-anclas SI-a, ,e tres areas y 56 centiár~as; que
linda: al Este y Sur, de D. Luis l\:ú- guientes:
ñez; Oeste, de )Iada Santos:, y Xor-te, 1\0 se admitirún posturüs que no.
Jos~ Rodríguez. Se ",llora en 1.100 cubran el ('ompleto de los tipos st:ñ.a-
p¿set:)!';. . lados ~n c:~da una de las fincas" y SIn

3.0 Casa en. estadQ ruinoso. al nom- que se con:"igne previamente ellO por
bramiento de Cima de Viia, con un 100 de los <-,ludidos tipos, excepto h¡
pajar inmediato, que 3!1tC'S fué c,1pi- parte adora, que estaiá 'Cxcnta dé e1Jo,
Ha, y entre :lI11];,OS edificios un lcrre- así COIl~O los demás acreedores, scc.n
DO con varios olivas, por el cual vi¿- o no hipotecarios, que cxi~;tfll1 sok.e
I'en pasando los duei1cs de :¡l~tm2.S Je.s bienes, sf~gún la rcJac;ún de dI'
lincas inmediatas. y ,<1 Q.::ste de Ir, ::<~. thos cr:':cEi:CJs, que ohran en auh)s .eH
sa. un soto de ('a"t:lñll~. ~·II;,('n(;r.... ""',o b l~erli-i:k;~ciún de c,1rgo'," éXIJt'J!L~:l
otros al·bo!ce.;; que tOLlII I~¡jde 16 ~H·e:¡s. nor el BegbtntdGr de ]a 1'l'üpiclLlll;
y d<:'l~l¡):'ca 31 E~te C;lPli:,fl público,' a·te ~C·Ul.tl~. ~. ésla -'"'Sl!l'} de p-·'nifi':"[(1
,. c~n~ J~ll i~~~~T.':'''¡'('''ro,..;'~"I ',:- ..... "•....:.~ 1 C'1f(·~}-'L"\\o[·)!.·{¡ c." :..!~
v~:-;h.', ntÚS de ~"!~i~Ll S~~nin:.;; .Y otro',;; ... vio- ...... _~l _1. .-"- .. "-'. -

~o:-Ie, c,:mino, y SU]', ('[;:11[::.10 :>~;'YÍ- todo Jit:j~ar.!():, :-JeC!1)t:1 como b~~sL)r.le h
dnlnb~~~. Su Yalo!"~ 2.8tH) j)f'setas. t!tu':tciün~ qu~ ]3S ci.~rg:aS y g¡';1\Oii Ill12-

,LQ Tiena d~stinn:b a \"ib, L;al y )~C'S a:1l:r;~)n-s. y rJ;,el'erentt''';, si 1()~
pina!'" (·n lod:.:z .. dc 15~j :lr~~~t::;;; qu(' lin~ hl1b:(~rl::, =:1 Cl'(adito d~~I acti)t~ co:¡ti·
~~: ~11 Este y O~'stl~~ l'o:"u.1!..inn: Sut.. ",i- nt'i::n"[,n sllbsist("ntcs, cntcndiénílL}~l'
na ¡le :"lanlicl Lupc,z, y .:\ortc·. otra n;:: qne el n~r!w,t;I!1!C los :w;:;¡;t¡¡ y CJlll'¡~;1
,I;:::n !J'pcz. Se ~·¡~¡')¡·~'.<'n ;¿:i.;WU lJc- subi'ogad0 ~n la rcspon;:;ldir!:\d <1,'
St't:1S. los m:srilos, sin I.1cst~n::¡rs... a sn c:;:i¡:-

;,." }Io~üC' tU;; c~lsbñus en Fllgu2i- CiÚOl el pn:cin dd rl':;;:li(·.
r~~s, l~~ 23 Ú~~~~i."; y :23 C;"I!1i;3I--eas: !I¡j.- D'IG t • en "j')T'!f'r·'·i· .... L') ... 6 'l~l \'''l·'~l,I

(Ia: ¡'i Es!c y Oeste, r:>!}');'¡'IJ o r,)TüYo ue Ú:.ú.-':"El :¡~~;: c~'l:io~~ ~\l~':l:''-:/ El
qt~e b~ioh~ d~ \'ill~1:1~ar.'ií:l; ;\'ort(·~: de Sr'l"i'("tnrio. l)1'Ln";~\~'T. 1~11.I1~rü.

N:'iC:SO Lé}',ez. "? S'Ii'. ~lmlo c1l~ ,'011- '. )1--3.'):;'¡
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

80Jo los apercibimientos procedente.
en derecho. fe cita y emplaza por
10$ Juecl';s o Tribunales r~speclivo3,
a las personas que Q continuaci6n
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en ~ste periódico ofictal. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
EnjuiciamiUlto criminal. 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina. '.

4.5640

B~\LDAZO ABAD, Ricardo; de trein
ta y dos años de edad. soltero. coci·
nero, natural de Olmedillo de Roa
(Burgos), ~ranseúnte y cuyo actual pa
radero se Ignora; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Almansa en
el término de diez días con el fin de a:n
pliarle la declaración que tiene pres
lada en el sumario que con el número
2~ del corriente año se instruye en
dIcho Juzgado sobre estafa por viajar
en el tren sin billete; apercibido que,
~e" !lo comparecer, le parará el per
JWCIO a que ha;ra lugar.

8893
4.565

GARCIA, Ricarda; que se dice do
miciliada últimamente en Sp.~l'lrpio,~~

c9mpareccrá en el término 'de ·di~z
dIas ante el Juzgado de instrucción
de León .para dec!arar -como testigo
en SumariO que se Instruye con el nú
mero 62 del año actual sobre injurias
a. Un Sacerdote; bajo apercibimiento.
SI, n,o comparece, tie pararle el per...
jmclO a que hubiere lugar, ya que se
halla en ignorado paradero.

8951

4.566

, JnIE."?Z, ~osé y Pas~ual López; cu
Jas ~~n;tas clr.cupstanclas se ignoran.
domICIlIados ultImamente en ~Iadrid
paseo de las Yeserías, número 17· coro:
parecerán en tér,:nino de diez di'as an
te el Juzgado de instrucción de Col
menar. :Viejo con el fin de prestar de
claraclOn en sumario qr:e se tramita
en el mismo bajo el número 116 de
1931 por daños.

8927
4.567

:l1.\RTINF.7 Tnn...... " ... ;..,· ..... 0 s'" r1;~~

domici~iad;61tin;;!~~'i';t~' ~~Ó~;~;;
del 'FeJar; compareced en el té!''.lli
~o Uc c!i2Z días ante el Juznado de
JnS:nl~CIÓ!l de Leoil para decl~rar co·
Dlo testigo en sumario que se instru
Ye. Con el número 62 del año actual
Slml"e injurias a un Sacerdote' balO"re "1,' • ' •\, ..; rC:JJHl1JCnto¡ si no ~t}mpnrece~ de
~: :une el perjuicio a que hubiere 1u
,:él" ya elLte se halla ""1 ;«pofado p'l~f,,<Jeto. - - ~. -'7"'" ,

8950
4.¿¡GS

R\').IO.'·j· • lE ·D
P

.\ ~ - ¡~Z, "'.!1"t']' IlljO de
anlino \.,':p . " l'inl!a, natural le :\larl.rid,

soltero, chofer. domiciliado última
mente en la calle de Andrés l\fellado
número 53, piso primero. interior, le~
tra F; comparecerá dentro del térmi
no de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberi
de ::\!adrid, Secretaría de D. Antoni~
~ánchez y l\Iartincz, para ser oido sin
Juramento en CaUsa por estafa ins";
truída por dicho Juzgado con el nú
mero í~4 de 1931; apcrcibido que, de
no yerlficarlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

8963

4.509

TOVAR, Director de la Compañía <le
Comedias denominada "Caro-Tovar" y
que, según noticias, se denomina "~far

tiuez-TO\'ar"; domic~liado última::nen
tete en ::\Iadrid, en la Avenida de ~Ie~

néndez Pelayo, número 29, primero, y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá en el término de
d!~z días ante el Juzgado de instruc
cron de Ayamonte, con el fin de ser
oído en el sumario <me se instru:re con
el número í1 de 193~. por estafa 3 Ra
fa~la Cortada Pérez; bajo apercibi
tplento, que, de no verificarlo. ni alegar
Justa causa le par:lrán los perju~cios a
que hubiere lugar en derecho.

8902

4.570

UX TAL LAZARÜ. que tuvo una pa
nadería en los bajos de San ~!artin'

domiciliado últimamente en Lorca:
comparecerá ante el Juzgado de ins:
trucción Ue dicha ciudad. ,d.entro ciei
término de diez dias para recibirle de
claración, en cau~a instruida contra
Andrés González Gómez, sobre hurto.

89.52

REQUlSITORL<\s

80Jo Qpercibimlento dtl .et declarado_
rebeldes TI de incurrir en las dl!:mlÜ
rupomabilidades legal.... de no pre
Ruación se expresan. en el pla::o q't1~

se lea {iia, a contar desde el día de
la pulJlicaciólt del anuncio en ::stt:
p~ri6df¡¡o oficial V mzte el Jue! o
Tribv.nal que se señala, 6e lu .cita,
Rama 9 empl(J%Q. encargdndo$e G
todas las Autoridades y AgeIltes de
la POliCÚl judicial procedóD. G lo
bU1Cl4 captura lJ conducción de
aquéllo., poniéndoles a disposicióli
de dicho Jite:. o Tribunal. con arr~

glo a los articulo. 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiclam"iento miTitar de
ltlarina.

5.~87

ALDEA ESPIXOSA. Gre~ori..,: natu·
ral de Espin,osa de los ~Io-nteros, hijo
de Rutino y de Gloria, de veinte sños
de edad, soltero y de profesión albañil,
que estu\'o domiciliado últimamente en
}'Iadrid, calle d.el Barco, número 11, pi
so hajo, procesado en causa por hurto,
~úmero 383 de 192;; comp¡)r~cerá den
tro del termino de diez días ante el

Juzgado de instruc.ción del distrito dEJ
Buenavista. de :\fadrid, Secretaría de
D. Pedro Pérez .';'lonso, con el fin de seZ
reducido a prisión, que le ha sido de..
el'etada P07 auto de 13 de! ::Jc!u~l; b3!o
3prcibimiento que, de no yeriticarlo.
scrá declarado rebelde y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

89;;7

ALOXSO PACHEeo, José ::'liada
(a) Wiracie1os; natural y vecino d.~ Lá·
Guardia, de estado soltero, p!'ofc~ión

jornalero, de treinta y cinco años do.
miciliado ú1tin1<~mente cn la cDlI~ de
San Cayetano. proces .... do por abusos
deshonestos; comparecerá en término
de o~~o días .ante el Juzgado ue ins
t:::-UCClOH de TuS, a l:unsliiuirsc en pri
sión.

AXCARI. Salomon: que viYia en 0::1'
celana. calle riel Ros:1], número 11, pro
cesado en mérüos de sUlr.3río núme.
ro 453 de 193í, por quiebra fri'ludulen.
ta; comparecerá c!entro del octnYo dia
ante el .Juzgado de instrucción del dis
trlto del Sur, de dicha ei!.1Clad, para re
cibirle indagatoriu y ser reducido a
prisión; bajo apercibi:niento, si no lo
verifica, de pararle pcrjuieio.

8913

5.890

BRCXET PERYIEUX, Honorato; na·
+'1 ......... 1 ".;¡...... r :.... ~..... ...~ ..~..J_ _ __ ..... ..1.-
.................... '""'"'"" VI. Á\". ... "", .... Ii..- .... .:J ..L.""-.V "' ....."'tLi'-<lVI

profesión cop.Iercio, de treiT!ta y cuatro
años de edad, ¡hijo de Enrique y de
Eva, domiciliado últimamente en 'Bar
celona. calle Arag6n, 88, tc¡'cero le
tra A, procesado pOI' muerte. número
406, rollo 5.459 de 1929; comnarecerá
en térnlino de diez días ante el .luz"'·a·
do de instrucción del distrito del :\·.'~r
te, d~ Barcelona, para se¡' rerluciúo ~

prisión, bajo ape¡'cibimicnto ue ser de,
clarado en rcbeldi:..

5.S!H

CALLIERI, Carlos; de prorc~¡ún ,e.
:pr~sentante de pdiculas, dOlniciEada
ultlmamente en Barcelona. c\venida
},!iIans del Bosch, números 56 'vaS
quinto primera, y procesarto, pñ,· es:
tara, 't!n sumario 536 de 1931: cc:npa
recerá en término de diez días ante
el Juz~ado de instnlcción del distrito
de la Universidad, de Barceion~ unia
apercibimi<.'n to de ~er dtTL\¡-;:r¡'o r~
bcldp,

5.gS2

CASTEDO ARIAS. Angel; de C!!l

cuenta y seis años de edad. hijo .de
Jose y de A.n""c!fl c'lsadoh1",," '1"'-
natural de San'" ~i<;rti; de Ca;·i;:',~'i·l~;
di:! donde f¡¡¿ yec:no ~. se nn~~'n~I'¡. i:.!·
ilorándose su ~;dual par~\ü~'¡',~ ~ ("1;[1
pnrecerá ante el Juzgado de j¡~st;"l;l"

ción de Lugo, dentro d~l término de
di'eL di::ls, para St'1' notiflC~lllo lid ¡¡:,:c
d~ procesamiento y s~,¡" rec!ucil:p ¡;

prisión en surn"rio núIre:,lo 97 .:ld :,,'10
actual, sobre estafa.
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CERVA..1\,¡!ES. Antonio.; de unos

4"eiatilrés años dee.dad, ~tatn.ra regu
lar. más bien bajo. algo canoso, g:rne
50, de color moreno; .domiciliaoo úl
timamente en Ceuta. y procesado,. POl'
robo, en C2usa número 62 d'e 1931;
comparecerá en término de diez dias
'ant~ el Juzgudo de Ceuta, pa!'a reci
'birle declaración y r~ducirlo a pri·
sión; apcrcibicndole ,de que. si no
'.coIUp~~rece, se,á declarado rebelde pa
ránd(¡~c el perjuicio a que haya lu.,,«ar.

3926

5..89t

, CERVERA LLEOXART. Fernando;
"' Üee=;i.ado soltero, profesión pint1)r, de
1veintid<is aiíos de edad, domiciliado
1úitimfl.I:lcnte en '¡'-alenc:ia, calle del So-
'corro; proccsado en causa mimero 371
de 1931 por el delito de hurto. segui
da en el Juzg::¡do d·e instrucción del
distrito lkl Jilercado, de Valenda.,co
mo comprendido en el núm~ro pri
-mero del articulo 835 de la ley de En
'juiciamlento criminal; comp<uet-erá
en término de di~ días ante elexpre
sado Jüzgado, para constit!;Írse en
·prisión en las Cárceles de dicha ciu~

_dad :r responder de los cargosq:le le
_resulten; hajo apercibimiento de ser
·declar~do rebeld~ :}. ;¡ur-arle el perjui
c;io a que haya lugar.

899i

ca.da a sus labetres, na.t1ll"al de Burla.·
pest y sin residencia fija, cuyo actual

pat2.dero' se deseonoce; procesadas
por delito de hlJI"to en el sumario nÚR
mero 116 de 1931 por el Juzga.clo de
instrucción de Salamanca; comp.ar~

cerán en término de diez días ante di
cho Juzgado, para constituirse en ,pri
sión en la Cárcel del partido; aperci
biéndolas que., ce no ve,i..'ica,lo, s<,rárr
declaradas rebeldes y les pa'r'm'{¡ el
perjuicio a que haya lllgar en derecho.

8935

5.898

DELGADO ~lUROZ, Francisce; de
unos ciDcuenia y dos años de edad,
natural dc J.aén, ~ecino de Córdoba,
barrio de los Chis~, so'tero, hijo
de _~ntonío y de Juana, tratante y de
las señas siguientes: cabello negro,
ojos pardos, cara morena, cejas al pe
lo, nariz chat.'1, boca gr-ande, barba po
blada, usa bigore y .-ist.e americana :r
pantllón de tela obscura a rayas, ch.a~

leca claro y alpargatas blancas; fega
do de la r .ircel de Se.,-illa el 15 de
Abril paSé do; procesado en la causa
número 96 del pasado año por herto;
comparecer-á en término de diez días
ante el Juzg2no de instrucción de Osu
na, para ser reaucido a prisión y res
ponder de los cargos que le resultan;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

8079
5.899

lez Campo; bajo apercihimiento de ser.
d~clarado rebelde.

8912

5.902

Gm-iEZ :\IORRlJG.:\REX, Pedró. apo
dado "Torero"; hUo de ~r:mDel y de
R'afaela, natural y "\'"edrro de Córdoba,
de estado soltero, profesión ,errdedor,
de treinta y un años; procesado en
causa númErO ~27 de 1930 sobre bur
t~; comparecerá en término de rlie:t;
días -ante el Juzgndo de instrucción
de} dist~ito de San S?'b",:;tLán, de .fU
m-ed:<.

~395

5.903

GO:.\!EZ RUIZ, Dom;n:ca; viuda,
natural de San ?!m'tin de Campos (Za
mora), hija de Víctor y de ~Iaría. de
pL"ofes.ión asistenta, do~l',i ciliada últi.
marnente en :I'Iadrid, y procesada por
el delito de esbfa; cOillp3:recerá deil~

tro del término d~ die-z días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospicio, de :liacicid, cOn el fin de ser
loe c.ntiñcado el auto de procesamiento
y prisión, dielado encausa núme~

25:5 de 1931, instruido por dicho Juz.:.
~ad,o y Secre!aríadel Licenciado don
Pe,-lrl) Taracena Jonroya; apercibida
q:.!~, de no comparecer, será declararla
rebelde y le parara cl perjuicio a oue-
hubiere lugar. -

8968

FEa"iAXDEZ N., Constantino; de_
treinta y dos :::.ños. casado con Caro.
lina Ba¡Tera Gómez, cantero, hijo de
Juana, natural de Forzanez, partido
judicial de Puente Caldelas, vecino úl
timamente de la parroquia de Ai'ca,
l\funicioio de La E~trada_ .en 19 l'IctuA.
lidad en ignorado paradéro, de estatu·
ra re.,«ular, delgado, pelirrubio, de ojos
azules; comparecerá ante cl Juzgado
de instrucciÓn de La Estrada (ponte·
"'edra) , dentro del término de diez
días, a fin de notiflcar1e auto de pro.
cesamiento, ser indagado, y constituir.
se en prisión. decretada en sumario
que con el número 55 del corriente
año se sigue en dicho Juzgado, por el
delito de lesiones a José Lorenzo Cor~
tizo; bajo apercibimiento que, de no
comparecer en el término expres::.do,
le parará el perjuicio a que hubierc lu
gar y será declarado rebelde.

8946

5,90~

~EP~.=:"':''I!)=.z _~!..ry."_=tE2, :.IJ..ía ~\u

temia; natural de Cangas de Narcea
(Ovierlo), hija de !\'asiIio y Ruperta,
de veintiséis años, soltera, sirvienta, y
domiciliada últimamente en yIadrid,
calle de Rniz, número 11, primero de
r:-~ha; procesada en Ca'U53 número 20.1
de 1931, por hurto; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Chambe:rí, Secretaria de D. Antonio
Agallar, dentro del. término de diez
días. con el fin de ser reducida a pri·
sión, decretada por auto de 20 de Ju
nio último; apercibida qile. de no como
p2r~cer, será declarada rebelde y la
parará el perjuicio n ,:Fe hubiere
lug:::,.

5.9;)-1 -

5.901

GARCL\ DE LA Fl7E?o;'TE, Pablo
(a) "Longinos"; hijo de Pablo Ga.cia

j
(difunto) y de L.adislaa úe la Fuente,
nalural de Cifucntes, de profesi6u
pastor, _de diez y seis añ.os, domicilia-

I
I do últimamente en Valdcrrebollo; com

parecerá ante el Juzgado de Brihuef;.!
en el término· de die2 dí as, sito en la

1 calle de Antonio Pareja Serrada, nú·

1

mero 21, para rccibide dec~aración,
por tenerlo asi acordado en causa nú
mero 20 de 1931 por bErto.

-nn'" t't
0i7.1.0

5.900

DIAZ SPOTTORi."IO, Jos~; hijo de
José y de Ana, natural y vecino de

1

CarUlgena, ue e:siaó.o ;;oIíel'o, proie
sión Administrador de Loterías. de
cincuenta y dos años; .procesado por
mal~ersación; comparecerá en térmi

I no de diez días ante el Juzgado de
I instrucción de Cartagena, a consE·
! tuirse en prisión por 12 causa núme.

I
ra 93 de 1931 sobre ma!\'crsación de
fondos públicos; bajo apercibimiento

1
de qu~, si no lo .... crific::1, será declara
do rebelde.

8922

5.897

5.896

GARGA PARDO, José; hijo de Anto·
nio y de Viccnta, natural de ~Iadrid,

de estado casado, profesión albañ],
de euarent.3. años, do.midliadú última-

CUES, I'üLTcl,1.,:.;; G-t '_-il,d':;,n~ y ~~;.s I mente en Sama Coloroa de Gramanet,
años de edad, ,inda, dedi-cada a sns 1 calle número 5, casa número 77, ba
labores, .natur:~l de B!l{h;l)est, sin re- '1 jos,GrU!lQ l\IiMns de! Bosch; procesa·
sidel'leia fija; Papw::ha Porradi, de CU9.- do €n cansa número 601 de 1930 por
renta y cinco ;c.¡ijos. yilld~, -dedicada a estafa; comparecerá en término d·e
sus lab<lrcs, natn-,'ai de- Budapesf y sin diez días ante el Juzgado de instrnc-
rcsidencia Jlht, y (¡if Cap, de ciRcn~n- ción de! distrito del Oeste, de Barce-
la y. DllC"¡e año~ de edad, viuda,- dcdi· lona, Secretaría de D, Germán Gonzá..

CRUZ DEL POZO, FCr11nndo; hijo
.Je R:::f:::cl ~.. de Pilar, d~ esbd.o salte
'~, pro iesi6n ,par.a del·o, de veintitr¿s
-Jños, domiciliado últimamznte en Ali
:Jante; pmc:esado por el delito de hu.
ao en st:!I!.ario número 102 de 193i;
comparecerá en téi'mino de diez días
:mte el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur, de AJic~!nt~, a consti
tuirse en prisión, que le ha sido de
.~~e!~d~ er!. dl~hG s~~~~iv; ha.jv dp~r-

cibimiento quc, si no comparc:cc. le
parará el perjuicio So que hubiere lu
~ar y será declarado rebeld~

8892

co~·mE SOLYA1ffi, Jos.é (a) "Z3.me
Hn'"; hijo de 'fomás y de :Maria, natu
ral de Cuba.. de estado sol1~!"o~ profe
sión jornalero, de treinta y seis afios.
oomiclli2.do úl!.imame.nte en Barcelo
na; prOCesado por hurto, sumario m1.
;:nero C20 de 1931; comparecerá en
-thl1lino de diez dias ante el Juzgado·
de instrucción del distdto de la Uni
versid;;d, <te Bar~e1o!!a, Secretaria de
D. Antnnia Codomiú y Tarrés; baio
npe;-r jti'Dicnta de ser declarado re·
beldi.'. por ten,,!' dccrci.::Jc1a su prisión.

8915

5.895
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5..9-07

5.917

RA3WS l\rOREN0, Manuel; Juar:! ~~le

Jara Pagador y FrnnciscD ~Iartínc::: i-ó·
peZ'; d:.e catarc·e, trece y il"ecc años, d.e
Badujoz, sin profesión y s.ii:l domit:~li;)
......... -,.",..;,.::¡,.". ~.,.r.I""~·<::~n·n~ P'TlPl Si.. .r~o

~(;~;;;-Ú6d~-~;t'e-;fio~-porhurto, :.;e
les ,]l-ama ¡por medio de la pres¡:¡..te
para que comparezcan ante e; .Lz~a

do ·de Badajoz dentro del t~t':;:¡ino de
cinco dia~, con objeto de ser incwg:::.
dos.8961

'5~912

1URTIXEZ DELASBIVAS YRI-.
CHARSO~,Fmnc.isc.o;natur.:J.1 .de Wu; ,
Arenas (BIlbao)., ·deestadocasado., sin .
profesión, ae tr.einiay u';?s _años, J.ri~ ;
de José :yo ..de .:\-laría, .donucjfu¡do :iilli- ¡
mame.n1e ~n Madrid,ho1el Majcs.ti; .
proces~do por estafa .en .caus~ nÚlI!-e- .
ro 1.19'1 .de 1:929; comparecera en la
mino ce diez clias ante .-eljuzgado ·de
in~Lcu..::.ci0~ d.¡;l .ais!rl!c .dcl CeTl~ro:
de Nadrid, Secretaria de D. RiC2Tdo I
Gómez Garcia, JX:.ra ser .reducido a·
prisión,decre1ada en dicha causa;ba- .
jo D,.'1ercTh.iIIiiento ~ se,' uccIarado re· .
belde.

boca regulares, pelo CU5taño claro, ce- ian'te y DiT-ectm-, re~ecti:v.amente,del
j.as al pelo, ojos claros, barba algo ru· L:ñJoratorio ,de ~Pribliciaaa 'Eya, :de
bia, tiene pecas en 'el rostro; proce-Madrid, dom:ic'iliadosiíltimamenteen
s:::.do en causa sobre 'hurtos; compa- la misma y cuyo actual paradero se
recerá en téi"mino de quince días an- ~nora; procesados en causa por es
te la Audiencia 'provinciál de Palma tara, número 186 ·de 1'930; comparece-
de 'l'IáTIorca. ' rán ~n término de ocho días de rejas

9006 adentro di: la Cár.cel. ·del ,partido .óe
Tortosa,.a constituirse en :prisión; na
joapercibimíento de ser deeclarados
rebeldes si no lo verifican.

ssn

1
.. FERN.."\NDEZ RODRli{i'[)EZ,Juan !(:al) 1

1.ClUl1G; de. treinta y .cinco :~~s, ±rijo '
:de Francisco :y de Enc~aclOn,:nata-'l
ral :de Granada, .esqu:il.:J.dM, ~ol1eTo, .
~u}.-o@ aetiml p.ara.dL:l~o .se :ignn~.a., prnee':-l
i;ado por estafa, .encaasa .B:UmetO 15:ae 1-:931; corepm-acer.aant:e 'el.Juzgado .
;o.e Instrucción de dicha ciudad; para '
cons;titume en prisión; 1l$ aper.cibi- I

iroit~n1ode .ser declarade r:-eh~de ~- pa- '1
brlc el perjuicio a qu::: 'hniller~9~110~ar • .-

1

I
I
I
I

!
I
I

899'6

. LEOX HORCAS, Vicente; h.ijo de
;Rabel 'y de Vicenta, natur:l1 y vedno
ae Córdoba, de estado viudo, profe~¡ún
jorr:~;h::ro, de cuarenta y cuat."c años
'le edad, procesado por atentado; COiOl
~)are::er¡Í. en término de diez días 2:lt.e
:ªl .1uzP;3.do de instrucción del distrito
;ae la Derecha, de Córdeba, para ser
T~d:::c1do a pl-¡sión; bajo apercibimien
to Ü~ !'~r decbrado ,ebeide.

5.910

, T ~"'l-'T:"? nT:"T T)'"Tr. "':\:":"",,~_",,,l••1.
1

~ ~_
,J....J-..J'.L • ..J".,o.L.I ~~ ...........v, ....'l,...4[j.u'-'..:., U,1",..o ,,~ .}

:;11 Y é:.m~o a. Cll.3.re:::::!:a aiics, .gita!l~, de "
estabra aUa, metido en earnes, proce- ¡
~ado ('u causa, número 92 de 1931, por 1
huri:o ;camparecerá ant-e el Juzgado de ¡
aoró~l de la Frontera en el wrmino I
~. diez días para ser reducido a .pri- j'
f.óa; bajo apercibimiento de rebeldía.
:::. 8975

5.911

J
;,., .LLABRES y CLADERA, Nadal, apo

de:' "Bort"; hijo de Bartolomé v de
... r.ciana, natu.ral y v.ecino ..de ~íuro.
, tero, labrador, de veintisiete años

''; . edad, ~~ est~tura regular, nariz y.
. -----~

MOLIXO ~I02\LEI\ M¡:J'í~~ dccua•. ,
renta y ocho aüos,c~ad.a, ar.Usta .am
bulante, hija ,de Jase'y de Jnana, na- .
tural de Burdeos (FTancia);compar.e- .{
cerá (:n termino de cinco días ante el I
Juz~ado de instrucción de Jaca, a fin
de r-ecilJirle declaración indagatoria y 1
constituirse'en ¡prisió!l -en la causa
número .36. rollo 245 del año 1931 por
hurto de dinero; bajo apercibimiento
de que, si no comp:irec~, sera-<kcla
rada rebelde, como eomprendida en
el jJá.l.'..fllü pr.tiücr'd -G.iSl ~-L":""'-=C e25
de la ley de Enjuiciamiento ·criminal.

8939

5.914

PEREZ, Antonio; de profesiúc. de
pendiente, de {Uez y nue-.e años, do
miciliado últimamente ~n Barcelona,
Pasaje Paris, número 6, bajos; proce
sado por estafa en sumario número
38i d-e 1931; comparecel'á en término
de diez dÍtl.s ante el Juzgado eJe ins
trucció:::J. del distrito del Norte, de Bar
celonn,. para reducirle a p,isión y :res
pon del" de Jos cargos que le resultan;
bajo s-percibimienio de ser declarado
e:l rebeldia.

8910
5.915

PEREZ PRV'GE~, 2'.Iagdalcna; natu
ral de ~Iadrid, hija de Julián y de Joa
quina, d~ veinte años, soltera, a.sisten
ta yo domiciliada illtimamente en la ca·
lle de Encarnación González, :c.llille-
...t"Il. ~A fPnD·"ni',e,. ñClo 'T~npr"!lIlO:)" ,.,,.." ....Pc:!H~~

.~; ~;U';2-~;;;;.e~~ 882deii92f~-o~r~1~~;~
10; comparee-erá dentro del ~tél"m!no
de diez dias ante el Juzg::¡.do c.e ins
trucción del distrito de Chamberí, de
Madrid, Secretaria de D. Antonio
Aguilar, al objdo de se!' reducida a
prisión, decretada por auto del día de
hOJ; p,per-efuida q!l~, de nI) compare
cer, será {j'ec1ara:da rebelde y le pa
rara -el 'Per,inicio a que hubi-en: Jugar.

-8965

5.916

PE:ae;Z SA..'JTI..\GO, AntoniQ, y En
rIque: Yu~~ Arias.t de I!.rof~~l'Ón ylJl,-

-.....-.-.-_ - -------- - __~_.........-~--.,.. w

5.913

RD'IZ OLc\ZARAX, Clemenk; d.e
veirrtidós años de edad, hijo de Emi
lio y de Matilde, de est3.do cas<lda, na
tural <le Santa:u.der, de profesió:J ca
mar:a-o, con instrucción y con ente
cedenl:es; domiciliado últimamente en
Bilbao, y cuyo actual par2dero se i ó
nora; .compareceTá eil 1érn:üno d~ diez
días en 'el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, de E-ilbao, con el
fin -de ser reducido a pris:i.ón_ sco;ú-n
1_. __~~ .......,1 _ ...... - --.............:~'" ~; ""';ir-, vn
J.U ;&A..... II¡,,)...1..~cA.'-4 .t-'V.L J.'" v'" _.. _ ......... * ....-.--_ ........ -

causa número 134 de 1931, Dar d dd~
to de hurto; :::percibiéndo·le qu~, !'le
no comparecer, será declarado r:beI.
de y le parará el perjuic~o ¡} que' h~ya
lugar.

3.919

SA~CHEl TOI3.\R~ET.\, :':.n:onio,;
natursl de Lopión (J~¿'n) y YCc¡'~éJ t1e
Liu2res, Iris, tC!"CCiO; CU YilS Cl'LLi¡¡-:.:';
t~n cias persona'!es son: e ajeJ~G L~·~:;:.1

ño~ piel media, ·cn~·a o\--D.L uoe:.l C1:t~·~ ....
abierta, lwrba poblada. [;"c:11e ,,,,;-Li
cal, c2jas al p2Ic, ;!r>,'iz !'ect:'! y t:: lIr!.
1,628 metros; domicill,Hi,0 ú¡t::~,:,::}(;:::

te en Linares. y cuyo aC':·.l::i P:1:';~:·::~r()

se ignora; con~I'arecer:i (~::-:1¡'ro (1<': ~'~>;-4

mitlo de diez dü~s ante ·el J"7.;~·:~tl.:'1 (le

instrucción de \ald~pefi5s, sito c:; la
Avenida d:¿ Fer~ín GaE!J1, ~:17:1e:';~ ;::3,
al ol>.ieto de constjtu~!"se en p,;,":i;-;,
decretada en :511H1nrlo se.~!:do en ~:u:

contra bajo el núm~,o 83 ele 1931. rcr
el d<!!ito de hurto de me~c:mci:.1s: p:-c~

Tenido que, de no .er.ificarIo, se:'á d[;
chmldo rebelde y le !J2r::,i :.1Ci.:cr:.:{::'!
el 'Pajui:.::io r: que h1,;.t i;:':-~ }L:"::~'.

<:(HH)

SERRA. ..:\....üA.GAR, Alcjuilúr,,); Lit.: e~·

tadD sl)lte:-o, prn fesi6:J. ¿el cOill~¡·cil..'.

de veintiséis a5.os dcedad; do:uiciüa
do Ultimament<! en Barcelona, .c:ille
Marqués del Duero, número 128, p=-i~
mero .prim¡:ra. ~·proces::::.doen i:nusa
número 408 de 1931, s-oh:re esc:bdalo
público;comparec0rá en térmillO de
diez días s.nte el Juzgado de instruc
cióndel distrito d~ la Audku.cLl, d;i. _..... -•.....' .



J () "" S:)¡j~

JO-8897

Señas.

ANDUJAR

JO-S894

AL~IODOVARDEL CA1-IPO

Una hurra de t1ll0l; d()~ ::¡ñm,. 217,,'¡<lo

más bien gra.nae, rucia clará~'estrella
blanca en la fren te y una señal recien~
te detrás de la oreja izquierda.

Dado en Almodó"ar del Campo a 23
de Julio ·de 1931.-Ei Juez, Francisco
Igueravide. - El Secretm-io, Carlos
Urecia.

Don Francisco 19ueravide y Corde
ro, ~Tuer. de instr'..!cc!6n ·de ...-\1~cdt;--;a::
del Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Autori.
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial, pra-ctiquen las gestio~
nes conducentes para la busca y resca
te de ]a caballería que al final se rese
ña, de la propiedad del vecino de Abe~

nojar, Adriano Clavero Pérez, la noche
dei 20 ai 21 del actual, del sitio Arra.
yo·de Valdelobos, término .de Cabeza~

rados; poniéndola a disposición de este
Juzgado con 1:. persona en cuyo poder
se hallare., si no' acredita su legítima
adquisición,asi como a quien resulte
s<", el autor de la -sustracción a los fines
procedentes del sumario nilmero 138
de 1931.

tt:ral de Pulpi y domiciliado última.
mente en dicho pueblo, hijo de Jeró.
nimo y de Ana, sin profesión; al cual
se cita y emplaza para que dentro del
término de diez dias, contados desde
el siguiente al de la pubilcaciún de
este edicto en la GACETA DE MADRID.
comparezca ante este Juzgado a decla·
rar, como procesado, en dicha c-ausa;
bajo apercibimiento de ser dcdurado
rebelde. .

Almcria, 18 de Julio ue 1931.-El
Secretario (ilegible)_-El Juez, Tomás
Agustín Salcedo.

Don 1Ianucl Cabezudo Astrnin, Juez
de primera i!1stancia del partido.

En virtud del presente edicto, hago
saber = Que en este Juzgado y a virtud
de oficio de la Alcadia de l\Iengíbar, se
sigue expediente en trámite de oficio
para la reclusión definitiva en el Hos
pital Provincial de Jaén, de Alonso
Lerma Medina, natural de dicha villa
e internado ach:;almente en dicho
Centro.

y a los efectos' del articulo 8.~ del
Real decreto de 19 de :Mayo de 1885,
se llama y emplaza, por medio del pre~
sentc edicto, a los parientes del men·
cionado demente. p:.lr3. que en término
de un mes comparezcan anle este .Tt!~

gado, para ser oídos sobre la rcch sión
definitiva que se pretende; con aper,
cibimiento de que se adoptanl la reso~

lución oportlln3, con o sin su ::mdien
cia si no compareciesen.

Dado en .\ndúj¡lI' a 22 de .r~!]¡o de
1931.-Ei Juez..\!¡,nucl Cahe;;;!! uo.-PO¡·

, mandado de S. S., E! Secrdar~ü, n¡o~

\ ni,in .\lé,.

I

ALCAN"TARA

AUiERIA-AliDIEXSB.

D~m Tomás .\gustín Sa1cedo C:1.110.
Jüi;Z ~e ji15Llücc,¡':'n uel ujstriio Je la
Audiencia, dr esta capital.

Por el presente se rue~a y encarga
a todos los Agentes de la Po!icín judi
cial procedan a la busca y captura eJel
procesado en causa número 9U dcl año
actu.::l, por daños, And¡·és Pel'~grin

Lópcz, d~ veintiocho Hfi.O.s, ';;'jjtuo, na-

Don FI"autisco García Guerrei"O,
Juez de instrucciór. de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autcridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
captura de Juan Jiménez Ruiz, natu
ral de :Málaga, domiciliado últimamen
te en Pinos Puente, de cuarenta y tres
años de edad al tiempo de la causa.
casado, jornalero, sin instrucción, el
que, siendo habido, ponclrán a dispo
sición de este Juzgado 'en la prisión I
prcyentiva del mismo, para cumplir
la pen:::. de diez m.eses y dos dias de
prisión correccional que le fué im- I
puesta .por la Audiencia proyinci3l de I
Granada en causa número 53 de 1920
sobic disparo y lesiones.

Aihama de Granada, 2i de Julio de I
19:31.-EI Ju'ez, Francisco Garda Gue
rrero.-P. S. M.: Antonio ~3va5.

JO-8891

Don Aurelio Alvarez Jusué. Juez :le
instrucción de esta Yilla de Alcállt'ua
y su partido.

Por la presente requisitoria s::: ...ita,
llama y emplaza por término de diez
días, a contar desde la publicación de
la presente en los periódicos ofl.;~'lle'),

pa~a que comparezcan ante este Juz
gado, al objeto de ampliarles ~alUd;l

gatoria, a los procesados, cuyo actual
paradero se ignora~ en sumario que
contra los mismos se instruye bajo el
númeiO 9 del año actual, por cl "lelilo
de robo frustrado de caballerías, cu
yos procesados son: Jllan F~¡'l'ei' Mar- 1
tinez, de tI"einta y dos años de rdad, i
hijo de Francisco y de Lorenza, natu- i
ral de Villacañas, partido de Quinta- i
nar de la Orden, provincia de Toledo, 1
aInbu!ante y de profesión hojalatero;
y el otro procesl1do se llama Franeis- i

lco García Antolín, de diez y ocho años
de edad, hijo de ::IiIanuel y de Antoni3~

natural de Ciudad Real, ambulante y
-de· profesión v'endedor; apercibiendo
a dichos procesados que, si dentro" de
dicho plazo no comparecen, les para
rá -el perjuicio a que haya lugar en
derecho•.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, civiles y mili
t2res, ~. Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de los
expresados procesados, poniéndolos,
en su caso, a disposición de este Juz
g&.ilc. <:n la iJrj,;lliu Ild parii<lo.

Alcántara, 24 de Julio de 1931.-El
Juez de instrucción, Aurelio Alyarez.
P. S. M:., el Secretario (ilegible).

JO-8890

'ALHAl\fA DE GR'\NADA

8951

8970

8907

5.924

5.923

5.922

5.921

ZABALA ITDnnI, Fl'imeisco; de
r.lr,nrenta y un años de edad, hijo de
Eq:¡¿nio y de Gcrmana. natural y Ye
cill0 de Bilbao, escribiente, en :ignora
~!o paradero, y procesado en cau.sa nú
't{Il;rO 116 de 1931, sobre !~'nenCla de
.JEles p~ra d robo; eornD:1rCCerú en
'.:1 !ér!"::!~G de di~z (~i~s ~~~c -:] Jüz
g',do d~ ins~rucción de León, a fb tie 1

I:\',"Y re.clucido a prisión y amplbr su
ir"jagatoria en dicha caUS<l; bajo aner
"l ~l nJicnto, si no eo¡npai¿ce, de ser
i: ,,:arQd01'cbe](}e y pal'arlJ el perjui-l'
. " a que htil>iere lugal'.

8949

VEGA DEL CASTILLO, José; natu
1'.::1 de ::\ii¡]aga, dc estado soltero, pro
fe:oión jornalero, d~ treinta y Hileve
ar:as de edad, hijo de Diego y de Do
]c¡:-es; domiciliado últimamente en
(\diz, y procesado, por robo, en el su
iT:::.1rio nüm"ro 355 de 1930; comlJa..~·
c!~rá en termino de diez aias ant~ la
G.rcel de Cádiz, para ser constituido
.en prisión provisi.onal sin fianz~.

8920

V.~QeERO GAH.CIA, Ramón; natu
r::! de Perdigón, hijo de Lucas y de
':ictodana, de cuarenta y cinco años
-.!e edad, soltero y de profdsión jorna
lero, que es.uvo domiciliado última
mente en :~Iadrid, en el paseo de las
Acacia5, número 33 duplicado, y pro
!:r:6ado en causa, por hurio, número 25
~e 1931; compn.recen."i dentro del tér
iuino üe üit:z üias ani~ el Juzgario de
Enc;lrucción del distrito de Buenavista,
d$ ~Iadrid, Secretaria de D. Pedro péa
re:! Alons'o, con el fin de ser reducido
B prisión, que le ha sido decrdada
p~r auto de treinta de Abril pasado;
tl~jo apercibimiento que, de no ·veri
§~arIo, será dechlrado rebelde y le
p:~:'ará el perjuicio a que hubieie lu
J':ar.

Sll\RANA A~DREU, Rafaela, que
lisa d nombre de JO$cfa ~\i:1.rtínez

Ruiz; natural de Rafales, partido de
Ynld€l'rob!es, provincia de Teruel, de
estado soltera, profesión sirvient3, dd
trtinta y sietc años de edad. hija de
~Ianuel y de :\Iaria, que ~e fugó de la
Cárcel de Barcelona, y cuyo domici
lio y paradero se ignoran, y procesa
un, po, robo, en sumario número 394
de 1928; comparecdrá en término de
l~lp·." tH~t: ~ntl"lo tlOl Tn..,..,.,.~rln. ~.o ';_~+_"'01'9 ........ _ .... "-- ..~_ ........ ~ ........... _.-00' ..... _...,. 'l.I.'" ............I ..a._.""

ció" del distrito de la Universidcd.
de Jladrid, Secretaría del Sr. Gonzá
lez Bernabé, a fin de llevar a efecto su
prisión y practicar las demás diligen
l":as necesarias; bajo apercibimiento
de que ~i no lo verifica será declara
da r~belde ;y' le parará el perjuicio a
,!üc h~ya lugnr.

~~~__ex_o_lÍ_n_i_c_0_.-=_P_á_g_in_a---,-~_"9_6 1_3_,_A~os~o,_"_1.,-9_3_1 G_a_c_e_ta_d_e_~_1_a_d_I-:_id_.:-,_N_Ú_ill_a,_2_25,,

JUZGADOS DE PIW"úERA l~STANCL<\(~arce!ona. Secretaríu de D. José Mo
iina Armas, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento d~ ser' declarado re
b~lde.
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Y, por fin, ruego y 'encargo li toda!
las Autoridades, tanto civiles co::uo l:lit

litares y de la Policía judicial, ~rO'ce.

dan a la busca y captura del autor G
autores de la sustracción de que se tra.
ta y a la ocupación de la cantidad
sustraida, consistente, las 75 pesetas
'en billetes del Banco de España y 103
120 francos en billetes fr~nccses, po·
niéndolo todo a disposición de ::ste
Juzgado.

Barbastro, 21 de Julio de 1931.-'S
Secretario judicial, Juan Bajo.-El
Juez, José María Clavera.

En méritos del sumario número 6€
de 1931, por robo, contra Julián Re.
molar Pcraire, que 1J¡"t¡-üye ,;1 Jü<:g~.

do del distrito de la Barceloneta, de
esta ciudad, se dejan sin efecto la!
órdenes para la captura de dicho pro·
'cesado :¡ las requisitorias llamando ro
mismo que se insertaron en la G.\CETl
DE ::VÍADRID del dia 30 de Junio últimr.
y en el Boletin Oficial de laprovinci&
de Barcelona del día 22 del propic
mes.

Barcelona, 23 de Julio de 1931.-E~
Secretario, Bienvenido Pascó.-EI Jue?
de instrucción accidental, S:::lvadoI
Maluquer.

JO-89ü9

JO-8906

JO-8908

BARCELO~A-NORTE

BARCELO~A--BARCELO~LT~

BEIDIILLO DE S.!.SAGO

Don Yaleriano YaEcnte Del~:ldo

Juez de ip..s~rucóón de Bermillú di
S~'~'~t;o y su p:;rtido.

Pnr 1:1 ])i'¿sC'ute. ~ito, llamo y em
plazo :lo .'.1:,nu21 .-\¡;aric;v i.Jordomili.s;'::J~
de cincuenta y ocho años Je eU:J.d, ~a

sallo, Z~tpa iCi"J, natural de Ci]n,aal,
provincia de Zai:lora y re~identc úllI
mamCllte en la <'!ld¿a de Porqueriz~j,

para que ~~ el térl1!irr~ de diez días,
cont.1ilOS (lC:siic el ~l~l!:en~e2.l ~n. c:l....

Habiéndose solicitado por D. Luis Ge.
novés Beni1'O, Registrador de la Pro·
piedad del Xorte, de esta ciudad, la
d.cYc!~ción de la fian~a de 24-.675 nc
setas con iO céntimos, que fué aproba
da por la Dirección gen¿ral de los Re
gistros y del Notariado, para~l des
empeño de aquel cargo, por el presen
te edicto, se bace saber, para que to
dos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra el citado Re
gistrador pur aetos realizados en el
~jercicio de su cargo, la formulen den
tro del término de tres meses; ha
ciéndose constar que dicbo D. Luis
Genovés ba desempe'ñado los Regis
tros de la Propiedad de Liria, ::t.lon
cada, Gandia, Valencia (Occidente) 3
Barcelona (Norte); publicándose estr
edicto a solicitud de! interesado, qu;
fué jubilado por orden del ?tiinistn.
de Justicia, de 28 de Abril último, pu·
blicada en la GACETA DE :~bDRm de 2
de :\Iayo siguiente, y 'en \'irtud de lQ
dispuesto en los artículos S07 de la
ley Hipotecaria y 409 de su Regla
mento..

Barcelona, 21 de Julio de 1931.-El
S~cretario, José L. Guardiola.-El Juez
de primera instancia accidental (ile
gible).

JO-8903

JO-8905

BAEZA

BARBASTRO

Don Julio Burgos Gálnz, Juez de
instrucción del partido de Baez:l.

Por el presente hago saber: Qce en
el sumario que Se sigue en este Juzga~
do sobre robo de mercancias, descu
bierto en la estación de J abalquinto,
encontnindose entre aquéllas la expe- '1
dición número 2.312, remitida por
J. Ramos desde Alicante a la consig.
nación de D. Manuel Pérez Campos, de I
Sevilla, consistente en un bulto de pas
tas, he acordado, en vista de ser des
conocido el domicilio de ambos, re
mitente y consignatario, publicar ~l

presente para que les sirva de ofrecl
miento de acciones, a tenor del con
tenido del articulo íií5 tié ~a ky I'ro
cesa!.

Baeza, 23 de Julio de 1931.-El Se
cretario, Rafael ;l.lartinez.-El Juez,
Julio Burgos.

grande en el centro; una gorra color'
plomo con varias motas, cuatro pares l
de calzoncillos en buen uso, con las .
iniciales D. F. y otro L. D.; dos relo-I
jes descompuestos, un kilo y cuarto de
chorizo, un cuarto kilo de sardinas, I
dos pañuelos de seda, uno blanco de
cuello y otro negro de la cabeza; cin- 1
co pañuelos de seda, uno blanco, con
cenefa azul, marcados con las iniciales
D. F.; Y una fa-lda d~ mujer, vieja, sus
traido en }a mañana del 21 actu:>.l de la
finca Valdepasilla propiedad de Leo.
poldo Delgado, y caso de ser babido
sea puesto a disposición de este Juzga
do en unión de las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición.

:Badajoz, 22 de Julio de 1931. - El
Juez, Pablo Murga.-EI Secretario (ile
gible).

Don José María Clavera Albano,
Juez de in-strucóón de la ciudad y I
partido de Barbastro.

Por el presente se cita y 113ma a Ya- I
lcntín Sabau Cáncer, de sesenta años, I
viudo, jornalero, natural de Lalucnga, I
donde estuvo, de regreso de Francia, 1
dos o tres días, hasta el 11 de Junio
pasado, en que marchó, según dijo, I
con direcció-n a las obras del canal de i
Los Grandes Riegos, de esta provincia,
sin que en ellos haya sido habido, ig-l
norándose su paradero, para que den
tro del término de diez di<ls compa- I
rezca ante este Juzgado, a fin de de·
clarar en el sumario número 46 de 1
este año por hurto de una c:~rtera' con
i5 pesetas y 12G Íran:cos, de que di~'c

fué objeto en 'el tren; y a fin de o.fre
cerle el procedimient'J, ofrecimiento
que, para el caso de no com;;:;:.r"~:,:!!r,

I se le hace por medio de este ~riictü,
instruYéndole del artículo 10) :te la
ley de" Enjuiciamiento crimi,l:¡]; b"jo
apercibimiento de par::lrle el p~'fjui.

cio a qu~ t:11 Jcrechv h¡:~)i::l"~ l~~.;:)!·.

Igualmente se cita a todos los via
jeros que iban en el tren ligero :le Za
ra<;o;::1 3. Barcelona el día 11 ck Jt¡l~io

p3Sr: clo, en que ocurrió la sl.slrac~l'·;n,

pUi"a que comparezcan 'en el ¡nis:no
término de diez días ante este ,b",ga
do. al obj~to de recibirles decla!'a~~j·Ja.

AY.UIO~TE

o Don Alejandro Moner Jj Sanchez,
J:lez d~ i!!strtlC~ión de Antequera.

Por virtud del presente edicto, que
se insertará en la G.'o.CETA DE )L>,.ORlD y
Boletín. Oficial de esta pro,incia, se
llama a la persona o personas que se
crean dueñas de dos sacos de lana, con
peso de 19 kilos, que fueron interveni
dos, sobre las tres horas del día li del
actual, en el camino de :\I:ílaga, de este
término, por la Guardia civil, al ser I
abandonados por un hombre, cuando I
'dicha fuerza le dió el alto; para que
-dentro del ténnino de cinco dias com- I
parezcan ante este Juzgado, con objeto 1

Ide prestar declaración y enterarle del
-derecho que le concede el artículo 109¡'
,de la ley de Enjuiciamiento crimina.l;
pues así lo he acordado en el sumarlO
IDle se instruye con el número 114 de \
este año. _1

, Dado en Anteql1era a 21 de Julio de
!931.-EJ .Juez, Alejandro Moner.-EI 1
Secretario, Liberato Chuliá..
- JO-8900

Don Manuel Lastres y :\Iartínez, Juez
'de instrucción de esta ciudad y su
partido.

En virtud del presente. se excita el
celo de todas las Autoridades e indi~

viduos de la Policía judicial, con el
fin de que se practiquen diligencias
para la busca y rescate de 175 pesetas
en monedas de a cinco, de dos, y una
'y calderilla, de b propied:.:.d del ve
cino de Isla Cristina, Diego Núñez Gil,
que le fueron sustraídas el día 18 del
achwi en su domiciEo, calle de San
Francisco, de dicha isla; poniéndolos
a disposición de este Juzgado con los
poseedores, de no acreditar su legiti
ma adquisición; pues asi lo tengo acor-

o dado cn el sumario que instruyo con
el número 95 de 1931, por robo.
. Dado en Avamonte a 22 de Julio de

1931.-EI Juez, 11anuel Lastres. - El
SerrE'tnrio (ilegible).

Don Pablo }'íurga C:Js~ro, Juez de
lnstri.'!cción de esle partido.

POi" el pres(onte c~11~'~;), l'nandado li·
brllr ('n el su',na:-i,) 1':.1;,n:ro li9 de
1931, sobre robo ue efectos; ruego y
~enca:~o a todas las Alltoridacie-; ~.

Agel~~~s cl~ la F'o:;c:a ,1udL(~Ial iJ~·.~~ti

quen gestiones para la busca y rc~cate

de cinco camisas de hombre, una sin
estrenar; un traje de cabüllero color
plomo, dos s¿banas de cama de ma·
trimoniQ. una de ellas con una Dieza

JO-8901

BADAJOZ

'de instrucción de esta ciudad y su par~

lido.
Por el presente edicto se cita y lla·

man a, las gitanas Emilia Moreno CorJ

tés Custodia Romero Castro y RosaJ

rio' Manzano Fernández, para que
comparezcan ante este Juzgado, con
el fin de hacerles entrega de las cuarto
eaballerías que poseían en el momento
'de ser detenidas; sumario número 89
de 1931, sobre hurto.

Dado en Andújar ~ 23 de Julio de
1931.-El Juez, ~Ianuel Cabezudo.-El
Secretario, Dionisia :\lés.

JO-889ll



:Anexo unico.-Página 298 . 13 Agosto. 1931 Gaceta de Madrid.-Núm. 225

Don Edunrdo Hierro de .:\ledina.
Juez de instrucción de esta ciudad y.
su partido. .

Por el presente. y a "T"ir1ud de ordc::l
superior, se cita., Barna y emplaza al
penado José Samo Jiménez, vecino
d~ Capélcer:l, el cual se encuentra en;
ignorado paradero, para que de;;t.o
del término de dicz días comparezca
a~te este Juzgado, al objeto de notifi
carre !:l r-esorl.lcIón dictada por la .A:...u.
di.cncia de Jaén, por v¡rtCld de b Cl!al
se deC!2ra comprendidc a dicho peca.
do en el decreto de ind~ito de 14 de
Abri! p:ls~do, ir.dultándole de la to!:.a~
lidad da la pena impuesta, el que fija.
r:i su residencia, y ot.ms c~~~"(·mos.

po. ql1~dar sometido 2. las ;c:,-!:!:; del
flrtí('l~lC'- 3.v d~! ~en~!'J:!~d~ d'2~!"~!2·

uu:"antc el piazo de un año.
La Carolina, 21 de Julio de 193:.

El Sccrc!ario, P.R., Rafael Cir..¡ar<l 120'"
rCi:I1.--El Jue7:, Edua,do !-Jie¡-;o.

_JO-Sfl-¡ ;..

CASTRO·URDIALES

DQ!} Teodosio Garrachón C3.st,'Eo•
.rn~z de instrucción de esta ciud? d y
'iU p~rtido.

Por la pr~s~nte r~quis!to,i:J. ~e cita,
llama y emplaza 3 Vicente Gonzá!e~

San Esteban, de estado soltero, de
veintitrés año$, natu:.-al de Guri:ezo,
Drovincia de Santander, ,edno de On..

los penados Andrés Maldonado Sie¡~

Jnan Franeisco López Higueras y Juan:
Cortés Moreno, domiciliD.dos última:'
mente en Jaé~ Linares y PueMa del
Principe al objeto de notificarles la;
resoluci6n dictada -por la Audiencia:
de JaénT por la. que han sido decla..-a..
dos compl'endidos en el decreto dé
indulto de 14 de Abril pasado, los que.
fijarán su re!tidencia; hac.iéndoseles las,
advertcnciús que determina el artícu
lo 7.9 de la ley de 17 de Marzo de 1908,
por quedar sometidos a las reglas del
artícn!o 3." del mencionadG decreto~
cuyos penados comparecerán ante es·
te Juzgado, con t31 fin, dentro del tér
mino de diez días.

La Carolina. 21 de Julio de 1931.
El Secretario, P.H., Rafael Cámara :i.\I()oo
!'e!!o..----E! Juez,:, Ed!!~d~ 'R'i2~rc.

J0--8943

Don Eduardo Hierro de Medina~
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

Por el presente ruego y encargo a
todas las Áutoridades y Agentes de la
Policía judicial se proceda a la busca:
y rescate de uu caballo de nueve años.
ca~1.año. niZa española, lucero, cordón;
perdido, bebe COD el inferior. caJzado
de! pie derecto, con In marca de El
Fénix en la paleta izquierda; cuyCt se
moviente rué hurtado en la madruga
da del d1a 19 del actual en el sitio
Suerte Los Re-ballos :r Cañada Honda~
término de esta ciudnd, oroQiedad de

1, Ju~m Ramón Nogo...~ra Trujillo, y a laj
detención de los autores del hecho Yj
perSODas que ilegitimamente lo POS~:m4

La Carolin3, 21 de JuJio de 1931.
El Secretario. P. H., Rafael Cámara }Io.
r.eno.-El Juez, Eduardo Hierro.

JO--S944

;O--8,S,

JO-8738

C.>\ROLlNA (LA)

Dan Edw:.rdo Hie::TO de Medina.
Ju~z de ínstracd6n de esta ciud:ld y
su partido_

Por el presente, y a virtud de orden
superior. se cita. nama y emDlaza a

:M:ula cerrada, 1,45 metros, pel!) cas
taño claro, marca D!"aznelo izquicroch:>:
señas de aparejo.

MuJo cerrado, alz.ada 1,48 metros,
pelo ~staño. h~eITo brazuelo izquier~

do, tuerto del derecho, hierro cadera
izquierda, y ~mh2s aseguradas en la
Unión Ganadera.

fudo en Campillos a 18 de Julio de
1931.-E! •Secretario iudicial. Antonio
Sáe!iz.-El Juez. Bon!f3cio Estrada .u-
nal. .

Don Bonifacio Estrada Amal, Juei
de iüstrucc:ión de es-:S villa y su par
Edo.

Por virtud de la p,escnte ruego y
enca..go a tod:15 13s Autoidaues, asi
civiles como miü1ares, y ordeno a to
dos los .demás Agentes de ia Policía
judidal proced..o a la bUSc.;3 y reSC2~

te de ]0 que al fin31 se reseiia, sustraí
do al vecino de Ardales D. José Arjo
na Garda el día 13 al 14 del actual
del sitio de rrados de Nai<1n.io. cie di
cho término, asi como a la detención
de la persona· en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición, poniendo unos y otr"cs
a mi dispo::;ición, caso de ser ha;) UGS,
pues así 10 tengo acordado e:1 c:1 su
mariQ rdunc!"o n de 1931.

~¡ula ce cuatro <=fjL:.~, :lIznda 1,40
~t.-'·-:--t\oC ,,~~~ñl'\ r..c:t"'HT'"" 1\")'l"'~~ "f {Ion---- _.~,. ------- ----- -, ----_ ... - --- --
ln ("~:i~!a i3~O iz(:~~~:"'!·:"1nJ .... h:-;t,"L !)'!-~g:l-

d~. hlcrro U;;iÓTI G::li1<¡dera ¡¡alga iz
q;¡¡c.tla.

D:Hlo en C:¡mpmos :t 20 de Juno de
1S3!.-El Secretario indicia1, AntoDÍo
~;:;,é:,,;:.-El Juez, Bm~:r:lcio Est~·::d:J :\7'

tal.

Don Bonifaeio Estrada Amal, Juez
de instrucción de esta villa y sn par
tido.

Por virtud de )a presente ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
:-:iviles como miJHtares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía

. judicial procedan a la bus~a y resca~

te de lo que al final se reseña, Sllstrai
das a los vecinos de Cañete }a Real
Antonio Jurado Garda y Andrés Gar~

cia Pavón el día 11 al 12 del actual
del sitio Las Esposillas, de d!cho t~r

!!lino. as:! como a la detención ce la
persona en cuya poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisi.
ción, poniendo unos y otros a mi dis~
posición, caso de ser habidos, pues
así lo tengo acm'dado en el sumario
número 69 de 1931.

Señu$.

JO-89'17

Señas.

CA..'fPILLOS

tsta requisitoria se inserte en la G.\CE- '1 Secretario judic.i:ll, Antonio Jaén.-El
rA DE l\ff.DR!D. ~omparezca en la Sala Jnez, Bonifacio Estr:J.da Arn3.1.
.Audiencia de ~ste Juzgado, ¡;on el oh- I JO-8921
jeto de constituirse -en prisión, notiti-
carIe el auto de proces3mien lO ["e~a!-

'do y r~c¡birle ind::!gatoria; apercibido
que, rl.: no ve¡-ific::u-lo, será dec13r~do

rcbcl!1~ y le parará el periuióo a que
huhkre lugar'_

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a toda~ las Autol"id::ldes, y ordeno a
los Agentes de la Pollcia judicial. pro
ced:m a la busca del expre.<:ado pl'O
<:csado, cuyas señas personales se ;g
noran, y C::lSO de s~r habido, lo pon
gan a mi disÍ>osi~i.én en la Cáreel de
este p2rUdo.

En Bcrm:Ho a 23 d~ Julio de 1931.
El Secretario, Cristóbal del Bio.-El
"IlI._~ "';..7.-;r,1.n.,...in .... .n. \,.T4':ll.l; ... nt.:-

_ - ........f ...." ..." ~ _"-6--6-,,",, • _ ..-_......-.,

JO-8916

Don Valerl~no VdieDte Delgado,
Juez d"l insL.-ucción de Bermillo de
S::lyago y su partido.

Por la ¡; r~sentc, cito, llam~ y cm·
:¡)lazo :l Manuel Rodrignez Fam::de, de
_diez y nueve años de edad, soH¡~rQ,

D<1tural de ~!orales d~ Toro, cuyo do
micilio se desconoce, para qu-e en el
1érmino de diez días, contados de!:dc
el sig'.licnt~ al en que ~sia requisrtorh
S-e inserte en la GACETA DE i\iAnmo,
comparezca en la Sub Audiellcb de
este Juzgado, con el ob.ieto d<: cons
tituirse en pr!sión, notificnrle el auto
de procesamiento recaido y recibirle
¡n{legatoria; ap~rdb¡do que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a qne hi1h~ere lu
gar.

Al mism() tiémpo, ruego y encargo
a toda5 las Autoridades, y ord~no a
los Agentes de la Policía judicial, p.o
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personal~s 52 ig·
norsn, y caso de S<:I'" hahido, lo jJOll

gan a mi cl¡::;posición en la u.cel dc
e:ste partido.

En Bermillo a 23 de Julio de 1931.
El Secretario, Cristóbal del Ríc.-EI
itJez, Vale:riano Valiente.

Don Bonífacio Estrada Amal, Juez
de instrucción de es1a ciud~d y su
partido.

Por virtud de la pre!:ente ruego y
encargo a todas las Autorid:.tdcs,
asi civiles como mmtar~s, y or
d.:no a todos los demás Agentcs dc la
1>olicia judicial precedan a la busca
y rescate de lo que uJ fin~l se reseña,
sustraído al v~cino (le Ard~1es uon
Jmm Pt>rp.~ Vl'r!1":lr~ el rH~ 16 nl 17
del aci.lIaJ del sitio V2do Rer.J. de ¡fi.
cho término, así como a ia de-tendón
.(le la persoaa e~ cUYO) poder se en
-cuentre, si no scred~t;l sn legitima ad
quisición, poniendo uno .Y otra a mi
-d::;posidén, caso de ser h.~b¡¡Jos, pues
así lo tengo acorñ;:do en el ~~:,;-':l¡io

número 73 de 1931.

Yegua de cinco añ..o5, alznda 1,46
metros, castaña ap:¡rdada. bocicbs<:u
ra, hicrro La Unión Ganadera <m la
nalga izquierda.

Cam¡¡illoll.22 de Julio de 1931.-El
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CERVERA

J0--884i

COLMENA.R VIEJO

En virtud de lo dispuesto en el su
mario número 33 de 1931, sobre roho
por el presente, se llama a dos indi:
viduos, cuyas señas se desconoce~

que el día 17 del actual intervini¿roD
en el roho cometido -en un alJll.3cén
de maderas de D. José Carcasona Bor",
j~ pa:-a que dentro del término de
diez días comparezcan ante este Juz.
gado, sito en la calle de Estudivell, de
la ciudad de Ccnera (Lérida), al olr"
idll de prestar declaI<lóón y respon
der de los cara-os que contra los mis-
mos resultan en el sumario de que s:t
ha hech-o mérito; apercibidos que.. d-e
no hacerlo. ~ parará el perjuicio a
qne hubicre lu.r¡ar.

Dado en Cervera a 18 de Julio dE!
1931.-El Seeretario, Alfonso Empe
rador.

En virtud d-e lo dispuesto en el sU-
mario número 39 de 1931, sobre mueI"<.

.t~. por el presente se llama, por tér·
mino de diez días, a los parientes de
la p.:!rsona cuyas señas se diniu a
continuaci6tl, o a cualquiera otra q-J.e
pudiera identificarla, para que 1;0m
parezcan ante este Juzgado. sito en la
calle de Estudivell. de la ciudad de
r..erVl'~rn fLérida). a fin de redhirseles
declar3ci6o en el inaicado suroar.o;
y ofreciéndose por el mismo pt"eseote ,
:::diclo los dereebos que concec!e d llr~ :
tícukJ 109 d-e la ley de Enjuicíami~r:to .
criminal, a la perl;ona a quien ploce-·
da; apercibiéndoles que, en caso de
no veriflcurlo, les para:-a el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Ll1 -victima era de las señas sigui¿.~

tes: de UD<>S sesenta años de el!:::d.
vesiía chaqueta de lana y pantalón rJe
pana, muy usados, y apareció cadá\¿r
el día 15 del a~a1 en el canal de rr
gel, en termino- de Anglesola, despds
d~ haber permanecido nnOs ocho días
dentro del agua.

Dado en Cerve!'a a 20 de Julio .le
í931.-El Secretario, Alfonso EmJH::"!"~

do:".

tenedores ilegítimos. así como a los
::mtores del ~cho.

Dado- en Cazarla a 20 de Julio de
HJ31.-El Secretario, Miguel Palacios,.
El Juez. Pablo Guillén y Guillén..

JO-8924

Por el pr~sente -edicto se cita, ll&n1t
y emplaza a quien se crea duer..o O
dueño;!> de 15 rei'ies lanares, todas tc'as
"S1ii.i~l;:~¿bs '.! ~~2!"<':<"ld?s en d frente Je
la c2b-=;;.a, asi como en el lOmo. $:cÍ5

1¡ de e1l2s blancas y las ot...as nueVf:: re-

\
1 gr::ls, y además las negras con ¡Ela

alcadén blanca. qu~ pllede ser c~l o¡yeso; qu~ se encuentran de!1(lsi~;;¿3S
I en pnoe:- del vecino d~ Chan:lartll: de
I la Rosa, Ces~\¡'~o Contjero Sierr3" q'..Je
¡ v¡...·e ~n 1~ C;llle de Benjamin. 22 .. C:l

I yas reses fueron alli lle\"alias po&". c..)s
suj.2tos rlcset:lnocirlos, con el propos;to
de ,,·~ndc!'-bs. en~eñando una guÍ:"i l'a
ra la circubdón de 114 reses, ~:bro,ia

en Navalmoral de \a Muta; pa¡-a que.
en el término de diez días comp~'·~~
can ante est~ JuzgadQ, con lo~ dn~~

8846

CAZORLA

Reseña de tO sustraído.

Reseña de lo sustraido.

Don P;iliio GuiIién y Gün1¿ü., Jue:::
de irIstruCciOll t1~ este partido.

Por el pre:;ente. ruego y cn!:argo a
tod::ls las Autoridades así ci.iles corno
militares y Agentes de la Pollcla judi
cial, se proceda 11 la busca y rescate
de (¡na burra rucia clara, de unos
doce años. con menos de la marca,
con una lJt:qucña rozad't1rJ. en 1:1 ct~!a

ta producida por -el aparejo y sin hie
rro ni s~ñal alguna. hurtada d dia 16
del actual dc las proximidades de la
Ycnt<.l de la .Paloma, de este término,
propied:¡d de Francisco ~Igrtínez Gé
mezo la que d~ ser habida será puesta
s. disposición de este IllZ@do con los

De 1:1 pro1>ied~d de D. Juan Cerrato
LÓ~t:: Yegus. castaña cerrada, hierro
M t~- en!:¡:::;Juas e;: la ~31ga dcrc-cha ..

Otra .s.l.:lZ~.'), cerrada, parida con
rastra de un muletv de cinco meses
y lucera.

Un cah"llo a]¡¡zano. de seis año~

noeo mas de marea. luce.o. COn el
macho eortado.

Una :nula castaña clara, ocho de
dos, más de marca, de dos años y me
dio. y un mulo de La misma edad, cas
taño y más de marca.

Al mismo tiempo Se interesa 13. bus~
ca y captura de una cuadrilla de gita
nos, supuestos autores que llevan la
dirección de Fuenteovejuna.

Dado en CazaIla de la Sierra a 21
de J dio de 1~31.-El Secret2iio,
Eduardo Rodrignez.-El Juez, Adehr
do del Castillo Campos.

JO-S81O

Don ,\delardo del C3stillo Campos,
interino Juez de' instrucción de esta
ciudad ~" l;U partido.

PGr el p¡'esente ruegO a todas las
Au!orid.:ades y encargo a los Agentes
de 1;;. Pollcia judicial procerlan a la
busca y rescate de lo c¡üe ú- final se
eXiJresa de la p::-opiedad de los que
htmb¡~n se indican, que fué sustr:lÍ~

do el 13 dei actual de la finca Santa
M2rÍ2. término de Guadalcanai, y a
la "C'l~nci0!1 del ::\t1túr o autor;.::; del
hecho y 1';-:1'50D:1 O personas en cuyo
POdl'l' S~ cIH;uenf,-e 10 sustraído si no
acredib:1n su legítima. adquisición.

"l.:r:a barr3 parua escura, de once
años, raya de mulo, talla mediana, sin
ase-o-..;urar, y rastra de tres dí2S. rucia
cb:-a. C0r; h'c2ro en la frente, hembra.

Dado en Cazalla de la Sierra a 22
d~ .J:::~() U~ H31.~"S¡ Sccl·eta:rio,
Etluilrd.o Rod.riguez.-El Juez, Aile:::r
\lo tLt;l D.~tnrG ~-npcs ..

d~ la Polida iudiclal prCl::edan a lo.
busca y rescate de lo que al fin:¡l ~~

expresa de la propiedad de los que
también se iildican, que fué sustraído \
e119 del pasado Junio de ]a finca Los 1
Es~ncos, término de esta ciudad.. y I
a 13 detención del autor o autores rlel
hecho y persoua o personas en cuyo I
poder se eilcuentie 10 sustraído si no
acreditan su legiti:na adquisición. I

1
1
I

1
1
I

1

i
I
!
I
\,

JC-S923

R~seña de 10 sastraido.

CAZ.-\.LI.A DE L\. SIERRA

1.
i
!

I
I

0i"z y nuc....e haces de cebada ue la 1
¡¡¡ropiedad de Rafael Bc:-nabé Santos. 1

1Dado en Cazalla de la Sierra a 22
Ce Julio de 1931.-El Secret3ria. 1

1

Eduardo Rodriguez..-El Juez, Adelar
do del Castillo Campos.

J 0-884.5

D... Adeblrdo del Castnlo Campos. I
Intenno Juez de instrucción de esta 1
ci-gdad y su partido. . '

Por el presente rnego a todas las 1
:~utoI:1d.ades y. enCllr$O a los Aaentes l

Den Adelardo del C;;sUllo ú:unpos,
jnlerino Juez de instrucción de esb
eindad y su partido.

Por el p.resente ruego a 10025 las
~4,u.toric:1ldes y encargo a los Agent~

de la Policía judicial procedan a la
busca ~T rescate de lo que al final se
expresa de la propiedad de los Que
t:m.1bitn se indican, que fué scstrs.ido
el 16 del pasado Junio de 13 finca Va,
llejo, té¡-mino de esta ciudad, y 3. la
detención del autor o autores del hE:~
~ho y per.¡ona o personas en cuyo po
4ler se encuentre lo sustraído si no
«recItan su legítima adquisición.

D.)'ll Cipria.lO !'iác¡-o y ('-"*rcí~, Juez
~::; j¡¡,,;trucdún d.~ esta villa y su par
L;~n.

:'M' el p~'C$cute, ruego :¡ e¡:;car,;,'O a
1;;:; Aum~'i::l~lu.es,. tan~ civilzs como
n~ ;lit:.l¡oes, pi"ocedaJ! :lo la busca y res·
... ~'!e de la c::mtid3d d.: 210 pesetas, d~

.t"J1::.; 125 c.;J. :bill~t~s del Ba~co c1e Es
pÚ\;l-, do.~ de ;)0 p.esetas y Ui10 de 2.'),
y el resto "n munedas de plata y al
guna c:udcriHa, robau<1S del c~jón del
¡;:;.OsÍl·aUor del Casino de G:.lU.llcteros
rle es.ta viilit, ::siw ~H la C3.Üc Uc ;';~~:'c.
·~na, nü.m~;,o 1, intcres::indoles usimis
Tl1'l la detención d.:;:! ""-uto:- o ~utores

ud becho de autos.
Dado en. Casiaera a 2.3 ele Julio GC

19.31.-El Secl'ctario, Jmm de C.-El
J~:::¡;, Cipri2no Piílero.

tÓll, barrjo de Qui:.::ltan:.t, para que ca
el plazo impToITog::.hIe d;; diez días
comparezca ante el Jut:tiado o se COD.';
tifuY:l en su Cárcel de partido a fin
d~ notificarle un amo de procesamien
to y prisión dictado corrb:-a el mÍsmo
;,- con esta fech:l de causa C[l~e se le
signe por hurto de rOJla~ Y efectos;
previniéndoie q~e dicho plaza se c~n,

t<l¡,á desde el díil signie~¡c "01 en eme
la presente aparezca inscrt~ en la So\.
Cl~'l".\ DE 1L\DrllD Y Boielin Oíiciai de
C~~ pr(J>' ~nci:lo y :lpercibiéDdú!e de
qGe, dó? no veriiicado, k l}~r:J'~ el
p~'juicio :1 qt~c hubiere hlg:U".

Al propio tiempo ruego y er.::::rgo
8 !.J,L'~ in:; }~utoridndcs, :.1$1 dvih:s
co;:!o militMes, procedan a la i:rmc::¡
j' .,o.ptu,-a de! reíerido procesado), y,
en c.aso de se¡- h:;bido, lo pC!1~sn pre-

'1'" - - . .-... •sr; en fa, .Carcei d.e este p::;:·t!(~0 ;, iTIl
('- ·:")'-~'c· "11'1;~ ,.": .......l ........ y .,.. .....-1

>Jsde en C",~,:?""{;r¡lj;11~ <:. ...::O, ....e Ju
J~,) rle 1931.-D. ~. O., Ju::m JimcDC¡;.
El lucl.. 'l'i'ot!of,io G::;rl";ld~óTI.

. jO-Si"39
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mentos o pruebas que les acre1iten
como tales dueños, para :'ccibirles de
claración e instruil'l~s del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento cri(rli.1al,
en dicho sumário, número S15 dc este
afio; apercibiéndoles que, de no com
parecer, les parará el perjuicio que hu
hieLe lugar Co0n arreglo a la ley.

Colmenar Viejo, 21 de Julio de 1931
El Srcrctario (ilegible).

JO--~88'18

CORDOBA-IZQUIERDA

Por el pr~sente se dejnn sin efecto
las órdenes de captura del pr-1eesado
Val~ri:mo Sierra del Amo y ~as requi
sitorias que se expidieron !!am:mdo
al mismo, insertas en la G:..CEl'A DE
MADRID de 16 de Julio del corriente
año. núme¡'O 6.896, en el sumario nú
~~i0 9'! ':!e 1930, s('\!m~ est:>.fn J lnstrl)í.
do por este Juzgado.

y para su inserción en la GACETA·
DE :\íADRID expido el presente en Chin
chilla a 20 de Julio de 1931.--El Juez
de: inslrucción (ilegible) .-El Secreta
rio, hidro Salas.

EGEA DE LOS CABALLEROS

El seiior Juez de instrucción de la
villa de Egea de los Caballeros :r su
partido, en proveido de esta fecha~

dictado en las diligencias de cumpli
miento de cartaorden de la exeelc-n.
tisima Audiencia de Zaragoza,·dim;:mnn
te del sumado, número 4 de 1931, se
guido contra Fernando Aragón Gómez,
por el deEto de rebelión, ha acorda
do que mediante la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de la
provincia y G.~Ch""TA DE ~l~DR1D, se ha2"a
saber a referic10 Fernando Aragón Gó
mez, cuyo domicilio y pa.radero ac
tual se desconocen, si bien le tuvo an
teriormente en la ciudad de Sevilla.
CarrlenalSpinola, número 16, bajo,
que por auto de 7 de Mayo úlli~o de
aquella excelentísima Audiencia, se so
breseyó lilEcr.::Iente, con las costas de
oficio, el sumario al principio indica
do, en virtud de lo preceptuado en el
Decreto de amnistía de 14 de Abril úl
timo del Gobicrno Provisional de la
República española.

y para que sirva de notificaci6n en
forma a referido Fernando Aragó!1 Gó
mez, expido la presente, que firmo en
Egea de los Caballeros a 24 de Julio
de 1!J31.-El Secretario judicial inte
rino, Luis P. Martinez.

JO-SG32

Reseii.a de lo sustraído.

Un fardo de una docena de pares de
alpargatas de cáñamo.

Treinta piezas de jabón.
Diez latas de melocotón, pequeñas.
Tres salchichones, que pesarían so-

bre un kilo.
Tres kilos de chorizo riojano.
Cuatro pares de medias de seda, de

color.
Cinco pares de medias de hilo.
Seis cajas de hilo, marca La. Dalia.
Diez paquetes de galletas ~Iaria, de

100 gramos.
Dos pesetas en calderilla..
Dos latas de leche condesada.
Un capszo hanegue¡oo_
y un cuchil10 de tienda.
Dado en E~~ea ue lú~ CubaIl~~fú~ il 2:

de Julio de 1931.-EI Juez, Francisc()
l\Iesa.-El Secretario judicial interino~

Luis p. l\Ia:r'tinez.

JO-8931

FREGENAL DE LA SIERRA

Don Francisco Herrera d·~ Llera,
Juez de· instrucción de esta ciutl:ld y
su partido. -

Por el presente intereso de la GU3r
di9 civil y demás A~,mtes de la Poli
cía judicial de la );'ación, que p:oce
dr.n a la busca y rescate de l¡ls caba
llerias que a continuación Se reseñ~1n.

substraídas o desaparecidas do:! la fin
ca "Toleda", de este término, la noche
del 19 del corriente; de ser hr.bidas.
las pongan a la disposición de <!ste
Juzgado, juntamente con la pers(.na o
pCi"sonas en cuyo :poder las e¡l-::ontra
ren, si no acreditan su !e;itima r..dqui
skión; procediendo asimiSino a ¡:. ..·e-

, r-igüar quifn o quiéne:s hayan sido los
aulores dcl hecho, que en el ,~aso de
c;:ne fuesen hQb~dcs pondrán a mi dis
posición, p:.lra ser oídos en d s\.1.'l'uio
que sigo por hurto, con ·~l númc:"o :)11:
de este año .

Don Eduardo de Sz-2yedra y Gó:nez,
Juez de instrucción ejerciente del parJ

lido de Ecija.
Por la pLcsentc, ruego a todas las

Autoridades y encargo a todos los
Agentes de la Policía judicial, practi
auen 3ctivas aestioncs y diligencias
para la busca y rescate de u n;) rucha,
de cuatro años, color pelicana, zarci
llera de las dos orejas, bociblan:.:a, el
pelo de alrededor de los ojos, hlanco;
un poco izquierda de la mano derecha
y sin estar asegurada en ninguna Com
pañía, hurtada sobre las diez horas del
día 11 del pasado mes de Junio, del
Molino de la Palma, de este término
municipal, propia de Francisco Zafra
Gallardo, de estos yecinos; poniéndoJ

la, caso de ser habida, a la disposición
de este Juzgado; como asimismo y en
la Cárcel de este partido para que tenJ

ga lugar la entrega, ias personas en
cuyo poder aquéllos se encuent;ren si
no acreditan su legítima adquisición,
y los autores de la sustracción, por te
nerlo asi acordado en el sumario nÚ·
mero 62 de 1931, sobre hurto.

Dado en Ecija a 24 de Julio de 1931.
El Juez, Eduardo de Saavedra.-El Se
cretario judicial (ilegible).

JO-8930

Don Antonio Camo~'án y Pascual,
Juez de instrucción del partido de
Ecija.

Por el presente ruego 3- todas las
Autoridades y encargo a todos los
Agentes de la Policia judicial practi
quen activas gestiones y dil~g~,~ das
para la busca y rescate de una mula
castaña clara, menos de marca, hie
rro de la Compañía El Fénix Agricola
culata izquierda, letra S, número 2,
hurtada en la noch~ del 15 al 16 del
actual de las inmediaciones de la ca
silla Valiente, t¿i'mino de esta ciu
dad, propiedad del vecino de la mis
ma Juan Bermundo Carmona; ponién
dola, caso de ser habida, a la disposi
ción de este Juzgado, como .asimismo,
y en la Cárcel de' este partido, para
que tenga lugar la enir~ga, d~ lus per
sonas en cuyo poder aquéHa se en
cuentre, si no acreditan su le~i~ima ad
quisición, y de los adores de la sübs
tracción, por t,merlo asi acordado en
el sumario ¡:¡úmem 92 de 1931, sobre
hurto.

Dado en Ecija a ~Ü de Julio de 1931
El Juez, Antonio CamoJ·án.-El Sel~re
tario judicial, Federico Barrachin3.

JO-8iH

I

1
I Don Francisco :'oIesa y Holgado, JuezI dc instn,cción ele la villa de Egeu de

los Caballeros y su partido:

1
Por el presente edicto, expedí do en

méritos del sumario que instruyo con
! el número 18 dc 1931, sobre robo deI dinero y efectos de comercio al vecino
! de Sad~ba. \'icDnte O¡¡vcr !3~'i12,:lé,

1 hec~1O ccurrido en la noche del 27 ele
'1 A1ri1 a la mad!"Ug.~(h1 del 2~ úl.t:!}1c;

ruego a las Aatondades, OSI cn'¡]es
: como militares y a los AgE'ntes de la

Policía judici3l, procedan a. la busc:1
y rescate de 10 sl1s1raído v a la dE:i:cn
ción dcl antor o autores del hecho, qu.e
serún puestos a :ni disposición, en la
pl·isi6a d.e este I~urUrlo.

ECIJA
JO---8852

Cumpliendo proveido del señor Juez
ie instrucción del distrito de la Iz
l11i(:':"da, dimanado de causa por €s
'afa a D. ~Ianuel Delgado Arcrals, se
=it3 a D, Rafael Baque.izo Garda, de
Ista vecindad, que se h:::lla por varias
JOblaciones del Norte, para que com
)urc:zca en dicho Juzgado del Centro,
lúmero 5, derecha, para declarar como
est:go de diéha causa; apercibido, si
ao lo ,:criTIca, de p~rar1e el perjuicio a
¡ue haya lug~r en derecho.

C'lrdoha a 13 de Julio de 1931.-El
5ecn:tario, JU:lll de Julíán.

JO-8929

Don Antonio Camoyán y P8s~ual,

Juez de instrucción del partido de
E:cija.

Por la presente ruego a todas las
<\utorid·acles y encargo a todos los
I\g:entes de la PolIeia judi!::i<l1 practi
:¡u~n activas gesUones y diligencias
para la busca y rescate de un mulo
de siete años de edad, alzaJa 1,46 me
tros, c:1pa torda, ntZu. espaiioh, blanco
en la nariz. atiende por "Gitano", hj~
rro de El Fénix Agrícola en la nalga izo
quicrd:l, substraído de los i~r~enos de
la casilla de los Rubios, término mu
nicipal de Fuent0s de Andahtcb, pro
piedad del vecino de la misms villa
Pedro García Bermúdez, en la noche
uel í3 al 14 u~l actual illi:5; pon.ióüdG
lo, CasO de ser hahido, a la djsposi
~ió!1 de esle Juzgado, como a~imismo

y en la Cárcel de este partido, para
:::IUC knga lugar la entrega, rle las per
50nas en cuyo poder aquél se encuen
trc, si no acreditan su legitima adqui
~ición, y de los autores de la subst'<lc
ci6n, por ten~r!o así acordado en el
sUlUurio número 91 de 1931, sobre
hurto.

D¡1do en Ecija a 20 de Julio de 193!.
El .Jaez, Antonio Camoyán.-EI St:c-re
tario judicial. Federico B:Jrrachina.

JO-8740

C!-IIXCIIILLA



.Gaceta de Madrid.-Núm. 225 13 Agosto 1931 Anexo único.-Página 301
-------- -------------

Seilas de las caballerías.

De la propiedad de José )Iartínez
Lobo:

Mulo de treinta meses, alzada 1,39
tnetros, tordo claro, raza español~, lu
nares blancos en los costillares, marca
Fénix Agrícola cadera izquir:rda y en
la derecha hierro Z-S de la Compa.ñía
Barcelona;

rl:!:ula torda de cinco años, alzada
mediarla, burrera.

De la propi~dad de Isidro }Ierc:han
Ovola:
. -Mulo castrado de dos años, alz::!da
1,30 metros, castaño pardo, :'az~ €"pa
ñola, raya ne~ra crnzada, h')¡;ic!arc,
mEca Unlón Ganadera.

Dado en Fregc:ul de b $; ~"'ra :.1 20
d.: J:11::) d~ !91H.~--¡"~1 .T11~Z, Fl :mci:>c('
Herr(.:r.:J..-Ei Secrctü'io (ilégibh).

JO-SS:>l

FUEXTE DE C;\XTOS

Don Julio Mifsut y }I,s;Hnez, Juez
de instruc:c:iorr de Fuente de Cantos ~'

su nartido.
I.fago sah~r:' Que en este Juzgado

se tramita sum;l¡,io· con el número 51
del corriente año sobre hurto de los
jumentos qae después se dirán, en el.
que se h:1 acord~do interz"ar de tod~s

las !'.l'toridades, tanto civiles como mi
litar2s, Policia de la l'\ación y fuerzas
de 1u GU:lrdia civil. se proceda a prac
ticar diligencias para la recuperación
de dichos semovientes, 3si como para
la detención de sus poseedores actua
les, si no justifican dehidamente su
adquisición, ponic:1doios. en CaSO ,1"
ser habidos, en la prisión preventiva
de este partido, a mi disposición.

Semovientes sustraídos.

Lna burra de diez años, pelo casta
ño. próxima a parir.

Otra burra, rucia clara, de cuatro
años.

Otra idem, negra, de tres años, con
el casco de la pata derechá torcido.

Otra burra de dos años, rucia parda.
Fuente de Cantos, 22 de Julio de

1931.-El Juez. Julio ~msut.-Por su
mandato, Eusebio Ccrnof.

JO-8933

FUE.~TEO"'EJUNA

Don ~Ianuel Pequeño Calderón, Juez
municipal de esta villa, accideníal al'
instrucción del 'Jartido.

POI' el presente c;e i'uega a las ,\uto
ridades y encargo a los Agentes de
Policía judicial de la Nación pra;;ti.
quen activas gestiones encaminauas a
.conscgl,:ír ~1 rt:S1.,:ate de üna yeg-u~ d.~

onCe anos, de 1,5t metros de n1zada,
cusbfia encendida, hierro de El Fé·
nix Agrícola y Unién Ganadera en !l.T:.
ca derecha, calzad~ de la pata iquier
da, cordón corrido blondo en extrzl:lO
nariz, bebi~ndo en negro, lunar b:an
co en la rn!>pa y en la espaldilla iz
{¡-:.¡¡'c~d~ 1[t let:,~ !{-3: que- fu€: b1J!"L)_(l~_

durante la madrugada del 10 de los!
corricr:tes de la hu~rta "Charco eL: la I
Piedura", del término de Bélruez, y que 1
es e la propiedad del vecino d~ di- 1
cha villa Jerónimo Cab.1]ero ¿,rore~2', I
asi como a la detención dc las perso.
nas en cuyo poder s~ enco:1trare di- !
cho semoviente, d no acredit,ln ~u le·

gitima adquisiciú¡;.; pues así lo hc
acordac!o en el sum:¡rio (,ue ínc;truyo
por d!co b:~cho, eon el núnH~r:' 80 de
este año.

Dacio en Fuen~('o\"ehma a 16 de Ju
lio de 1931.-El Juez. ),i.::.:mc1 Peque
ño.~El Si~tret5.rio, Javi~r Pachtco.

JO..:.-.3í 1::;

GARROVILLAS

Don JiJaI1 Luis Rivus :.\Iot,ico, Juez
Üe Instrucción de este partido de Ga·
rl'Ovin.:¡s.

HMo s::¡!;cr; Que en este Juzgado se
instruve sum:1rio con el número -il
del afto actu:ü sohre muerte de un
hombre desconocido, extraído cadáver
de l¡¡s aguas del río TéljO, en este tér
mino. al sitio de Alco:letüI', so]m:! las
veintiuna har:}s dei dia :; uc ius co
rrientes. ~; c'.n:o inlliyiduo era de las
siguien tes- scñ;s: estatura un poco me
nos que medi:ln3, c:abellos cortos y
grises, afeitado, como de unos cin
cu;:,nta asesen ta ai'ios, y \·esti:::. chaleco
y americana (;c d.ril color caqui, :pan
talón de p:1ño negro, botas negras,
SOmb¡'frO color verdoso y c,":TIisa blan
ca ray::¡da de mor:1c!o y negro.

y con el fin de identiflcal: la perso
nalidad del il1dividuo i!ldicado, se
ruega a Ctw.n tas person::!s puedan f<l·
ciEtr.r- algún dato, lo padicipen a este
Jli7.ga r!o.

A la vez, y en cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo :109 de la le:y
ele Enjuiciamien~o cri:ninal, se ofre·
cen l:Js a~ciones de leven este sum:l,
rio a los que resulten ~er SIlS más p¡,ó,
~iül.us iJfi~~~Ctl~C5, ;.j::': ~~='~!~~~ ~0'~ dr~'5.

conocidos,
Garrovillas, 24 de Julio de 1931.

El Juez, Juan Lu¡s Rivas,~Por su
rnandnto, Eusebio García.

JO-SD3t

GAUCIK

Don Francisco Bcrmúdez del Río,
Juez de primera Instancia e instruc
ción de Gaucín y su partido.

Por el presente.:dicto acordaJo pu
bEcar en el sumario número 44 de
1931, sobre robo cometido en ia casa
donde habitan los vecinos de esta vi
lla Francisco ~lendoza }10ya y s:l hija
Catalina Mendm:a Valle, callejón dci
Chorrón Alto, sobre el dia 11 del ac
tual y 18 del mismo, ruego a las Al!
torid.adcs d~ todos los órdenes :Y or
deno a los Agente:; de la Poltria juji
Ci:<l, lJ.ocedan a la busca..,. rescate de
10 sebstraido y detenci6n 'de poseedo
r<'s ilegitimos.

ReseI1a de lo substraído.

Tres pares de ca1cetincs mrc"M. co
lor lila claro, tinos; Oíros grises y los
otros color caneJa.

"LTnos calzoncillos blancos pan. hOill
breo

Una camisa usada de mujer. con un
remiendo por dctr:.í.s y otro por la par
t!e' n':'l:lntcra.

Un pantalón de mtljer, bbnco y
usado.

Unos enaguas color lib. dc ];1S de
nomin:<das de canasta, con un r:1;;)O
marcado en la pechera.

Cuatro pañuelos bbllcOS de maJiO
con un jaretón de \·ainica. '

Dado en Gaucín a 20 de Julio de

1931. - Ei Juez, Fr::nci:-c:o Bermúc1e:z
del Rio.-El Secretarío, Ramón ~Ioya.

J0-3S12

En virtud de 1:1 presente se cita al
pro~~('~nd:) en el su¡r,rcrjo número 49
de 1926, sobre hmio, .Juan José Jimé
néz Caballero, domir.iíi;:f1o ultima·
mente en Y21encbl, calle Cuenca, nú
me¡"o '1. y en Cabl"n (Córdoba), calle
Emp~dnHla, n!Íniero 17, pl;i,'a q;¡e <:n
el término de cinco di::s CO;;!j)3!'eZea

ante este Juz:;ado rj~ üistn.!cc:6r., sIto
c~ne Armif;:in, número 71, nI objetl':
d~ h::.cerlc s3b~r bs conclusiones del
Sr. Fiscnl de la Audiencia provincial
GC :\lúla:JD., solicitn~do se le irnponga
la pena de cu~tro meses de :'¡¡T<:sto
mayo¡', acc¡,s(l:'ins y costas, COi. '!üs
c:~:·:~~~ ~O~C1l1S~0~~~ ~(?: h:1 conforn~a:.lo

la deft!:lsa, si pr~sta <,u c'):1sentim[t;n
to a dicho escrito y si cG!lsitkr,l o no
necesaria la continuación del juicio
0".1; apercibieneo a dicho pro~<:s::ldo·
de que, si no comparece, le parará el
perjuicio D que hubiere lug2r.

Gnucin a 20 de Julio ~k 1331.-El
Sccn:lar;o judicial accidental, Ramón
:.roya.

JO-SS1S
GRAXADILLA

Don Luis Salcedo y Diez de Tejada.
Juez de in"Lrucción de este p.:J.rlido.

Por la p:csen~e cito. ll:lmo y empla
zo al Droc.esacio ::Ia~ll:eI He.núndez Al
Y:1r:::::; de \"cint¡F,~·¡:; años. yccino de
.:\dcj.:"; de fSr:.1tuia ~lta y cólor !1"!oreno,
de estado soltero, "'::1 qne ·v:1ste p.in
.c;uaél. otra C1rClCl1sta:,cia, para C!ü~ J;:;n~

tro del término Uc uiez ¿i;::s, cOlliauu:>
desde la inserción llc la requisitiJda
en la GACETA DE )J:\DRlD, compar;::zca
ante este Juz;::ado a constituirse 'cm
prisión pro.... isional que le ha sido de~

en'tada en el sU1TI<:rio número 18 de
1931, por rapto de 13 joven H¿rmene~

gilda Trujillo GOTIzúln; pre\~inin{:dole

que. de no c08parecer, se.á decl:irado
rebelde y l~ parará el perju~cio a que
hubIere lugar en Gcreel1o; el cual no
ha pouido ser detE'nido por haberse
ans.:ntndo de su domicilio. igncrán
dose su p~:radero.

:\1 propio ticm:)o rue.~:iO y encargo a
los señores Jueces. A.uto¡-id~1des y de
mús ftll1cionarios de la Policía judi~

cial, que si supieren el parac.ero de di
cho .indiYidno, ~o pongan a ciisposi
ción al' este Juzgado.

Granadilla, 13 de Julia de 10:::1.
El Juez, Lds Salcedo.-Ei S('cr:::t~rio,

Enrique Sáem:.
JO-S81';

GUADIX

Don :\1a1'celo P. Fip.as Godo\·. ju¿z
de primera instancia e i¡¡strueción de
este p:lrt¡do.

Por el prcsent~ cito, lbmo y e;~1p1a

zo ~l procesado Jl:m Lépcz Estrdla.,
p:lra que en el t6,[::ino de diez días,
contc.dos d!e'sdc el sip.Jie!1te d en q:le
·~sta rcr;u:siior:a se il~scrta en la liA
CE"l'.\ 1~~~ ~!.\.?R!~), C'01Hp ~2~t~~c~t t:n :ü S,-:
1:3 Aw.hc!1('l'l ete <.'s1c .J:.!z:;ado, con el
obk:o de S('l' cor..stituído en prisión y
rcc :hi!~lc ind:l.;4'~~orl~1; upcrcihir..o qu~,

de no ,"\.-~;-ifi~3rl0, será d::cli.:.rado rL'b81
de y le p:1r~1!":i. el perjuicio u que hu
b; "'1''' lu ~~l'-

~~~ r.J.i~n{~ ti?illPO ruC'go y eTIc::trgo a -
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DO:1 Miguel Qulja.no Bauti~"ta~ Jua
d~ ills!tr.u~~ óe -e¡;!e 'partido.

l'>.¡;¡:¡"e;l pr..~~ iH"ÍCl'~";O ,de tod.<;.s i::t-s
ktw::id=l.des yA~cntes de la P¡"Lda
iud:k:lsl ~~1l a 1:1 L!uscz. y i"CSc:.úe
c':e .U!! -cl~ rl~ 1;l:2t!"o~111ú~;. de 1A{)
m-et!"as rle :clo=lda. C:lSU~O errcenrlida,
kwel'O ur..cliíndG, atlen,~,e por "'Cri.~,t:>
h.n.l".., 003 ~iern:l de El .3:·;'é¡rix _~gr¡'r.(da

en la ~<>ajzquk!rrl.a, letra Ü, -¡"ii1:~
:ro 9:: d :eu:rl fué SU!JS!raitio en la no-
che rlel 17 al 1.5 tlel at:Tlla1, :'Il ,\"!,,:::ino
!!~ I:~~:!...~ J~ ·M~l·~ ·Ros11ª0 :'V:~~~j¡

'V'b, 'Jiei~~ del cortijo ud Z.;:.....
gri,i~ 'lm!ffiicip:::1tie Tzn""1oz; ::y:
caso :ee :ss' ~jw.. asl CO!il-0 su,;il.-:
gitiraos I}GS~~d{¡;:es, s::,'{¡n puestos a
dis!Jo~icié;lil rl:e .este Jil:i.~t;<td()., y los úl
timos, en las Cárce!es <i~ este p::triido;
.pnes así !o kago ~corcl.a(lo -en -el su
már-iQ niul\C:r-o 63 ·áe :1 ~"'l~que se ins.
kJil.3".e -e!i :e&l:!: .luzgzdo 1) () r ,tal h ccho.

Dado en lznallúz a :2[) de Julio .de
H.sl.~~.Mib'llelQuiJano Ba~;s
ta.-E Seá"d:ar,w", ;(lsé~e Vrilie.

.1ü--SSlti

'l~';.........~ ........ .::_:l~ _ ..... l~:.- ....... _ • ..::~~ _ ... TI __...... _&_- .3 ~~ e-"-~ .3 ''II:oI.'\;r.:) ~=VD

de' ]Ü~.::;¡je rmIDQ y negro.
!)-~,oo -en IZl1élfloz a :¿3 de Jdio de

1931.-8 Sccref<1rio (i'!cgible). - El
Juez, ).E~ QBj~:.moo

JO-SU3/)

las Aul.or';dad-es y ~'\gcates de la Poli
cia jadici31 procedan a la busca y res
calle -&e 1-as z.V'{:s,.que después se di:r"..in,
las cuaJes fueron hurtadas en la noche
de! J a~ 8 :de~ última, al ~-ccinG de
GEadólhm-bma D~ A.."'l:tonio IhreI:l'0 Lo
r~nte.. dd :iit'.n CmaEna -de la E'Sia
ci6n de Ped:r.o M3.i-tine:r., re.-m1TIO a:l!.
njcirraa .de GWl<flallOr1mra, yeRso de
ser habidos así como sus ilegítimos
poseeao¡:es :seciB l'Ui:sLos .a res:posi
ciún d-: este Juzgado, y :ros iiltirncs :en
las J:::t\:::lS:::S odoe -este pnrtido; 'P!!es así :lo
tengo aeordndo en el 'Sumario 39-1:931,
que ~ i ......:.1..""'-3y~ en este Juzg:<ci:o ~or
tal :hecho.

Por ·dJ}r.~D~ inte..-J2So a todas las
Aui(U"i<bdes civiles y r,ülita¡'es de 1::1.
Kación, así eemo a iod;1:, aquellas per
sonas que j)af:'1an veri&arlo, practi.
quen gestiones encamii'C'.uas'a la idcn
tllkació-a .cld A:a-divJ~o -desconocidQ
.qu~ -el día 1;5 .Qcl ~etn.al fué ..al cortiio:
de JubeI4, ck este tér'lünQ~ en .u.aio:a
de o1r.;as dQS., con pl'(lp.:Jsito, al FiTe
eer, rle hurtar tr.,go; elqu~, al ser sor~

N'éll~se Alió a la fuga Y en la hui
da trape&Ó 7 .cayó por ¡.;n car...tón, oca
sionánd13Se J:esj{lnes,a eoIlS{:CUC11.cla

de las cuales mll~ció eL el IDa de hoy,
en el HospíW Provin'Clal de esta ca
pitaL sia ha~r sido j.den!:ifi.cado~ ~
cuyo individuo e'i do.': lo;.s seiias sigui'Cll
tes: joven, de .asped~~ bracer-O~ de
unos veaflte años de edat4 pelo casta
ño, ;esbt~ má-s bien baja, ddgado.
vistiEndo american.a azui. C<lIui:s.a ~
.color, ~¡¡ nlYas uegras:pantalón Dhs
curo, también 'CVnra:"::!s negras; ~
ceti:aes noe..~, ;¡lpsrgabs bl:m~ ron
sne1ade @IDa ~"t'3.; t:5 barbikJ.mpiñc
y algo eojo~ pGl' s~ ro'-!y cerrado de
r.e1iillas y ~bierttl d~ pies. Ll..:vaha en
saco Manco de kJ~ n10l"ena y ana gD~

l'!'a blaaouedna a rayasmorllldas :s

JO-&935
I~CA

IZNALLCZ

lio d~ ~~n.-El Secr.ei3'rio {ilegible}.
El Juez, Vicente S~::-'.hou.

D.on Gabriel AlQU B~rnat, juez rl.e
instrocciÓDdel p'arndo & Inca.

Pcr la presente requisitcd:i, se cita,
llama y emplaza a Leor.o¡- Am~ñez

Mangado, de apodo «Git2na", de esta
do casada, profesión venuedOlOU de ro~

133' hjja.de Ma-nuel y -de Cristina, na
tuñu de ~lm~ y v eci'l1u de inc2" ac
cidental, de edad de veintiún años, y
de pa.rad~o igno.l'ado, procesada en
ea:usa Q{.~ 'se 1e s.igue por estafa, cuyas
señas :so;;::}: ~treña, con U$3. cieal:ri:z
en la mejilla izquierda, yes de -e.olor
sano. para que ,dentro .de 'diez dias, a
eo·uiac Ue'mlt la ir.rS-Ccl"ci¿n~ ~.(i, F:·ZS~
te En -e1 BQldinCJ[icial de .esta ;¡l1"ovll:i
cm y -e:l hl G.o,cETA DE ~fl\nRID, -eom.pa
I"e¡O;f;a en este Jnzga:c'¡o de instz1UCtiúu
de ;Inca 'Cm;¡ ~oh,jeío deamplíar ,SlU de.
cia-rnción ind1:lgaloria; bajo .apereihi
mí~nto 4e Sf'!" dp-clar.a&l reb:::lrle y :p::¡
r.ade el pc;rjIDcio a -que haya jugar en
de-recho.

Al P-To..piO tiemT'-O e~lcaT.go .a las An
túridaues ~iyiles y mili~arcs y ::\.g~

tes rle ~lid<l jm:iicial, pro.ccda.."1 u 1::1
brosca y eap.t"ü¡72 'de dicha procesads.,
p-:ara, en su casc"conducirla a la Pri
s~~n :::1c este ~,<;ido y a lIÜ drs.posi- .
ClOno I

JT.lca, 21 &e .Julio de 1931.-El Se- 1

aetg::-~o, J:a:'1n -eo.H_-El Juez, babricl -1
AJl?-~'.

Don :Mí~ Quija¡;¡o Bantista. Juez
de instrucción de este ¡mrtido.

Por ~l i>resente :inter-eso de tod~

.10-8815
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1;o{las las Autorirlades y ordeno a los
~e.ntes de la Pulida jadicial proce
dan a la busca d~l expresado proce
sado, cuyas señas pel'sonales no cons·
tan; y en el caso de ser habido lo pon
gan :a mi d:ispnsición eJl la urcel del
partido.

Dado ;eu Gt!:adix a 20 de JIdio de 1

l:931.-El Juez, M:rrcelo P. Pina.<;.-El
5eerctario .(i~gihJ.e).

Den Bafael Lencina Mor2.1es, 1!le2
:mun:icipcl Le!~ado de esta -ciuünrl e
interino del l.l¿ ülstr~cción, p:l.. clli'e.l·
moe-d:a!1 .dd propietario.

~or ia presente h2go B:.lber: Que en
cl ~~}~ ~~e!"a & 1e! '!:ar!·l~E.!e

aile, sOO¡:oe Tobo. he '2~.dauo ll!tere
sa_, í:GIDO ini:er.eso, .de "todas las .}...llto

rida{jes, así ci'riles como milita-res.
dispongaa que ias fu,¿!"zas a su ma:nQl)
}>I"o-cedaR a la busca y OCopll'ci.,im de
los eieel:fls 'que :a continttación :Se cr
prcs:m, sahstraidas ere la -casa moracl.a
dd 'VeóDo ne :esta ciadad A1«')'I1:.<;0 P3
1T8 Riche. en la ,~drugad:::ccl dia ?,í
de Junio último, y si fuere:! h::.b}d@S,
sean p~tos a dispo;sic\l'.n ce este
Juzgndo, con la ~'r.Solla 'Ú peTson3s e!1
cuyo poder Se hallaren, si no aCl'¿Ul
tan ,su legitima -adqtri&i,ciúE." :p2.J-.a lo
que seriin dct-enJdas.

Don G:,JJrkl A!ou Bern:;.t, ií"llez -de
llistrnccíbn de:] p:rrti-:lo ·de lnc:l.

Por 'la presente rcqwsitQT'ia s-e 'Cilil,
Hcraa y emp']aza R Luis Gimfoilez Lü
c~s, de '3:poao "Jazmín", de estucio
soliero, profesjón jornalero, hijo de
JU<in y de Carm-eD, m:tural de :Mnr
cia" y vecino de Inca, zcciden~al!l1er:

te, ae edad ~ei1i1jci.'1co afu)s" ~. rl-e 'Pa
radero ignorado, proc'E'saClo en c;:lusa
que se le signe pOT hurte 'd:e tlna Jji
eicle!a. "CII}"11.S .señas sen ~ 1I!la -cie3triz
en el cueno. lado derecho, dos ci-catri
ces en 1::1 mano derecm, el de'li() m'e
ñique jmpasihili!ado yel dedo p1l1gar
afor~dD y dob1ado hacia la palma
de la IWl.JlO. para qacdentro de rlie:z :

\1 ' S rth f" .. e" días, .a CDU!m" rlesc.e la bserción :de la :
T~on Icente .a ou vaJTeres, "u <-

de mstruccióu del pa.-tido ¡fu HU&'f"~l- . presente en el Boletin Oru:ialde .esta
1 l"!I'ú'17in·da yen :In GACETA DE ~!.mnm,

(}ver:~. .,.1 eomp.arezca encstc Juzgado de ,DlS-
PO;' elpoesente ruego Y eneoT.'go a . d 1 ""~~_

l0d2s las Autoridades e intereso a los '~ t.rucci'one oca, .cGn O"r.leto ~ am-
. 1 di',·: pli3rle su deClaración indagatoria, ba- ·1Agentes de la Poiicia judicla e a. d

Nación se proceda a la busca y r'escate jo apercib¡¡~;¡ento de ser dcdara O '
rl~ una 1)nrr}l d~ 'lince Hños, de 1.30 1 rehelde :;. !.:.;;.,'~rle el perjuicio qu,c ha- '1

metros de alzada, herra¿a de las ma- J. ya jugar ,t:i~ aen:~hu. '1
El Al propio tiempo encargo ::l la.s Au- '1

l!QS, eon hieITt> de la Compañia ' I ~m-i-d3des civiles y TIlifitHes y Agcn- jI
Fénix Agrícola -en el bJ'2ZUelO derecuo,
consistei1tc en la letra A y r.:ÚIDero 5, ~es ele Policía judici~l, proce(Üln a la
mlStnlida en !a -BOChe del 21 :rl 2:2 del 1 busca y capiura de dicho procesado,
actou1 al v«inu de .esta villa Ped..--o I p~ra en 'Su C'<lSO conducirlo a la pri-l
Ftlentes Sánchee;, d.e su domicilio de sión de este partido y a mi dispusi-

ción.Ramhla-Gran-rl-e. sitio conocid'Ü:por ~_~_ n1 -"_ T_."~_ .:1" ;f'l~1 'l:'1 <,'"

Rambla-Salas, D,iputaeión de Rambla- 'IJ~", ...... ....'" .. uuv U" 4 .,• .O&~----.. ......- I
r.~ d o t d cretario~ Juan eoIL-EI.:fue%,. C~.riel .=:¡.,n e, cuyo -semOVlen 'e, caso e ser 1
babido, pondrlm a u:ispGsicióf.l ,de es- AJou. J~
te Juzgado. con 13 person.a o pel'SGnas
en CH)rl) poderse ~uent~e si no
acreditan su legitiI1l4l ~dqnis,ición, JNJt"
ter~l'loasi '8'COrdsdo en S-1!lID.ario BÚ
mero 38 de 1931.

Dado ~D HuéreaJ..Overa a "23 de Ju-

I
1

I
i
1
I
1

Ef~dos seDsülaidre.. i
un carro de uluia, d-e medinno us~,

sin matricub,escal~y ~~ds.~", pm- I
~ ~l;~¡~~~~Vy~~~' ~';-c~~ 1
m.uy estropeada; i:stribo de hierro -en ,
el mismo Jado• .con cnatro mm~os, 101- 1
do de lona y c~ñizo colo-r ceniza, y vi- ;
s.&a de 10lUl 'Manca. '

Un cab::;¡Uo entren ps.roplonés, C3:.,"- ¡
hW.o obscuro, rlequince -:i "cinte ':lfi:as¡
de ~da~ de mediana ;ah:ld?, raoete, :1
iieshenado, -con ~m3, co~~et'Ón y 1,¡CH- ':1

e.a1e; tiros y 2.ajndores de ~dene. -(]e ,
m-e:rro, con i':abezada y rumaleras ·-de 1
cuero. . j

Dado ¿n Henill .3 22 de Jtilio de 1
:}l31.-El Juez, "Rafaei Lencina. - El
~cri:J:a!'io judicial, Juan José B&mel!. :

J0--8855 '
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Don Gonzalo Parra S'lnt:lolsIL1, .:l:e!
aeinsfrucclúü ¡ü~ti¡¡v ¡La ¡;stc p=:.:-.:
tido.

Por el presente cito y llamo a A.n·
tontO Ferrer García, vecIno tle Alge-
ciras, con domicilio en IR caPe Hotel
Garrido, número 6, para que compa.
rezca ante este Ju%gado en el plaZQ.
de diez días a eon3titu!rse .:n P~

"f.'
Don Atilano ~rente González, Juez (

de instrucción del distrito de S:mto f
Domingo de esta capitaL ..

Por la presente requisitoria se cita,,~

llama y emplaza a José W:!L'cis. Gómez~
(:1) "Hermano deJ Leopoldo", cayo ae-.¡
tna! para~ero.se igno~ paI?l que den-f
trv del termmo de dlez dlas, conta--~.

dos desde el de la insereión de la mis-.:
ma en el Boletín Oficial de esta pr~:.:
~incia y GACETA CE M.-\DBiD. co~npar·:;¿':'

ca en este .Juzgado, sito en la Alameda~'
de Pablo 19ksias, número 25. en la
csusa que contra el mis;nQ y otros se
instruye p."'Ir el rldito ue robo, bajo
el número 265 del año actual; apcrci..;
bido ~ que, de no verificado, le para"::
ni el l)e-riuicio que hubiere lugar en
-dereeho-, y se le declarará rebelde. ,

Al propio tíempo se ruega y enc2r4 ';:

ga a lodus las Autoridades y Agentes"
de la Policia judicial procedan a la.,
busca, captura y co~-;,ducc.i6·~ a la Cár
~l de esta ciudad a disposición d.e
este Juzgado del exp-rcs.ado procesado
José G3.rcia GÓmez.

Dado- en la ciud.ad de Málaga a 20
de Juno de !S31.-Bl S:.:-crct<lrio judl
cia1, José López.-m Jm~z, AtiiaDo Lo
rente G:1nzález.

k:
Don José González Llana y Fagoa-f'

ga:, Juez cte primera instancia e insoo;k
tmeci'tj.~ del distrito de- Palaci{) de es-:=
ta: capital. <

Por el p-'l'C'S'enfe dto, llamo y empla-:'
70' a- Juan Velu5CO' Garcra, natural del
Carabaña, hiia de Anuro y de Ange--:
la, de veintiún, años de edad, solterO;
jornalero. dcrmie:Iliado últimamente en.;
Carabanchel Bajo. calle de Almodónr,
námero 5, eoIDQ' co-mprendi~o en el:
artículo 835 de I-a ley de E;1juicia-.'
miento criminal, para que, en el tér":'~
min-o- de diez días, eonilldos desde eh
siguiente al en que esta !"cquisitor-ia se;
inserta en la G.-tCETA DE M...[)RlD, com~'

parezca en mi Sala Audiencla, sita,
en el Palacio de los Juzgados, calle'
del General Castafios, con el objeto de:
serIe notificodo y llevar 3. electo el al1.~

to de p.nsÍón co-ntra él dic-tado; alJ~r~~

cHJido que, de no verinc2rIo, sera de-:'
c!ara,do rehelde y le p-3.mrá el perjuic'-'

cio a que hubiere lugar. .
Al mismo tiempo ruego y encargO'

a- todas l:l.S .li;,utoridades ::T ordenú a:
los' Agentes de la Po-licia judicial pfO....
cedan a. la busca del e~:pre-sado pro-~

cesado, cuyas seiias personales se des-o
conocen, y en el caso de ser habido:
lo pongan 9; mí -disposición -en la Pri..
sión c-eh1I~n·. "

J1adrid, 1& de Julio de 1931.-El Seo-:
cret:l-rio, Dr. Juan Infantc.-El Juezl
José GO'l1z<,Ílez Llana.

Anexo·unieo·.-Página 303 -¡
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Po, !.:f ~Jl"esente se cita a :E1ena de
Dios Pl::t,;:,a, de ~einlisie'te años, casa
da, sns labores, y n su esposo R:l.i
mundo GlJnzaJez, do:énicm~Jos últi
mamente en la cal1e de Don Quijote,
16. CO":1 el fin de que dentro del ter
mÍno de cinco días comD'3:rezcan ante
el Juzgado de instrllcci6n del distrito
de Chamberi, Secretaría de D. Anto
nio Aguilar, al objeto de recibirles de
cbración como pr:l"judieados en csusa
mhnero 564 del año 1930. y hacer al
último el ofrecimiento de causa que
deterrni-na el articulo 109 de 13 ley de
Enjuiciamíento c.iminai, cu:,·o ofreci.
miento', sin perjuicio, ~e le hace por
el p'resenle; apereibidos que de no
compcreeel' les parará el perjuicio a 1
que hubiere lugar.

Madrid, 10 de Julio de 1931.-El Se- t
cre:tario, Antonio A~ar. I

JO-S757

En virtud d:e providencia dictada
por el' S.... Juez de instrucción delllis
trito del Centro de esta capital, en el
sumario que instruye por -daños en el
m..¡"tomn.vil, ma:tri.cula de Madrid" mí
mero 40;.&88, pJ:opied'-ad: de D. Ricardo
FHentes. se ha acordado ciiar y llamar
pOol' med·io del presente al testigo pre
S.eIIciai de in-dicaoo heeho D. :Manuel
Sánchez, Olya demás fiHuci6n se des
conoce, y vivió en l:a calle del FÚca.r$
1:7,. para que dentro del ténnino de
cincu dlas' compllrezea ante dicho Ju,~

gado- y Secretaria del que refFenda: a
fin de prestar dec.!ara-eión en dicho
sumat"io~ señal¿do -con el número j;j2 '
de 1931; a-percibido con que, de DO
verificarlo, le pal"3rá el perjuicio a
qneha'Ya lng2.T en dereeoo. y será in
curso- en la milita de 25 pesetas con
qu-e d~sde luego se le conmina.. I

~radrid, 17 de Julio de ¡g3-1.-El I
Secretario (ilegible) .-El Juez (ilegi-l
ble).

JO-8i51

::\LillRID-CHA}fBERI I
Por el presente s.e cita a la persona 1

que se crea duerl.<l de una rueda para 1
autorl1Ó'vil, nuevn, que re fué ocupada I
a José GoJl%áIez Pérez., domicilindo en
la carretera de Valencia, se desconoce
'el n-uw.ero" el dia. 11 de Febrero últi- I
mn. n<1r~ Ol?j> Iknfro del término de
dnco días -coroparez¡;,a ante el Juzga- [
do de instrucción del disuito de ¡I
Chamberí,. Secretaría de D. Antonio
}~gu.iTar, con el fin de que preste de
daración en e! sUrr!.3ri'o instruído con
el número 1-65 d'e 1931. POI' hurto, a I

persona desconocida., acredite la pro- 1
piedad de dicha rueda para hacerse i
cargo de la misma y hace:-le el ofre- \
cimic11to que de.termina el articulo 109 l'

de la ley de Enjuiciamiento criminnl,
aperci-biénd-ole que de no \"erificarl0
re parará. el perjuicio a que hubiere 1
lugar.

Madrid~15 de Julio de 1931.-El Se
creta:riL', .-\.ofomo Agnilar.

JO-Si55

l cret<irio Glegillel.-El Juez, (ilegible}.
JO--87'5G

JO·-,8817

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Gaceta de Madrid.-NÚIll.. 225

1":n virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
-ción del dLstr;to del Centro, dicta,da
én el dia de hoy, en el SlIm~rio que
se lostruye por hurto, C.on el n'Úmero 1
491 de 193.1, ante la fe del Liceneiado
D. Rafael L6p~z de-P:mclo, se cita a
RegJno Criado Gonz:íkz, híjo de Am- I
brns:o y Mz.ri:l, d(: veintisiete alíos, na- 1,'

fnTltf ti'e MOl'lsoln ne- (Avila). eOTItr'ltista.
eas~do, d(rmkl:liado- últimameme el el i
pueblo de Canedo fOrem:'e), p3~3 que I
comparezca en !';tl Saia Audiencia, si-- ¡
ta ~n el Pala-cro de los Juzgados, c3He 1
del General Castañas, número 1, den- j

UO del termlurr de cinco días, conta- 1
dos desde el siguiente :.ü en que este 1
edicto fuere i7lserto en los peri-ódic'Os I
ofida!es con objeto de ::nnpli;'lrse1e la I
declaración; bajo :lpel'cibimicnto d~ I
ser decmrado ír- :-so de la multa de
25 pes-etas con . se le conmina, sin j
¡perftrrcio de ;: -: ,·tarse Qtras detenni- 1
D:lciones a L1 '.l¿ o'bligaMe' a efectU'ar l'
dicha comp'3n:cen-:::ia•.

Madrid. 20 de Julio de 193!.-El Se-

Don Antonio de la Ri'Vl:l Crehuet,
Juez. de instmceión de esta cmdad y
su: pm1tido-r

Por el presente e.d·:.cto h:tgo sabeT":
Q'!lIe sobre. las trece horas del dia 18
de Junio 11ltinl0,- se produjo un iu
cendio en las Cercas: de las Arenas de
la dehesa Gallopito Alto, de este té:r
:r=t!n:o, .perten'eclenrfe- a dbña CaTmen
Gamero- Gómez, vecina de orlVa- de la
Frontera, babiéndose quemado- con el
!In~ cren-ema: encimas, dos chm;!S y
de vein-'ticine-o a b"einta fanegas de te
:i'TeIl<) de pasta y chamuscado el ojjo
efe- ms eneinss existentes- en dicho· te
rreno-; resuna1l'do- per}l.itiicada la ex
J1l"esada t!-oña Ca1"C1en C-amero y GQ..
'lneZ y el a-rrertdatani-o D. Manuel GOD
záJez Pe~en--¡:n, y Cl!!:YOS dallos se ca1
,¡:..:¡;:.tit ~ii- : ..e5& ~e~~.

En S'\1 'Virttld,. y ,con referen-eia al
lS'n'TnaTÍO- que con tal motiv-o se ínstnl
ye en este- Juzgado- eon el númc'i"o 52
deF comente año;- ruego a todas t.a.ol
Autoridades y enc:rr,go a los Agent:::s
de fa Pol:kia judicial, practi-q¡:ren di
Ege!!eias parn el es-e!areeimiento ~l

h~ehO' eon detención de ras p.erSOlil.as
:FeSwns.ables.

Dado- en Jerez de los Caballeros ;?

26 de Julfo- de 1931.-El Secnt::.rio,
Julio Mareos.-El Juez, Antonio ae la
Rna Creh~

13 Agosto 1931--------------------
cua~os. con ma.¡;~ futhoiista, y en
el' f.o:l:ro se- fec ...!J.mac:enes la· :trO'd·a,.
J6d:rir". A su lado.. al caer,. se encon
tró: mI trozo. de p3y el euadricnhrdo u
boja: de: fiñreta del tamaño de medi-a
octavi'1'l'a. en la qne hay los si.,«nientes·
asient~'5';

'Pan~-;,. 5, 2:,;SQ~

Ál'p:ar:>..;sh:s &1 D.1Ímero tO,. 1.
T'amates.. dos kilos.
·'1"'ab'aco, f,~' caietmas, ~,75.
Paper '"'I1'1d'I& RoS'3.", 0',25.
Periódico '"La. Lr"bertacI"'.
Coya n·ata n'o' llene fecñ;l n'¡ fi!"T!'l"~.
D:tdo en 1aeTl. a 19· ..;~ .fu'li'o- de 1931.

:EI .lí:rez, Fernando Cotra Msfrra..-:El
Secretario, LicenciadO' José Oití7..
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Un caktilo capón, de siete :::..5os de
ed~1Ci, d~ 1,4;) 'metros dt: alzada, e:.pa
C'\Sh"'1 r"Za e'>''a'101:l con r~l"s LJ;:-u·
c~s <e'~-la fr~nt~:<;in ¿cfe~to' a·1:'U:10: Y
c~n el hI:.:rro de la COtli~~i1i:l. El Fé-

Don Pascual Díaz de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta vHl:l y sU

partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Aut<Jridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca Y
resente del semoviente que se reseñará,
propiedad del vecino de Ta1ayulá Pe·
dre Lamas García, desaparecido de un
prado al sUio denominado "La CuÜa.
da", de 3CTllci iérrninu, eD ]a nod,;,: dd
13 ai 14 uel t.:orr1cnte mes de .Julio, de
teniendo a la p:.:rsona o pcrson:l!; en
cuyo pouer fuere encontrado, si TIO
aCi'editan Sl1 legitima adquisici6n, las
que serán puestas a disposición de este
Juzgado.

Seiias de la caballería.

JO-8766

MOTRIL

JO-3820

N'AVAL:\IORAL DE LA ~IATA

Don Narciso González Enciso, Juez
de instrucción interino de esta ciudad
y su partido. ...

Por la presente reqUISItorIa ruego y
encargo' a tedas las A.utoridades de
cualquier orden ). Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y rescate
de 50 a GO pesetas en calderilla que en
la noche del día 1~ al 13 de los corrien
tes fueron sustraídas del cajón del mos·
trador del establecimiento de comesti
bles que tiene instalado en Salobreña,
y su calle ,de San Luis, D. Gonzalo Bu
fino Pineda, procediendo a la detcnción
de ias personas ",n cUyü pOGcZ" se en.
cuentren, si no justifican su legítima
adquisición, procediendo asimismo a la
averi"'uación del autor o autores del
hecho~ que, caso de ser habidos, serán
puestos a mi disposición en la p ...isiún
de este partido, pOI.' tenerlo así acorda
do por auto de esta fe(~ha en el suma
rio que instruyo bajo el número 121 de
1931, sobre robo.

Dado -¿n :\Iotríl a 2ü de Julio de 1931.
El Secretario, .losé Apuricio.-El Juez,
Narciso Gonzaiez Enciso.

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins.
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos de Policía judicial de
la 'Kación procedan a la husca de la
caballería que al final se reseñará, sus
traída en la noche del 7 al 8 de ~os co
rrientes de la finca "Palomar", término
de esta ciudad, al vecino de Villa del
Río D. Bernardo Enrique Cerezo Cas
tro, cuyo semoviente, dé ser habido,
sea puesto a disposición de este Juzga
do con sus ilegítimos poseedores, según
tengo acordado en el slliIlario número
132 del año 1931.

Un burro pequeño, de seis años, ru
cio claro, cola ·larga.

Dado en l\1ontoro a 14 de Julio de
1931.-El Secretario, I-iíariano López.
El Juez, José Luzón.

JO-SiS!

Mulo de cut'ltro años, 1,46 metros de
alz::l:da, capa castaña oflJscura, raza es
pañola, señas particulares raya cruza
da, bragacilav:ldo y bociclaro, "Ccrre
ra" V 14 nalga izquierda.

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de esta dudad y su partido.

Por el presente !"ucgo y encargo a
todas las Autorid~H!es civiles y milita
res e indiYiduos de Policía judicial de
la Nación .procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará, sus
traída en la ~l1'oche del 7 al 8 de los co
rrientes {le la finca "Herrumbrosa",
término de esta ciudad, al vccino de El
C:lrpio '!\:Iigucl Zurita Bazán, cuyo se
n10'y-io:1t~., ,¿~ s~r- h::bida,. se~ puesto a
disposición de este Juzgado con sus ile
gítimos poseedores, según tengo acor
dado en el s¡lmario número 134 de 1931.

Dado en :\Iontoro a 19 de Julio de
1931.-El Secretario, Mariano López.
El Juez, José Luzón.

Seiias de la caballería.

JO-8763

Oficial de esta p.ovincia, se presenten
ante este Juzgado, a los procesados por
delito de estafa Miguel Miger Almrez
y Juan Lara Medina, de veinticinco y
veintIocho años de edad, solteros, me
cánicos, naturales de Villafranca de ]05
Barros y Montoro, ""eeinos de Córdoba
en sus calles Muñoz Capilla, 16, y Can
delaria, 8, respectivamente, cuyo actual
paradero se ignora, para ser reducidos
a prisIón, acordada en sumario que insw

truyo con el número 93 del año 1931;
apercibiéndoles qu~, de no verificarlo,
serán declarados rebeldes, parándoles
los demás perjuicios que haya lugar
con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las Au
torid~des civiles y militares y Agentes
de la. P-01icía judicial para que proce
dan a la busca y captura de expresados
procesados, y en el caso de ser babi
dos, sean conducicios a mi <lisposidóü
a la Prisión preventiva de este partido.

Dado en Montoro a 19 de Julio de
1931.-El Secretario, Mariano López.
El Juez, Jost: Luzón.

Don José Luzón ~Iuñoz. Juez de in5- I

trucción de est .. partido. I
Por el presente edicto r~ego a todas I

las Autoridades civiles 'J'. militares y ,
encargo a los Agentes de la Policía ja
dicinl de la !\ación procedan a la bus
0'3. de GOS cojos de cepillos, con peso
de 197 kilos, correspondientes a la ex
pedición ~4.;);J-1 de Valencia a SeYijla,
que fué sustl'nida riel tren 1.'103 en la
noche d:::l dia 22 dc ~,Iarzo último, así
co:no a la dei ,mtor o nutOl-es ud hecho,
y, e!so de ser ~lab¡d.o;:.un:::3 y otros,
sean pnestos a dl.>])ÜS;¡:lün de este Juz
g;J.do; estos úl1.ili10S en la Cárcel de es- I
te pu;"liuo; In;':$ :~si 10 tez16a aeo:'d::\do i
en el sUH,w;-io ¡;¡¡él por i:11 h~dl'J ills- I
tnlYo con el nú:ncro 41 del cor¡-ic:nte·,
::: i'if). I

, Dado en ~;¡¡;-i.Lo.o a 17 de J!ilio de !
1 1

E
nYJ·-El .S<";\¡-':'L·í.a:·i~, }í:J.!'lano López'-

l~ ! uez. Jc~e :'!Zi.J!I.
• lO-SíG;)

~ro:XTono

En virtud de providencia dictada
~or el sefior Juez de instmcci6n de
este pa;'Udo, en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el número
23 del corriente 8íi.O, sobre amenaz:l.S
:f coacciones, se ha acordado citar
por medio de la presente a José I\lo
reno Lfzana, cu:ro actual paradero se
ignora, para que en el término de I
diez -días, contados desde el siguiente
al en ql.:<: se publique éste en la GACE- .
rA DE ;\I,~DRiD Y Boletín Oficial de la I
provincia, comp3.rezea ante cs~e Juz
gado al objeto de redbirlc declara- I
dón; qi,l.~, en caso contrario, le: para
rá el p~rjllicio a que hubiere lugar eZl ¡
derecho. I

?Ionte:f.io, 20 de Julio de 1931.
El Sccret~rio, Francisco P. R~lríguez. li
El Juez, junn Escobar Aguayu.

JO-SSG3 1
1
I

1
1
!
1
¡

Don JüsG Luz6n ::\Iuñoz, ju:.:z "te ins
Lrucci6n tic <:sta ciuci:lu y su pQr~ido.

Po!" la lJl'esentc rcquisi'tol'la se elLa,
Uama y c!upla::!'<1, para que dentro ud
lérmii10 de di(·z días, si,;,¡uicntc$ al c-n
:~apurezca inscriu esta requisitoria
en la GACETA DE :'hülUD :-" B0lelJ.r¡

siór::; bajo apercibimiento de ser d<l
clarado rebelde.

Al mismo tiempo intereso de las Au
toridades v Gua,dia civil la busca, cap
tura y conducción a esta Cárcel de
partido :. a mi disposición del refe
rido procesado, pues así lo tengo
acordado en providencia. de hoy. dic
tada cn el sumario número 88 de
1930, que instruyo, contra el mismo
~. otros, por hurto de un caballo.

:1IedIna Sidonia, Julio 21 de 1931.
El Secretario, Carlos González. - El
Juez, G0i1z<~lo Parra.

JO-8818 y 8819

MO;\"TEFRIO

Un chaleco de pana negra, dos man
las blancas y negras, dos pares de cs
nachos, una botella ....acia r dos apa
~_~jos redondos en mal uso.

Da':lo en ;\Ionicfrio a 18 de Julio
l1Ie 1ü31. - El Secretario, Francisco
~. Rodriguez.-El Juez, Ju~n Escobar
{\suayo.

JO-S864

Efectos ocupados.

Don JU~il Escob~r Agua~'o, Juez de
instrucción nccidenial de esta .... illa y
su partide.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sjgue sumario con el numero 8 del
año ll.CÍünl y 122 de 1930 del de igual
clase de S:mtafé, sobre hurto, contra
:Maauel Pcláez López, David Puertas
de Haro y o tro, a los que les fueron
ocupado~; los efectos que Se reseñan
a co!;tinu:l:.:ión, cU:;'a procedencia no
ha sido acreditada.

En su virtud se hace público, por
meaio del presente, que se insertará

• en el Boletín Oficial y G.\CETA DE )JA
DRID, a fin de que los que se crean
dueños de los expresados efectos,
c'omparezcan :mie este Juzgado para
hacer entrega de los mismos, previa
justjficnd~m de su procedencia, en el
);)iazo de diez dias.
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Don Raf<.i.d del Hi'J y Ll::1:l ••h;~? tle
instruccióu de esta ·.. ina de Pos;.¡das y
su parti (1.'1.

l)or virtud rlc h] presente 1·\:·qu~si

torin, qLle se; in$(:,~i:arú en ]~~ {~_·.. CE7A
DE :'L\DIUD :y Balelin. Ofidf!l (;,' esta
provincia, ruego y C~1:2'argo ~ tG'::a5.
la~ . Autoridades, "taJ~ÍO . c.i,iks cemo
IDlht:.lrcs y clero.::::; mdl\'1(lt:os d¡; la
Policía j¡,¡dic!al de la :";-,:déé:, p".l('e·
(bn a la busca y captL':¡-;i <1(, U:1 ;n.
dividuo. manco y cojo d"l lD.do :i~.

quierdo, <lile viste tr';)jc ~zül co:> ;0
rra. grueso ~. de esi:<tura rq;c:Lr, que
sobre el día 26 de JunIo úHimu se
presentó en la fin::;:¡ "Yereh:ga .:llta",
!{je1 termino de Paim<l. del Rio. üicien
.uo que se dedicaba :.1 dar };;CC:(;!1CS

de primera cnsei'i::mza por Io~;('oI'lI

jos. y dedicándose desde :J.quc] tlía a
dar escucla a los hijos de :rosé :\Iata
Yega, que reside en menl'iO'l;J,(I:t fin
ca; cuyo individuo d"jó de i;- :1 la
finca a los pocos dios. iJé'Y6.ndo,;c con
sigo una burra rucia obsl'urn, de scii
años, mc'cliana. sin hierro ni señas
particulares. propi:i del cxpresadq
José :'Iata Yega.

A la vcz ruego :r cnc:¡rgo a dic~l:t.

Autoridades pi"ocedllil l.:lluhifn a 1:;
busca y rescate de dicha cJl1:.Jleri:i:
poniéndola, caso de ser habida. a d;~i·
posición de este Juzgauo, asi cont..
igualmente el referido in dividuo eS
clase de ·detenido en la Cárcel de este
partido, pues así lo tengo acordado
en .el sumario que instruyo sobre
hurto, con el número 115 del corrien~

te año.
Dado en Posadas a 1í de Jdio de

1931.-P. R .• el Secretario, Jüan Ga
lán.-El Juez, Raf.ael del Rio.

JO-Si71

l:na hurra dc seis anos v r.1:,.:;0 dE
edad, de alzada 1,46 :P.lt":t:G5. n':l::a,
españOla, raza crUl:~ld¡'l, el hi('1"('0 A en
nalga izqpi\."l'd<, y t'! de El F¿:Jú:.
_~gri("o!a Y-4 en c;ldci'n j'l.C!~l~;.:nL.

DacIo en Posadas a 1"7 (¡~ .JuIj,) de
19S1.-El Secretario, P. R .. JU:ll1 Ga
l:!I!.-El Jn~7;. R:'lfnel e:It:-1 ]~~~o.

.1{)---S¡;{)

Autoridadc,;, tanto eh'iJes ce,IlO mi~

litares y Policía judicial la busca y
rescate de lo que al final resellO, hur
tado al vecino de Almodóvar del r-uo
D. A>Jtonio García Pednljas, la noche
del 29 al 30 de junio úHimo, /[e nc:¡,¡é!
término, ~. caso 'de ser habiciu -sea
puesto a disposición de e5t2 Ju:tg~1do

con sus tenedores il egüimos.
Así lo tengo aco¡'dado en el suma

rio que insh'uyo con tal ¡noti\"o. b~ljO

el número 108 de 1931.

RcseÍí.a de. lo Imitado.

Don Raf.1d del Rio r L1H13, Juez de
instrucción de este partido.

Por .... ii·cüd ,de la presente l"c-lluisl
toria, rucgo :lo" ~:;cal·:;'.J a tOti.a cbsc de
AlJln .. :tl:,(IC',;. Í;n::.to cj\'ilcs COm(l. ;;;:11
tares y Poliei;l h::.clicjal la bli~,',; :. rz':,
CD.t(' d~ lo qL:~ a: t~¡1~l! ::~'.~~:-1~1:. ~: .. ;:·::.:~20
:tI Y~':lno (!l' CSi:l ..-Jlh D. ~;:;',,:.tl;ill

~rCill'ano I)~~(:i¡L;, I~l. :~::~ ..~ruga..!:: \~ ..,:l 17
al 18 dl:l 8.c~~: ..:l l:C 1.~ '~:~C~l L; •.•,~;,~~ dl'~

..-\g-u:I~'~"' .. ~~C' l,. ~~~ ~:.: ~':_~i~;~\ y <:.~, : :--:c:"'
h::.h~;ll} ~ ... a ~-':~'_.::.J u :..~ .:c: .... _" .. ;ic

JO-8821

JO-8822

pos.,mAS

PLASEXCB.

prendido en los be>Jeficios del decre
to dcl Gobierno provisional de la Re·
pública de 14 de Abril último y en
Sil virtud se le ha indultado del total
.de la pena impuesta en dicha causa.
cuyo bencficio se perderá si volviera
a delinquir dentro del plazo de tres
años,

Dado en Piedr3'DUena a 20 de Julio
de 1931. - El Secretario, Francisco
Verdier.-El Juez, Eusebio Echeva
rría.

Don Ric,lruo Sauz del Campo, Juez
de instrucción de la ciudaod de Pla
sencia y su partido.

Por la presente cito. llamo y em
plazo a un gitano conocido por "el
Andaluz", cuyo nombre y paradero
se ignora; alto, fuerte. de unos cua~

renta y cinco años de edad, moreno,
con bigote, cerrado 'en bar.ba, pelo
negro con bastantes canas, para que
en el término de diez dias. contados
desde el siguiente al que esta reqpi
sitoria se inserte en la GACETA DE M.-\
DRID Y Boletin Oficial de esta provin
cia, comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado, con objeto de ingre~

sal" en la Cárcel, por haber decretado
su prisión; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará ~ perjuicio a que hubiere lu
gar, pues así lo tengo acordado en
sumario número 99 de 1930, por el
delito dt hurto de caballerías.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y .'!'~gentes ,de la
Policía judicial procedan a la busca
de expresado procesado, y en el caso
de ser habido lo pongan a mi disDosi-
ción. ~

Plasencia a 20 de J nlio de 1931.
El Secretario judicial (ilegible). - El
Juez:, Rk~rdo Sanz.

Doa HaIad de! Rio y Luna, Juez
de instrucción de este p;:¡¡-tIdo.

Po!' virtud de la prcs~ntc requisI
toria, ru("go y cnc:;rS0 a tOel:l tl,l~l' Je

JO-S8G5

O'~EDO

PIEDRABl;ENA

p

nix Agrícola en la nalga der,e cha, l~- ,
ira P, número 5.

Dado en Navalmoral de la Mata n 21
de Julio de 1931.-El Secretaria judi
cial Lorenzo Sarmiento. - El Juez,
Pas;ual Diaz de la Cruz Prieto.

J0-8831

. Don Pascual Díaz de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta .HIn y su
partido.

Por el presente se lla."Ua a Carmen
Sánchez ya una tal Manuela. camare
ras, que encontrándose en esta villa el
día 5 del pasado Mayo iban -en la ma
fiana de expr~sado día en un auto qu-e
atropelló a una caballeria,para que
comparezcan ante este Juzgado dentro
del término de cinco días a -declara¡
cuanto s·epan respecto a la forma co
mO ocurriera el hecho; pues así lo ten
go acordado en el surna.io que por lal
IDOtiyO instruyo con el número 18 del
corriente año.

Dado en N"avalmoral de la Mata a 22
de Julio de 1931.-El Secretario, Lo
renzo Sarmiento. - El Juez, Pascual
Díaz de la Cruz Prieto.

Don Eusebio Echcvarría :r Balmasc
da, Juez de instrucción de esta ülla de
Piedrabuena y su partido.

En "\'"irtud ·del presente y de lo 2cor~

dado en carta orden de la Superiori
dad dimanante del sumario que se si
guió en este Juzgado con el número
SS de "1 g26;:r por el delito de robo, se
haCe saber al procesado y penado en
el mismo ~lanuel Santiago Salguero,
de veintiséis s-ños de edad, soltero,
hijo ,de Juan y Dolores, natural de
Guadalajara y sin v~cindad determi
nada que la Audiencia provincial lo
ha declarado comprendido en los be
neficios del decreto del Gobierno pro
'Visional de la República de 14 de
Abril último, y en su virtud se ha in-

Don Rodrigo Valdés Peón, Juez de dultado ,del total de la pena ·impuesta
instrucción de este parti do. en dicha causa, cuyo beneficio se

Por la presente requisitoria y como perderá si 'volviera a delinquir dentro
comprendido en 'el artículo 835 de la del plazo de ti"es años.
vigente ley de Enjuiciamiento crimi- Dado en Picdrabuena a 20 dc Julio
na], se cita, llama y emplaza a AI- \ de 1931. - El Secretario, Francisco
berto Prieto García, vecino de Ovie- 1 Verdier.-El Juez, Eusebio Echeva
do, de profesión industrial, ~; cuyo rría.
actual paradero se ignora, para que 1
dentro del término de diez dias, Si-¡
gnientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la GACETA DE ?t1A- I
VRID y en -el BoletEn Oficial de la pro-
,..incia comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado a constituirse en
prisión en el sumario número 86 de I
1931 que en el mismo se sigue sobre !
estaf;]. contra Alberto Prieto Garcia; i
3pereibiéndole que, de no comparecer'l
Sl"rú dcclarado rebelde y le parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a I
tedas las Autoridades, tanto civiles 1

COlllo ".ilitares e individuos de la Po- 1I

licia iudicial, que procedan a la bu5'
ca y CUI1tura del referido procesado, 1
p.o~!¿ndolo, si fuere habido, a dispo- l

SlCID'l de este Juzgado y en la Cárcel í
de este parti·do. I

Dado en O,-iedo a 19 de Julio de
1931.-El Secretario (ilegible). - El
JUl'Z, Rodrigo ValGés.

D{;¡~ ~~lIscb¡o Eche;-ar¡"~a n:¡lm~scd3.,
IL.'e~ de instrucción de esta yilb de
P!eClrabuena y s~ partido.

En virtud del presente y de 10
:1?01:<bdo e:l carta orden de la Supe.
rlOn.da~. dimanante del sumario que
w ~<~Ul0 en este J¡¡z.::;ado COn el nú.
:U~1'O í. de 1830. po,' el ,delito de hur..
~n, l'.5e ll:1CC snb~~ ~l p~o~cso¿o ~.- pe.
~~~U) C:1 d mis~o GregoriCl Pérez
1.''''!:!1é:, (le tl'('jnt:: :'o' seis aiios de
r. ::;1, ~;\' L~l'O, j8l'1:::\lero, hi io de Za
;~::~:~;_.:;,,~':C:_C:l!~, nn,:mll (l~ ·Sotillo. de
.:..••• \.:- lJ J ~;,1 \'cc!nd::.d determIna.
1~;I, ;:rue '1 ~",~¡c'n"j:l "ro"::lc;"l dej";¡··l.-rl ~. : .•• ~.~. _. ... .~.....
~"'\ ,,, ,,¡;al lo ha. declara do COlU-



El s(;j'wr .Í'¡ez <le prim~r~ ir.si::::da
e i~strtH_·.cl{;-n 'de eS!3 clud:3d y su p::r,..
ti-Go; por proveido de esta f{:(~;,~¿~, (Lc
talo ~n d sur;w~i-o qBe ,se tl"aD~~a en
e¡te .IEz:;ndo DalO el mmlero I () del
afio ~'.:t¡':lu pOI: dafios~' .mU'2i'te d~ una
Cirb;¡~;~':-.:1. !leclW ocur¡'ldo como' a ¡as
siete u-e la l!l;.tJ.ar:.adel <.lia ~\j úe Di..
ciel:~.1:bl"C: d~-l :referido .u{;o en el k;lú..
~nctro 2nO ele la ca~ret€rn. de l\Iotril
a Murcia acollsecuen~i::t .de C;lU('~,r

el auiomú.\~ilqae :conctuda el chófer
.luan "Gon.zález Blanco, de treinta y c:n
ce .a5:os,c.asacio, matrkula de :M~,d~·¡d.
n.úmcr.o 39.S.GS, ·m.arcaDI~m:)nd, con- . ... ..- - ~~un carro .que COlU1UClaCl ...."";:.,tV ~~

Rive!"a de l\lolina c.el Se.:,nJ.ra, .d.~ :'Iur
cia, ha a.c.ordo.do llama;.- por llH,(:lo
d.e la pl'es?ute WU':) q.UC en tt"l:~j:l:).~e
diez días, a ccouiar dcs(t-e la ji: ~cr¡:;líl1

de ,esta c:édt:kl en 'la .GACl:'TA 1)z =,::~D:,llJ.

e<>roparc;z;e~:n .ante este..1 uz~ado .:1 ser
-oi.dos e-n,el !"J.l~ncioaad"l.l s:.u:ua:·io ~ dos
individuos que ~eornD:(ñ-aiJ,m :tl cllo-

En virtud de la providencia dicta
:da ::p.or .el.señor ~J.uez .deiasiruc:ción
del distrito de la Magdalena, de esta
,ciu.daU, petranle mi, ~an .feclla de este
:día, en su:n.ario .que se s4;ae por le·
sioneseonel númer.o 16 de 11131•.se
ha mandado citar en~f-orma:a Joaquín
Soanes Ctthacho,.de,v.eirrlitrés 'aROS
de>eda-d, :dOUlicíliado últimamente en
calie ~·j3ar.n\1í"~, lii.J.¡:'~i;;:':; 7, .G.~ .C5~~ ~tl

dad,'~ linde qne dentro del téL"luino
.de .cin:codías, -eonta-dos d-esdeel si
guiente al en que RP.3reZea inserio en
el Boletín OficÚlI de la provincia, com
pa-rez'ca en ·10:; estr<::dos de este Juz
gado, c~ll.e Alrnirante ~p~d2Ca.Pala~,i?
de JUSUCill, par:.:. la prQch~ de un~ l::
ligencia :iudici::tl;apercibido que, tie
JlO verificado, le pararán los perju5~
ci-:·; ,a que haya lugar con arreglo ::. la
ley,

. y p:J.r-a que COilst~ y llegne ,{ cono
ci::.n.i>.:mto del interesado, expido la pre
sc.ct~ enSeviJla. 20 de Julio de 1t:31,
El S~:·r::·i:-'ri.o, Lntonio Berge!.'.

J.O-SS';'í

SAN ~~\RTINDE VALDEIGLES~

• REINQSA

El seiiúr JGez de instrucción (1e es~

ta "Ciudad. y su part! do, -en provid.e!1~

Chl de -e~ta fecha, dIctada en el s.u
maria seguido con d número 20 de
1931 sobre l~sIOiteS, ha ·!1)andn do se
reqlliera, ,cOIno se hace pOI' la P;:CSZJ;J.
te, a Francisco .Moreno Sol"Ía, uaturu1
ele Fuent.es, para que den.tro eh.:! ter
D.J.irw de diez días co~pare.zca ante
es.íe ,.Juzg~~o co~ su hijo, ,m:::'llO'r d.e
er:f~:;, E¡¡-¡lu.ano ],lareno Jle lnCrux. el
cucl:-:alió del EospiLal provincial.de
Vlilenci<lell vías de cu~ación :'" c.uy.O ¡
ac:t:a~ paradero se ignora, :pa1"3. jJt"aC- 1
ticar con éste ciertas diligencias ;aJ')er- I
cibiendúal primero q).Le, de ,DO :com- ¡i

parecer dentro de dichos diez días,
contli.dos desde e!,Siguiente al :en ~ue I
a9arezca inserta la pre~1.e ·en la 1
GACETA. DE ·MADRID•. le .1laI:ati. ,el per- I
jaieio ca '14~ haya lugar en derecho. I

y para que~ de rccp1erimiento ¡
en forma a Francisco Moreno Soria, I
libr,D la presente en .Req.uena a 21 de ¡
~~~~ -de ·1:9_31.~1 'Seel~CtatiO {il~gi- I

.10-"886-8 1

·.D.a:do~n .Pue.bla "de Alc.O.cE;T,a~17 :de
.J.1ilio de t931..~Pedro~caba1le:ro.--:-E
,J,u.ez" José Alcántara·:Sampel~.

'J~773

..J)on "Em1lio:Gómez:ll.1(jre,no, .Ju.ez de
instruecióndeLp.arti.do .de San .-M:artin
de .Valcl.cj,gks.i::ls.

,Por el presente, y según lo aCOl,'a~
do en In;ovidencia de este día, en S'l-

E! señor Juez de inslrucción.deesle mario número 65 de 1929, pOI" lesio-
'llartido-.en la .-eaus:a.nÚ1n€r.o ''1$ de nesydaños .por "VJlelco --!le lin auío-
1931 b . h "il h. .:móvil,se cita, 11aro.a~-y.emp!;lza.a.an-
·'so r.,e m um.ael'O.n.· e~, . a:acor- tonio -Benito A.lvarez, de treinw.u.ños
dado se haga saber a la procesarla,
decl::rrada rebelde por au~o fecha de. _de_edad, viudo, de oficio ..eunt.er.o, 'Ve·
este mismo día, Be1ledicta Posti§o Ló- einod.e Verguillo .de ·Caslro L2.bOl:E'iro,
pez, de unos veinte años de edad, sol- par:ti:do .judicial. de 'Malegada, pro\-in-
lera, de.dicada.a las :labores, .na±ural cia del1;Hüo fPorUlga1) ,..p~li:a que d.en-
del pueblo de Ca:nesa"vecina 'ú1tima- .iro :del téOllillo·.de <liez .di:;¡sdeJ),U-
mente en el B.ercedo,:aniliDs 'del Ayun- .br-icadoel presente,compal'.e.7..c.a .en
tamie.n.to.de Val-deolea, de ~esl-e parti.- di.c.ho Juzga:do para serr.ecanocldo por
-do i-'..ulieial. que .:por..auto ,~e .esta,fe- el Médico forense y otro ·fac.ultativ.Q¡
clla 'se ha í!ecl:arackl terminado ·rete- ~O.Il.apercibiroient? .de .par:arlc.elp.er-

I:ri.do· :snm:ario segui:d:o ,co.nua --ella,!! J.U!~!o.a (!l,.1e 'hubIere lugar SI no lo
..1 • el d l' 4 "'c ·L_ • • .verifica.:'Uos mas .por. ,e 1,,0 ;.\>le l·DpIIll1aelon·v ...1-1'· , I ('

, ilegal, mandando -en :s.o. consecue-B:Cia . .L 'para ·SU p~ lcaClOn en .a :;I,,"C~TA
1 .se remita :a la :Superiorid.ad,ci1áDde- DE M:'\.VRro, e:XPl~o el. present~ en S~n

l.la .Y ;emplazándola .al_prop.io tierop,o ., Martm .de Valdelglesl~s a 1'9 de J~j¡?
.para. que ·en el .f:é-rlDinode ..diez .dias, l.de 1931..:.~El Secr.c!apo~ .Pe.dr? Roan.

1 .a 'Contar des.de la ·p:ublicació-ll de la guez.-r...l Juez, Ermho .Goroez 'Moreno.

1
,pres,cnte en el Boletín Qficial de la ! .JO--87H
provin:ciadeSantaruier,dondepecte- '

I nec.en :los puebles de, s:unatur..a:leza .,y SEVILLA-MAGDALENA
I última r-esid~ncia,y GACETA.'DE·MAvRID,
1

1

~omparezea ante la ilustrísima A-u.dien-
cia provin.cial d€ Santander a usar de
su der-echo ··si·la :convmier-e, se..:,CÜD. es-

I tab-le.ce la .l~, l'equirién.dola:asimis
mopara quedesigne.Abogado :y Pr.o

! curador ~uela.defienda.y .repl'es.en!:e
1 ante la misma; ,a~ercibiéndo1a que,
1 .de nohaoel'lo, le ser.innomhradas los
t aue le correspondan en turno de ..o:fi.-

1 éi~: . d tifi .... para que Slrya, e no caClOn en
forma a dicbaprQces-ada, según lo
dispuesto en el p:írrafo segundo del ar
ticulo !íS de 1:1 le:r Pi'oce;;a.l, CilYO
actual comiciliQ de aquélla.se igllo r.a,
y se publiqu p en el Bol-ei.in Oficict.l de
ro ;:ll'ovincia y G.~CE'I'''''' l)~ 1L\J)¡~m, ex
p;i¿ . ~l preseil~,CIue '11.',;,.10 en ll.eino
5<1. .., 21 de Julio de 1931.-E.i. Secre-
tarIo' ~c:i dental (ilegible). .

.JO-~~¡;fi7?l7EBL\ DE ,'..LCCCER •

Se1!as .de los 8emovielÚ..es.

:.,Jh¡a 'mula :CaStaña clara,dc ocho
~, barrigona, herrada de las cuatro
'extremic1ades, -alzada seis cu.actas.
, , Otra mula castaña oscura, de ..tr:es
dos", bocinegx:a,herrada.de las etrtro
~~tremidades, alzada men-os -de mar-c-a.

.¡r¡C - - -

."

3+9 .~- .a. 11n9:'f
~t.J "Ago~:..e ._<1<>..1.....--------~------.....;.,---=-

La persona o per~n-as :que se crean
.jlueños de una yegua ·castaña eneendi
oída, de 1,43 metros de alzada, de siete
'8.ños, calzada bipedo lateral derecho,
~on armiños y con un hierro mat2do
~n la espalda izquierda; y una mula
~arda de dieciséis a dieciocho años,
icon manchas blancas en los costillares,
¡ton un hierro confuso en nalga iz..
;quierds., otro, al j>arecer, de El Fénix,
¡fen la espalda derecha; lucero y pelos
iblan~os en la -cara; que le han sido
!intervenidos al :procesado Antonio
tGarcia Leobao; 'Comparecerán dentro
~{Iel térnuno de diez días 'anteeste J uz..
!~ado, sito en la p1anta haja de. la Casa
J;,Consistorial, de esta villa, con objeto
J.de recibirlcs decl:rr.ación y ha.cerles
.~ntrega de dichos semovientes, una
;;Vez acretliicll :>li le~1.~¡mfi j}¡-o.¡;¡cc..~d;
Icon la prevención de que si no compa-

_.i.rece~l lesparar.á el perjuicio a que ha
''Wa lugar con ar~eglo a derecho, pues

\Ílsí lo tengo acordado en el .sumario
illue insll'uyo con el número 110 de
".1931, :'nbre hurto, eont1"a el _'\.ntonio
~arci. Leoh:lo.
\ Pos; .las, 20 de Julio de 19"31. -El
lue:'. ÜI; il1struccié:~, Rafael .delRío.

JO-Jl:SG6

Don Jesé ;"'lcánt.'1r~1 S1':1Jf>eb.~·ú, Juez
¡le instrucción de e5ta viHa y su p~r'
ll-do.
; Por el presente edicto hago saber:
Que Cli la noche dd 10 al 11 del -ca·

.-r"iente mes des::lpar~cieron del sitIo
:Ens del SaDr-o, ternüna l~unicipal d.e
~Crellana 12 "leja, dos mulas, euyas se-

. 'ñas se pone~ a continuación, de 1:.:.
1:propiedad de:l vecino de la misma Jo
~ sé .~~rCD~ Sie:--ra, pOi' lo -q::¡C ruego y en
~.cargo a todss las Aritorid~des, 'así ci·
}viles como militares, y Agentes -de.la
iroiil;la jau.i.(;-;'al prüc,rod:..r:. ·a 1u b.u$t;3 y
[rescate d.e ex.presados s~t)vle-nj;es, y,

"'2.·de ser habidas, 10$ pongan a disposi
:-ción de este Juzgado junto con las
'~:lPersonas en cuyo poder se hanen si no
;"Justifican su legítima adquisición, pues
~ll.s1 lo tellgo acordado en el ·sumario
~e instruyo al-efecto con ~l -número
a.,: .t~1 __ .;;-"'• ..a. -':tIñl"l
:~".- ~ ~ --.
:~-.

~.- .,-.. ':p~". 0"l\1!.&¡'··h:rreXO· tI..1ü.cO.-l. ~ma:'-tJUU

:
·~te Juzgado. con sus telle'dores ::!le
:Sítimos.

Asi lo tengo acordado en el su~ari()
:cIUe instruyo :con tal motivo hajo .el .
~úmero 123 de 1931.

Señ.as de .lohuriado.

-< Un burro que en 2 de SeptiellíbTe
ile 1921 tenía cuatro años de edad,
:t,14 metros de alzada, rocio, raza 'es
¡pañola, cabeza clara, bragado y con
el hierro de El Fénix Agrícola, V-4,

: 'im la nalga izquierda. .
Dado en Posadas a 20 de Julio de

1931.-El Juez, Rafael del Rió y Luna.
. ,'El Secretario judicial (ilegible).
. JO-A~824
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ALGAR

JO-3S3~

co visible, con cabezada :t. collera;
hurtada el dia 4 de Junio último Gil
nn prado del t¿l'In'iDO de ~!onta!Ua,·tá.

al vecino del mismo Felipe Herrü\n
d~z Martín; procediendo a la busca y
detención del au'tor O <:i.utores del he
cho, poniendo a éstos y la rm:;:.:. c~so

de ser' hallados, a mi dispos¡e:;6n, [;or
tenerlo así acordado en el "mn:::rio
que instruyo con el ::n:¡;-,)c:-o 1~8 d;:
1931. por hurto. .

Zamora, 22 de Julio se 1931.-El
JUEZ, Antonio Raiz. - El S~'crd3r'"¡""
(ilegible) .

Don :tJ~n!1~l C2rG~:~s.s P2~':·.:ll.)....~.bo
gana, Ju:e~ r~':..i;'!2c:Ip3.I s:¡P~~:T~~ eh: csm
ciuc'..zd.

t~ l;~S~[l;~;le~~ ~~T~~~i~'~:~;1:,;::~;'d~
este: .; :.:.z;udo ¡:-:l~~icipal.. y 1]~ h:~'n ::lose
de p.OH;er por- COrlC::rs;) Eh:e. por
haber sido nnuDc:ado C0n ;:l_r¡~er¡o,i

dad y no h.:::.be:-s<: pr:'s!c'r:t2~io svlici
tante alguno, se .anuncia D11e\-orncnte

"_' _ _ _1 __ A._~ ~ ... 't ...;,~ .. ~_:,.... ..:t., F"o'"1,;n ...
p::a..1i:i ~LJ.~ UCioJ,L1V uc...:. ..&. "a"~~_""" ~ ..... -o. ......

ce diz.s., a contr4:- desde 13. p¡;brc::1~Ió:rl
del pr~sen.te ed~cto en el Bcic!L"l Ofi
cial de e;>ta provincia T GACE":"A D:> ~h
DRlD, puedan los solicit:mtes p:-r:s.:::n
lar en este Jnzgado sus instancias,
scompafladas de los docu:i.1c!l~OS que
acredi~n sus condiciones :r m0:-itos.
.,~~~~ " 1'1 .:ln T.. l> "'<lo 1()'<1 _F1

.c1Io...A.J.Ü~,1 v ........__~ u_-. _ ..... - ....... -. -~

Juez municipal suplente. :.ranuel e.ir
denas.-El S¿cn::tario, Ro dolfo S~d1:::.

JO-~ti~.:n

Don ~lauricio Castro G.~1·~¡'......, ~

municipal de !blt:m~{s. .'
Hago saber: Que y,,:.:.,'¡~~ ._. 1\~~':-:~1

Don Tomás Diaz Pt'rez, Juez n,unÍ·
cipal de es.ta \-:Ila.

Hago saber; Que llallándos<, \"3(~~n

te la plaza de Secrebrio pror,~¡;üu-io

de este .Juzgado mlJnitip~:t1, se rtnl.~n- .o:
cia su pro'-is.ión en turno rlc traslNto.
como comprenuido en el pri!!l:.'ro de
los cst~blecidos en la Rccl orden de
14 de Julio de 1930, y a 10 dispuesto
en el ~rticulo 5.· d~l Real Li,::c!·t.,to de
.29 d~ Ko,'iembre de 1920.

En su virtud, se abre concu!'so pül
término de treinta dias. contados des.
~ d si~lüente en que 6.par-ezcn inse:-·
to este edicto en la GACET.\ DE I\L\Dlm)p
para que los que 3spir~n a dicho C:~lr.

go pued.aa presentar sus ins~:mdas~

debidamente docu:::n~nladas y reinte
ayo!> ,1 !>'" .. n~f" ..1 .T'17<:'''lrin de nriml·raQ- ".'Y-~~.~J ,"-_ .. - -- ,. - ,. - --~ •

ínstaü.cia e ins!n:cciórr dé' ",o i'COS le la
Frontera.

Se hace co~sta~ qt:~ 't.:sía 1)01~!~cióI\

se halla CO:r:J.u:-cndida en las de tcrce··
ra categoría. -de l;¡s q:JC sciío.la c:l H~a[
decreto de 9 de Dicie¡11;;;C de ![~2!), ~

qUe el nomD:-ado' no t..::r::d:·ú l;,'~> ,emll,
lumei1tos que IQ:'~ dcrcc"¡~os ¡:.; ;-\.:':¡=

ce!.
:\lgar (C,idiz) u 14 de J;.ll:a c:;,: 1~~31.

El Juez, Tomás Di::z :?é~;:z.-El Sc::re
u=-io suplcntc~ J;;n8.cio !"¿:~r·...'z.

JO---S:-:l~

ZA~lORA

Don Antonio Bellad y Keller, l\fu
gistrado, Juez de instrucción del dis
trito de San VicC'nte, de esta ciudad
de Valencia.

Por el presente hago saner: Que en
dichos Juz...crn.do '\"" Secretaria de Clon
.M:w:md Pé~z se -instruye. bajo el nú
-mero 295 del corriente año, sumario
sobre hurto, contra Rafael Her-as ~iar

tinez, por el hecho de haberle sido
ocupado a éste, la mañana dd 12 del
actual, en el paseG de la Pechina, por
frente 3 la Ca~a de Cari d:::.d, un ;;;aco
conteniendo Cl1ati"o pollos y un2 galii
n::l, y -siendo desconocido hasta la fe
cha quién sea el dtler..o de t2les ¡¡vcs.
así como el punto de donde ac:uél!;:¡s
hayan sido suhstrnídas, he acordado.
por proveído de hoy, llamar al mismo
por nedio del pres~nte ec-licto. que se
public2rá ¿n el Boletin Oíicial de esta
provincia y GACETA DE: ~t...Dn!D, a fin
de que en término de diez d-¡~s com
p~H'ezc:m ~p.te didlO .Tlizgado y Secre
taris. Dua re;:- ibiT"le rl2clar2c'ifln. 2c¡-e
dit3r" i~ pr't~¿xjstE:~~~nt ~ntreg3.7"ie !~_5
gamnns y ofr-ccel'le el pTocedimient0,
como de;;de lD?~"o se 1::- (jf:-cce por m,!
dio del presente; bajo ap~~c:bi!!liento

de par3rl~ el perjuicio e que hubiere
lug~r en dercC"!lO. si no 10 verifica.

Valencia a 21 de JuHo de 1931.-E1
f ..""... An-4r'\.,...; ..... ~l"!tn .....;I_~ "=..~,...~p~.,T"'in

p;;·h;f;iiit~~i6;:~}1i;~el"¿~;;s:· -.~. --o

JO-8827

Don Antonio RDiz San Rom:in. Juez
de instrucción interino de Zamora y
su p[~r't1dD. •

Po:· el pr~ente se ruega y encarga
a todas 1.::s Autoridades y Agentes de
la Pciicí:l jlldicial, la busca y rescate
de una mula d~ tres años, pelo ne:zro
en la barriga :r cabeza más claro.~de
reis n siete cuartas de alzada, herrada
de b.s cuatro extremidades. con una
:p\'-qn~ña seiJ:ll en. la n~lga derecha PQ-

VALEXCIA-S.-\.c-"; VICE~TE

edad, -casado, di; aneje s:::::t:-;:. de esta
tlir-a alta. ddg:::do, n::Lio y que residió
últi.l1~n~i'nfe en esta villa. en la cn.Be
de Fe~-n'ando F.asoso, número 57, y
'cuyo adual pnr-adero y tiemás cir
cuns'tanclns se ignoran; pioccsado en
el 5!~:7l3r¡o qu-e se le sigl!e por <:st::;fa,
con ::1 nú-mero 1~ d~l co:ri~::te a~o;
:pars qI~e -en el tern:,no tie Ul::Z dl.:\S,
siguientes al en qlie ap~rcz~a esta re
qui-sitolil::. en la G:\CETA DE M:".DRID :Y
BoldÍn OjicF.aZ d;:: ~tg pro'l"'incin, com
parezca ante este Juzgado. con obj-E-to
de noUfica,le el a:..;to ~e p-1ccesamien
to, eonstj~uii'se t:n p:-isión y nci.birle
aeclaT8c¡ón in dngatoría; bajo aperci M

·bil:;-¡~¡:nto que. de TIa h~ce-r!o, s::rá de
clnrn;;'o Tebdd~ ). swfrir:í. el p;:·rjdcio
So q'U-chaya lUg"ar .sn derecho.

.Al -propio tiempo ruego ~ toJ;:·s 1:'5
AutoridadeSCÍvil2's y militares y or
der. ... a lodos los Agcnte-s de la Poiicía
jtldicial prcced:m a 13 bns1.:a ~- captu
i"a cie dicho J)roc~ado, po¡~i{ndoIQ,

cas.o d~ ser brJbido, a disp&sid6n de
-este .Juzóludo y (;¡} Jr, C:'irccl de CSte
partido.

Dudo :cn Valencia de ."..lcántara a 13
de Julio de 1931.-El Ju:":z. Adolfo Mu
ñoz VidaI.-El Sccret~:rio juciic¡ul. por
hahilitación, Juan de Dios No;:;ué.<;.

J0-87S0

El Sr. .Tu~:z de instrucción del dis
trito del 3fc¡·cacio, de esta ciudad. por
~raveid0 del dia de 110:.'. dictada
en el sm,lario qt!c instruye con el nú
mero 185 del co!'riente año, sobre es
tafa, ha ma"daco -se cite po~ -rtJ~dio

de ia prés:':!~~e, que se publicará en el
Br;lelÜl Oficial de esta p..ovincia y G;,.
CE.·'\' DE ~1.'\D!:'JD. :::1 pe:-ju dicado don
Luis Gil¡!¿:1~ Payo, qu<: tuvo su do
micilio en I\-I::ldri d, calle de Bretén ae
1o-s Herr;:ros, núme<ü 19, para que
i:1er.~;--o d·~l término de o<:ho días com
:pa~ezea <! 'te ~ste Juzgado, al obje:o
ce orree·:.'r"..: el procedlEJ icn iD del su
mario, cad(.: me a lo dispu'O:sto en el
articulo 109 d~ la ley d~ Enjllici::l
minto e¡-hnlnJll; apercibiéndola que.
d~ no co~p;:¡recn.. 1;:: parara el pcrjui
no a que haya lugar en clerecho.

Va'l¿ncia a 18 de Jt!lio de 1931.
E1 Secretario, Sal.ador Marín.

JO-8826

YALR~CIA DE ALCANTARA

Don Adolfo Muñoz Vidal, Juez mu
~.k:;v&1 Letrado oe oe$l.a villa, accüien
talmente en fonciones de Juez de ins
trucción d~ la misma y su partido,
lH>r encontrarse en -comisión de ser
,\'icios el propietano.

Por la pres'ente requisitoria se cita,e y emplaza al súbdito portugués
. es Riveiro Ossorio. co-nacido por
Lorenzo OLis, de treinta y lIn u50s de

~

ur cr: 1.::;. ref,;rit~a ocasión. 'de prof::
-siú:, fra!eTOs, domic:Hindos al p::rre~er

e:: :; ·za.
>. ;.;.rrI<l qIIC slrv-a de cita-ei6n en for

-:Illa a -los dos men'C~am:.dos indiriduos
:de profesión fn¡terO'S; pre"miCn-do]es
:qne, de no comIJ.1rem>r~ Jesp::<raril. -el
]:oeTÍTIíC10 a que hay-a luga!" -en de:-e
cho, expido la pl'C3"entc, Qt:e _firm'0 en
To1:ma a 19 de Julio de 1'93L-EI Se~

cre:r¡rio. Yicente Liznndr-a.
. JO-'8879

TRUJiLLO

Una :·i.'gua d.e cuatro aéGs• .aaada
1,46 mellos.,. capa torda.. raza españo
la, la mana de la 'Compañía El Fénix
Agricola., letra P, número.2 en la nalga
izquicrua.

D::.do en Trujillo a 22 .de Julio de
l!131.-El Secretario, P. L.. Adalbcrto
"mar.-El Juez, Juan Terrones.

JO-SSSO

y :.LB~CL\--MERCADO

DDn JL!un Terrones Lópcz, Juez mu
nicinal en funciones de instrucción
por 'licenciarlel propietario de Truji
Ho y su partido.

Por el presente edicto.. trc.lC .~ ex
:pule 'enmérit?S ~el ~ario ~ ~e
lDstr"Jye en este Juzg:lGO cune.¡ tltl
mero 64.del corriente 2Do pnr el de~

!ito de hUITO de cabaile:ria:s. mego y
~near.go 2. todas las Autor1dades. tan
io ch-ilis como militm-es. y :ord<~no a
h Policía judicial proceWtIil a !a bus
·ca y~scate de la -que a:contiuuaci-ón
~ reseña. 'propiadel v.ecino de la
Cu:nsre Snturnino Toril Sánchez. des
aparecida en la noche del 13 al 14 del
actual, deteniendo a la persona o per~

sonas en .c.u~ro poder SeeneOil"trare si
no acredita su legitima atiquisicióu.
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JO-8532

-LOGROSAN

Do:: Jase Rniz Ruiz, Juez ::IUI¡id
pal de esta villa.

Don Claudio l\lorán Turicllzo, Juet
municipal de Lu:.-ego de Somoza, par
tid? judicial de Artorga, provirrcia de
Leon.

H3g0 saber: Que por renuncia del
que la desempeñaba se halla Y:leante
el cargo de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal, contando esté
l\Iunicipio con 2.163 habitantes de he
cho y 2.514 de derecho, conforme al
Censo oficial del año 1920, y debiendo
.proveerSe entre Secretarios suplentes
en ejercicio por el primero de los tur;'
nos establecidos en la Real orden de'
14 de Julio de 1930, en relación con
el número quinto del Real decreto de
29 de Nov'!embre de 1920 y Real orden
de 9 de Diciembre de igual año. .

Les 2spi!"fl.!!tes d!'rigidn !':m: solici
tudes document::.das y debidamente
reintegradas al Sr. Juez de primera
instancia _del partido de Astorg::l,en
el término de treinta días, :l contar
desde la inserción de este anuncio en
la GACETA DE :MADRJD y Bolelin Oficial
de esta provincIr!,

Dado en Lnyezo (le 80m07.3, 15 de
Julio de 1931.-El Juez municipal,
Claudia :\Iorán.

LUYEGO DE SmlOZ.\

JO-8784

debidamente reintegradas, ante e; Sé-
fior Juez de primera instanda de , ,te
partido, en el plazo de treinta d':as~

contados desde que aparezca el l1r~

sente anuncio en la GACETA DE MADRID
y Bolean. Oficial de la pro\'incia; ha:
ciendo cor:star que este término muni
cipal titloe 1.959 habitantes de hecho
~. 1.219 de derecho, y que el Secreta~

rio no percibe otros honorarios más
que los de Arancel. _-

Junquera de Espadañedo, 8 d~ Ju
lio de 1931.-El JUtlZ, Camilo Elan
co.-El Secretario actual, P. S. O., Ro
gclio Al,,:':l'CZ.

Don J aan. l\lasa de Cáceres, Juez
municipal L'etrado de la villa de Lo
grosán.

Hago saber: Que en este Jnzgado
se halla vacante la plaza de Secretario
suplente, la cual habrá de proveerse
¡por concurso de traslado en la forma:
prevenida en el artículo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviembre ~ 1920.

Lo que se anuncia al público a fin
de que los aspirantes al cargo puedan
remitir sus solicitudes, documentadas,
al Sr. Juez de prim~ra ínstancia -e ins
trucción de este partido de Logrosán
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación
del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y en la G.-I..CET.\
DE ),1.'I.DRID.

El Secretario suplente no tiene más
emolumentos qUe los fijados por el
Ar:mcel en los casos d-e sustitución.

Dado en Logrosán a 15 de Julio <le
1931.-El Secretario, Manuel Aguado.
El Juez, Juan Masa de Cácercs.

J0--8748

Don Luis Blázqúez Yaca Juez mu-
nicipal de esta villa. • '

Hago saber: Que hallándose vacan
t,:s las plazas de Secretario propieta
T~O ~' suplente de j>c;te JUZgRrlo muni
clpal, se anuncia su provisión a con
curso libre, a contar de la publicación
de este 't:dicto en el Boletín. Oficial de
esta provincia y en la GACETA DE ~L'\.

DRiD, de conformidad con lo preyeni
d~ en el De?reto de 1871, y en cumplí
ml~nto de ordenes de la Superioridad
y en íntima concordancia con el pá.
rrafo tercero dcl artículo 5.° del De
creto de 1920 y como resultas de con
cursos de traslado.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes ante este Juzgado mu
ni~ipal, en papel correspondiente y
remtegradas con una póliza de la Mu
tualidad. y demás documentos,

Se hace constar que este Juzgado
~ertenec.e a ~a segunda caiegoria y el
Secretano solo percibe los derechos
Arancelarios.

Dado en Guareña a 26 de Junio de
1931.-EI Juez municipal, Luis Bláz
quez. - El Secretario habilitado, Al
fonso :\Ierino.

Don Camilo Blanco y Blanco Juez
municipal de Junquera de Esp;dañe
do, prm'incia de Orense.

Hago público: Que habiep.do queda
do desierta la plaza de Secretario su
plente dt': estc Juzgado municipal
~u1ur!c·1n.tla a concurso de. tr~:$l~d~ eñ
t:'~ Scc_i'clar-los en propiedad se annn
cia 1¡~cYame!1te al Sl:gUll do' t~Jrno, O
Sea 21 de :;.ntigücd¡'!c1. según lo uispone
el ::!"-:: \.:<1:0 5.~ del n::al U¡;Ci'erO de 29
de ~;~\"lcmbre de 1920, en rdación
C~m i~: ?e2.l orclcll ::ic 14 de Julio -de
1a~!}~ l),: ~.~ qt;c hJ:-; (T';.1(: :'1.s1j~r~n 3. d1
<:ho C:1i'go ¡Jrcs..:ntl:¡j ~ms,;o1i('ituJ.~s,

GUAREi\A

JO-S614

Hago saber: QUe ~ncontr{¡ndose va
cante la p1:lza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, por
orden del Sr. Juez de .primera instan
cia de este partido de Sagunto, se
anuncia su provisión -por turno de
tr3slado en la forma pre....enida en el
articulo 5 del Real decreto de 29 de
~o\'iembre de 1920, ~' :ümismo tiem
po también Se anuncia a concurso li
bre con :n-reglo a lo dispuesto en la
ley Pro,'incial sobr~ organización del
Poder judiclal y dispo:siciones com
plementarias de la misma.

Haden tio constar que los Secreta
rios que la sGliciten en el turno de
trnslación deberán presentar las ins
l~nc'!as debidamente documentadas an
te el Juzgado de primera instancia de
Sagunto, en el término de treinta días
y los que la soliciten como concurso
libre presentarán las instancias ante
este Juzgado municipal dentro de
quince clias contados desde el día si
guiente al de la publicación de este
annncio en la GACETA. DE MADRIO y
Boletín Oficial de esta provincia.

Este pueblo consta de 1.408 habi
tan tes, y n.o tiene más retribución que
los derechos de Arancel.

Estí.... ella, 10 de Julio de 1931.-El
Juez llnmicipal, José Obrero

JO-8829

ESTI\'ELLA

Don José Obrcr P¡-ats, JUe7. ¡~HI1l;('~
:pal de Estivella, provi!~cis di:: Va1cn
cia.

l~n!l Ca~i!-~~1i"() \;C('~I10 I.;'ern~!1l1ez,

J!..:cz !~n:ni('!p~~l ll'r. ('o..;1~ 'l';t!~ (!C r:~....stT'O
g.:,~;::J.!!)~ p~jrtid:} jndicir:l de n~:iI~vente..

ii:lt;o ~;:;héT: QUt; Iw_ihi.¡1(:iosc d~SC¡~l

pr';~~n: do i~!'~1"lna¡nen!!! la SL~crct~ría

(;c (-SL~ Jm::-:¡l(O l11u::!cipul, in eHnl ha
!l~ pr~";·?e~~:-:" en J)'ro);~~d~lrl conforrne
n lo rii':)I_!~'''b en el H~d C!CC'l't'tO de
~n ':":'~ ~,{~yi::~nlbrc (1:: lLl 2D, Re~tl orden
(1~~ 9 i·~ '.' D ¡,. i '~i" ~ h t·c (le1 In iSn'tQ ~ i10 le~'"
O¡-",\n;c-L1 (:¿ -i)~·der· j'¡;ái~i-;'l :,:.-R~gJa-
F:é:¡-:tü de 10 ti>: A.b¡'jl de 1871, se anun
ci~~ l;~,n" tt·~¡~ni:'!.o de tr'cinta 'dias, qne
('¡'.'¡:~;::~;'~<n a C-Ol1~~¡':>e. ñlOsde la publi
(':"~(·~(;i1 C!~ ~~ste ~.:1e,i.ICiO en la Ga\CETa-\.
VE:: }:_·~:~n!!) y' !:GZ:?!f.J! O/le/nI de esta
prG\·1~1cjn.. de~Iendo los ~~splrantes pre
,ent:1I" SllS ~di;:i~udes. dccuIUe:niadas,
!¡r:tr d S!', Juez de lli";mera instancia
de !'<te n:trtido,

Se Jla~~ CCl!1st:1!' r¡¡H~ este ::vi:lmicipio
¡·I1P¡.I~1 ron ~l1;; ll:I!,j!:'T!tes (le hecho
r 1.0;)!] de dereC'ho, v <:1 Secretario
~ólo p:l'l'ihirú los del'echcs de Arnnccl.

C1;-;1¡-(~!,:op.z:,¡;o a 13 de Ju1io de 1931,
P. S. ;\'i.. el Se:'l'etal'io h:J.bflit:1do Ru-
e: 1· .... · l':" ''\!}'o. Le :'1 .l~u~'rt(;),---.:=.l Juez, Casimiro

{'(:lIHl.

de Sccl'cta~·ia propict3rio de esic .Tuz~

gado municipal se ~nunc.ia pa.a su
p;:ovi>:ión a -~onCLirso d~ írasbdo, por
el término de treinta (Has, a contar
destlc la pub!k:.¡ción del presente en
la G.\c',:n DE ~.V.üml> y Boletin Oficial
de b ¡l~'oY¡!,;,:ia, confor¡,.c a lo que
pre":ü~!~;,: n h¡~ (iispo~jcioncs yigentes,
PilÜÜ';ld" los GUC :¡;¡pi.:'·cn a ella p:~

S~'!1~:'n s:..;s ~~o]~cií.ud~s. cloc:ur.:cntadas
l!:~nt¡-:~ L!~ (;::'ho ]Ji::z(), anle el señor
.1 a:::z u,· P,'i¡:;l'ra ¡lls~",neia c in:struc
e5(;~~ d.~ e:-,t~ p::~!"ild0.

B~dt~~n~~.:':.. 2G d!~' Juno de 19~1.-}~1
Ju{.·;~ 1l.;'t!i1!¡"';D~~t :'.laur;cio (.:astro ..

- . JO-:;733

C\.STRÜGO)-~Z:·;.I.O

JO-S613

ESPELL"Y

:El Si..h.l(·;: I:ll,nicipal de .:'sta villa,
l? .J~~::m A1cúz:I1' Troy:mo, en prcv:i
ueJH:¡a de esta fecha, dictada en loo
ct:;'~O;; ne juiciD verbal de faltas (!ue
pende en este Juzgado a virtud ~de'" ...,
Ul:ni.inc:¡¡ d~_l-,I Guardia ci...-il del pues-
to de c:>ta "l!la, contr::l unos descono
c.idos que la nodIe del 31 de ~Iayo úl
Íl~O. le hicieron d.::sapurecer unos
emc.os de la Autoridad local en las
bé:rri.~d:!s de estas estaciones 'férreas'
-ha acordado se citen en forma letral ~
los -t:njuiciados, cuyo ·paradero s~ ig
no.ra, a :fin de que el día 27 de los co
rrIentes, y hora de las doce, compa
rezcan en la Sala audiencia de este
Juz~ado, sita '~n la Plaza de Sao Gre
gQrlO, a la epJebrReión oel iuieio de
faltas que se les sigue en sü con!ra·
apercibidos que, de no verificarlo le~
parf-rá d perjuicio a que haya l¡{gar.

); -con el fin d~ que sin-a de citación
en forma a los eEjuiciados, de igno
rado p?rader:~, expido la p.esente, pa
ra :;¡u lllscrclOO en la GACETA DE :IL\
DR¡~, y la firmo '~n E~pelúy a 13 de
JulIo de 1931.-El Secretario, Arturo
de P,-ida.
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I La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y pnra su inserción en la GACETA DE

I )hDRID Y para que sin-a de .~otifica-

I
ción a la denunciada, Pilar Gascón Re
yor, cuyO actual domicilio o paradero
de la misma se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.

:\Iadrid, 14 de Julio de 1931.-El
Secretario, José Ballcstei'.-V.O B.o; el
Juez, Enrique Cid.

Por la presente se cita, l1a!11J. y c;U
plaza a Ricardo Puzol Gor:zúlcz. ,"10
miciliado últimam~nte en la calh' d.el
Tesoro, núme~o 11, para que d.'ntro
del té:;:ni:lo de seg:undc dl:~ . t_·t"):~!pf-)

rezea ante este JGzgado mur:i~'ij)al del
dü;trito del Ccp..tro. s:to en la c~~lh~ de
Santa CaL:11i;¡o., nÓmera 1, p:·i:lr¡p~)I.
con el fin de que haga ci'C'Ct¡Y;1 l.:. :::ul
ta de 35 pesct:.ls que 1:: h:l ::¡j::J im-

t " ',' 1~ : 1t - ,,,.,.' ~" 1,,; ~pues,a en JU1<;!5', \.:.t; la, 2S,S'6",.l.~, '-ll.
el numero 1.4 ,::¡ Je Ol',,\:D '~,"; ~'_I~O

POI" la presente se cit~l., Huma y -Clll·
,plaza a S:J,])as Gómez Cruzado, cuyo
último domicilio se desconoc~, p~r"3.

que dentro del termino de segundo
dia comparezca ante este Juzg1ldo mu
nicipal ·del distrito del Centro, sito
en la calle dc Santa Catalina. n!ime
ro 1, principal, con el fin de que h.ga
efecti\'a la muHa de 50 peset:J$ que le
ha sido impuesta en juicio de fHItas
seguido bajo el número 1.519 '.le 01'
del del año 1931; al)ercibido que, de
no verif..carlo, sufrirá el apre:mo iJ~r·

sonal correspondien te. -
y para su inserción en b C".CE'L\

DE )'b.DIUD, expido l:l preSelli.i::, ,"is::¡cia
por su sl::ñoria. en jladrid a lü di? .1u
lio de 1931.-El Secretario. José Ba
lit:slcl".-Tt...1,:,i.v büciiu: l::i ~~\¡¿Z ¡:::,,::-,i~~~~

pal, Enrique Cid.

Por la. presente se cita, llama jo" em~
plaza a :Manuel García Jin::.enez, domi
Ciliado últimamente en la calle de An
drés Borrego, número 13, para QU6
dentro del término de segundo dia
comparezca ante este Juzgado muni
cipal, del distrito del Centro, sito eh
la cane de Santa Catalina, número 1.
principal, con el fin de que haga efee-

-tiva la multa de 30 pesetas que le h~

s~do impuesta en juicio de fnltas se
guido bajo el número 1.482 de ordeD
del año 1931; apercibido qw:', de TIt.
verific:l¡'lo, sufl"lrá el 2premio perso
nal correspondiente.

y para su inserción en b. G>J:ETA
DE Jl-\DRID, expido la prcsel:íe, visada
por su señoría, en :\fadrid a lG de Ju
lio de 1931.-EI Secretario. José Ba
llester.-Visto bueno: ·:!l Juéz munici
pal, Enrique Cid.

Por la presente se eit;). lla~11::; \" C¡n.
plaza 3. Perpetuo ::\fuñoz Cb¡J(~l)]l, d()
micili.o.do última1l1ente en la er:ile del
Desengáfio, númcro 27, porJ. (jU!.: den
tro .del término de segundo Ji:l com
parezca. ante este Juzgado E:G;ljc'ipal
del distrito del Cen tro. sito e" l;l c::..
lle de Santa Catalina, riúrne"J L ¡¡r-:n
eipal, con el fin de que h:lg3 ¡:!·c;:r;..a
la multa de 30 pesetas que .le ha Sido
impuesta en juicio de faH..ls sc~uido
bajo el número 1.711 de orden del
año 1931; apercibido qUt:, de liO ve
rificarlo, sufrirá el <lprem:o pe ¡":,() nal
correspondiente.•

y para su inser;;ión en ].. uACETA

¡l DE }hDRID, expido la present,-, v:sada
por su señoria, en :\ladrirl a 9 de Ju~

IliO de 1931.-EI Secretario, Jnsé Ba
llester.-Yisto bUl,mo: el .1'.1l<1: ;¡;lmi.::i
palo Enrique Cid.

1
f
¡
1,
!
!

Por la presente se cita, llama yero·
plaza a Rafael Dasí Pérez, cuyo tilti~

mo domicilio se desconoce, para que
dentro del término de segundo día
comparezca ante este Juzgado muni.
cipal del distrito ~i Centro, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin :de que haga efec
tiva la multa de 30 p:i:.."'etas quE: le ha
sido impuesta en juicio de' faltas se
guido bajo e). número 1.500 de orden
del año 1931; apercibido que, de no
verificarlo, sufrirá el apremio perso~

nal correspondienie.
y para su inserción en la GACETA

DE JL\DRID, expido la presente, visada
por su señoria,en 1!adrid a 16 de Ju·
lio ue 1nl.-El Secretario, Jase Ba
llester.-Yisto bueno: el Juel munici
pal, Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzg.;::;io bajo el
número 1.866 del año 1931, por escán~

dalo, y contra José :\Iaria Olmedo Ló
pez, Antonio Rodriguez y Estanislao
López, aparece la siguiente

"Sentenci::¡--En :Madrid a 9 ñe Ju
liode 1931; el Sr. D. Enrique Cid y
Ruiz Zorrilla, Juez municipal del dis·
trito del Centro, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en·
tre partes, de la una el Ministerio fis~

cal, y de otra, como denunciados, cu
~ra edad y demás circunstancias ya
constan, José )Iari:l Olmedo, Antonio
Rodríguez: y Estan1sbo López,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, José :\1ar1a Olmedo
López, Antonio Radríguez Freigo y
Estanislao López Porrúl,ez, a fa multa
de cinco p'esetas a cada uno, que ha
rán efectivas en papel de pagos al Es
tado, sufrien do, en caso de insoh-en
cia, el apremio personal correspon
diente, reprensión y al pago, por ter·
ceras partes, de las costas del .iuicio;
y notifiquese esta sentencia a los de·
nunciados por medio de edictos, que
s'e insertarán en la G....CETA DE l\IADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique
Cid."

La anterior sentencia fut: publicada
y leida en el mismo dio. de su fecha.
y para su inserción en la G,\CETA DE
~l-\DRID Y para que sirva de notifica·
ción a los denunciados, José :'liaría 01·
medo, Antonio Rodríguez y Estanislao
López, cuyo actual domicilio o para
dero -de los mismos se ignora, expido
:.r firmo ]a presente cédula, con. el vis
to bueno de S. S. y s'eJlada con el del
Juzgado.

Madrid, 9 de Julio de 1931.-EI
Secretario, José Ballester.-V.- B.O; el
Juez, Enrique Cid.

En el expediente de juicio "\crbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
numero 1.965 del año 1931, por malos
tralos, Y contra Josefa Núñez Muro y
viro, ap~:"~c.e !~ ~ig!!i~nte

"Sentencia.-En :Madrid a 17 de Ju
lio de 1931; el Sr. D. Enrique Cid y
Ruiz Zorrilla, Juez municipal del dis
trito del Centro, vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciados, cu
ya edad Y demás circunstancias ya
constan, Josefa Núñez: y José Lóp'ez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, Josefa Núñez :Muro
y José López Barate, a la primera a la
multa de 30 pesetas, que hará efecti
vas en papel de pagos al Estado, su~

friendo, en caso de insolvencia, el
apremio personal correspondiente, y
al segun do a la pena de tres dias de
arresto menor, que cumplirá en su do
micilio, y al pago a cada uno de ellos
Ce ~r:.:l mitad de 1l'l5 (':0"ta5 del iuicio.

Asi por 'esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
l\l'illRlD Y para que sirva de notifica
ción a la denunciada Josefa Núñez
Muro, cuyo actual domicilio o para
dero de la misma se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
hueno de S. S. y sellada con el del
Iuzgado.

~Iadrid, 17 de Julio de 1931.-El
Secretario, José Bal1ester.-y.o B.O: el
Juez, Enrique Cid.

Ba....o saber: Que la plaza de Secre
w.rio »de 'cste Juzgado, con carácter
propietario, se encuentra vac~nte, por
renuncia del que la desempenaba, por
lo que se anuncia a concurso d.: tras
lación para que los aspirantes a di
.cho cargo presenten sus solicitudes
tocumentadas durante El plazo de
treinta días.

Este térmir:.o consta d~ 552 habi
tantes de derecho y 518 de hecho.

"acharaviaya (Málaga), 14 de Julio
d; 193L-EI Juez, José Ruiz.

J0-8617

)IADRID-C&"'\TRO

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.814 del año 1931, por malos
tratos, y contra Pilar Gascón Revor,
aparece la siguiente ,

"Sentencia.-En !lIadrid a 14 de Ju
lio, de 1931; el Sr. D. Enrique Cid y
R~ Zorrilla, Juez municipal del dls
trlt~ .d~l Centro, vistas las diligencias
de lUl~lO v'crbal de raltas, seguidas en
tre partes, de la una el :Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciada, cu
ra edad y demás circunstancins )'a I
constan, Pilar Gascón, I

Fallo que debo cündenar v condeno
a l~ denunciada, Pilar Gasc'ón Rcyor,
a la. multa de 30 pesetas, que hara 1

1

~fec~\"a~ en papel de pagos al Estado,
sufr¡enuo, en caso de insolvencia ela . ,
prmno personal correspondiente, 'Y I

al P:l.go ele las costas del juicio.
'/'is~ por 'esta mi sentencia, lo pi'O- !

~¡~;.o, mando y Drmo.-Ennque 1
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Eü -'tI-1:"~üd. da prv7id;,:~:..,,:::,:,: ~,: .:.: ~:2.:ia
tü e1 eXDedien.te de jnicie 1:.~~!"ba! de
faltas se;ru:i-do en este Tribunal.bajo el
IrÚmero 638 c.z orden del año act"J~
por insultos y lesiones causadas ti.
Francisco Baños Porras, contra Fran
cisco Moreno :Martinez. se ha acorda
do ~ dte a éste., por medio del pre-
___..... __ "n,.;;.." ~ ;d'n"""'I"""l""~. ~u ac-
~"""t.""" 'I--.a.a. y ....... _ .... ...,. ........ - -O-" v ......... ~ ... 1
mal domicilio y paradero, para que. e
día 14 del mes de Agosto, a las dJez
horas del mismo, eompal'ezca ante la
Sala audiencia de- este Tribunal, el
cual se halla sito en la calle de los Es,
tudio.'"", número 3, principal, para la
celebración dd jnicio, al cual de~erá
concurrir acom¡.¡añado de los tc!>tt!!O'

En virtud d~ provideneia dicbda en
el ·expedíe'tlte de jnióo verbal de fal·
t:ls -seguido en es~e TrDmnn.l bnjo el
nirmero 845 de orden dol ~ño 1~¡;-;I,

'?)/),. malos tr3tos. cemraü¡,,¡miro I"er
ÍJ.ández Pueyes, se ha acord.ldo se c;:~
2. éste pur medio del present-e, ~!l

atenci6n a ignorarse su actuai domi.
cilio y parader-o, para que el día 25
del mes de Agosto, a las ún~~ hOillS

del m:smo, compare-.rse& ante 13 S:¡Ja
andi.encia de ~e Tribunal, el cual se
haBa sito -en la cane ele los Estudios,
número 3, principa1. para ]a ceJehra·
ció:;::, del juicio. al cual (kbe!'2 coil{'.u
rrir acompañ~do .de los tes-ii~os y de·
rr.{¡S medios de prueb~ d~ que l¡::te.!\te
valerse; en la inteligencia q;tle oe no
verificarlo le p.1!'ai'á el perjuicio :l C¡'J~

haya luga, en derecho_
y para que sirva de citación en foro

;na a C3simii'o Fe.nánuez Pucyc; ~:,:

pido ei nresente Dara su in:=;t::rd0:l en
la GACE.1.~A. DE ~IADIUD, qa.e firmo en :'ía
drid a 15 de Jolio de 1S31.-El S,
eretario (ilegible). - Visto b,- .:..,; ?l
Juez, Vi~nte de la Serna.

En virtud de Dravidencia d'icbdfl~r.
el expememe de j¡ñci:o '\"erhn1 ti;: b:
tas seguido en este Trib4"llnl bajo c\
número 58.1 de orcl·~n del' afio 19::i¡
por malos tr.ltos y lesiones, C(¡nl¡-~
otros ~. José Sanz Rodrí;uez, ~n el (jTI2

figura como testigo C1s1or Nay<,:uo
Silva, se ba rrcordadn se cite a a:nhos
por medio del pr~5-ente, en atención a
ignorarse sus actacles d,rm:ici!;o:'. y
p:lradcro, para qt:.e el di:,t 26 del ;:ies'
de Agosto. a las di~z hor-as del D.~::\::~o,
cmnyurezc...'YJl ~nte la Sala aud¡t:~cla

de este Tribunal. el 'cui! se hnib siro
en 'la calle de los R'itadios, TIúmtlro 3,
principal, para la ceJehrnción del jui·
cio, al -cual a:mení.n -con-curr-ir ¡¡COi:!

pañados de los testigos y demús me.
dios .de prueba de Que intenten valer.
se; en la inteligencia que de no veri.
ficarlo res parará el perjuicio a qT:e
haya lugar en derecho.

y para que sirva de ci1ación en iqr.
roa a José Sanz Rodriguez y a Cástor
N::rv'arro Silva, ~p-ido el p.resen'e, pa·
ra ~u inserción en la GACETA DE 1V>A'
&RlD, que firmo en Madrid a 15 d~ Ju·
lio de 193-1.~El Secretario (ilegible).
Visto bueno: el JHez, Viccr:'t!' de la
Scrn~!.

En el expediente .de juicio verbal de
faltas, -seg-.lido en este Juzga,do, bajo
el número 1.9S7 del año 1~31, por es
candalo y -vejación, y cont.a lldefonso
Gá1vez Zamora,. aparece la siguiente

"Sentencia..-En la villa ·de Madrid
¡ a 17 .de Julio de 1931; Don Enrique

Cid J'- Rui:L Zorrilla, Juez lUml..icipal
del distrito ·del Centro; vislas h:.s dili
gen·cias de jci<:io ve:rbal. de faltas, se
guidas entre p:.rtes,dc la una el ~Iinis

terio Fiscal, y ·de otra <;CTI20 -denuncia·
do, -cuya edad y delOás cireunst2·nc':'as
ya constan ll-defonso Gá.lvez Zamo·
ra; y

Palio que debo eo:adenar y condeno
al de.nuneiad-o Ildefon!>o Gálvez Zamo·
ra, a la pena -de SO pesetas ·de multa,
que hará efectiv-3.S en Papel de P.agos
al Estado, sufriende> en c:¡so de insolo
veniCia .el 3."Drernio Dersonal correspon·
diente y pago de Iás castas del juicio;

, y notifíquesele esta sentencia por
1 medio de edictos que se insertz.rfu:¡· en
¡ la G,\.CETA DE MAnRID.

¡ A.~í por -esta mi sentencia, lo pro-
n'uncio, mando y firmo, Enrique Ci-d."

La anterior ~ent~ia fué pnbli-eada
j ~id~ ~ el !!!is!!!-e 'm::= ·!!e !2. feeha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que 5irva de notifi-ca-

I ció-n -al denunciado Ddefo-nso Gálve:r; I
I Zamora, cuy? actual ·domicilio o pa-
1rndero del mismo -se ignora, exp-i-do 1
í Y iirmo la 'Presente -eéduh -con ~ visto I
1 bueno de S. S. y .sellada -con el del I
1 Juzgado en Ma:drid a 17 de JuEo de ~

Por la presetrte se cita. llama. y emw

plaza a Floren.tino L-arrnsoain -eataJ:Í'D,

POl' 13 nresente se cita, lla:ma y em
;jJ.7.<t a - .:.\Ianuel Gutiérrez Rivera,

p ~u:yo úll;mo domicilio se desconoce. '
l),ar8. {pe lll:ntro del término de s~g-un

io dia -comparezca ante este Juzgado
)lunicipal del distrito del Centro, sito
lJn la -caUe de Santa Catalina, número
1. principal, ,con el fin de que haga
·~Íectiva la rnulia de SO peseia:s q.ue ie
ia sido impuesta en juicio da faltas
número 1.6:¿4 de QI'llen del año 1931;
apercibido que, de no verificarlo, su
irirá el apremio personal correspon
diente.

y. para su iaserclón l:.D. la G.\n'TA.
I)B M..'\DBID, e¡q>ida la presente, visa
Ü¡¡ POi" ~t.l señüi"ili, eu ~idctd ~ 2':.de
Julio de 1931.-El Secretario, José
Ballester,-Vis!o buenQ: el JU¡;Z rmmi
cipal, Enrique Cid.

Por la -pres·~rrte se cita, llama y em
plaza a :Manuel Fei'Ilández ·Granado,
enyo úttimo domicilio se tdescono;::e,
para que centro del término de segun·
do día eompaTezca ante este Juzgado
municival uti ~--t¡-it~ =cl C~=C, :=~

en la -cclle de Santa Catalina, número
1. principal con el fin de que haga
efectiya la 1T.ulta de 3t> peset,35 que le
ha sido impnesta en juicio de faltas
91umcro 1.{)54 de orden de~ afio 1931;
il-peI'cibido Que, de noYeri.fi.~arlo, su
frirá. el apremio l)erson.3.1 .correspon~

~enie. .
y para su inserción 'ea la C.\.CE".i'A

DE 1L\.ilPJD, expidu la pre.iente, ... i5.3.
da por su seiiori3, en Madrid a 21 de
Julio de 193L-·m Secretario, -José
6al1ester.-"I;,'isto b'leno; el Juez liluni
cipal, Enrique Cid.

1cnyo lrltimo domicilio se Idesconoce. \ tS31.-El Secr.etarior José"Eall"'::st-"~..~
t' 'para qn.e dentro del 1'érmino de segun- . El Juez, Enrlqo:e .ctd.
í do dí~ -comparezca ante este Jnzge:do 1 . .
~ mani~pal del.distrito dclCeIltro, sito ~lA!)RID-lNGLUSA.
1 en la calle de SaIíta 'Catalina, número'
I 1, principal, -con el fin de .qne haga

1
efecíiva la multa. de 5 pesetas que le
'ha sido impuesta en jtricio rle faltas

I número 1.207 de orden del año 1931;

1
apercfuido que, de no verificarlo, SU~
frirá el apremio personal cJITespO!l
diente.

POI" la pI"esenre se cita, Rama. y em· I y para su inserción 'en l:J. GACETA
plaza a Lecmor Torreiro Gil, do-mi- DE ':.IADlUO, expido la prcc;ente, visa
cilbda. últiroamentcen la -calle del I da POI" su señoría, en Madri'Q a 21 de
pe:;.~ngaño, número 27, p~ra que 'den- ¡ JaTio de 1931.-EI St;crcldrio, Jos&
trc: ,del ténnino de segundo -día .c~m-.\ Ballester.-Yisto bueno; el Jue~ muni
~n~z~ ~n:i:e este Juzgacr.o 1iLiI.n~C:lpal l. eipal, Enriqne Cid.
del clistrlto del Centro, -sito en .a ca- ¡.
Ue de Santa C:rt3lina. número 1, prin
cipal, con :el fin de que baga efectiva I

la multa de 30 pesetas que le ha sido 1 Por la ~res'enle se cita, llama y eUl
impuesta en juicio de faltas seguido plaza a José Vidal Rodríguez. -Gomici
hajo el número 1.ill de orden del . liado últimamente con la carIe del Te
año 1931; .3percibids -que, de no ve- ! soro, número 17, para que' ,rle:ltro Eld
rificarl0, sufrirá el aprenriopzl'so-nal ¡ término de segundo ·(lia comparezca
·correspondiente. I ante este JllZgado municipal del dis-

Y para su inserción en la G.t.:CET.\ :. irito del Ceníro, sito -en la calle de
DE M.\DRID, c:q)ido la presente. v.ÍS2da ¡ Santa C:-~a,niÍmero 1, p:-lUcipal,
por su señoría, ~n Madrid a '9 de Ju- ! con el ful de que haga efectiv;!o lamaI.
lio de 1931.-El Secretario, José Ba- 1 ta de 50 pesetas que le ha sido iro
nestC'r.---:yisto ~lleno: el Juez munici· ¡puesta en jaicio de faltas seguido ba-
~al, E-nnqne Cid. I jo el número 1.646 de orden del año

iJO---.:gS36 1931; apercibido que~ de no verificarw

l¡ lo, sufrirá el apremio personal corres~
pon·diente.

: . y para su insercióu en la GAcETA
DE MAnIDD, expildo lap-resentt=, visada
por s-u señoría, en Madrid a 2.1 de
Julio de 1931.-El Secretario, José I
Ballester.-Visto bueno: el Juez muni- ,
cipal, En.rique Cid. • ¡

.TO-9-0.19 bis ¡
1
¡
I

1
¡

1931; apercibido que.. .de .DI) -v.erificar~
10. stIfrirá el apremio personal el)
r.rcspondiente. .

y para su inserción ·en la GM:ETA-
. o.E MADRID, expido la J)r--esen1e. -:risada

p'or su señoría. en Mad:r-ild 'a 17 Jk.fu
¡io de 1931.-El Secretario. ~T.usé Ra
~ester.-Visto bueno; -el Juez nmnlci
~al, E-nrique Cid.
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DO,l ?lIarciai Vi ot3. Pérez, J<.:C'z m.u
nicipal de ·esta ... illa.

H~gn ~::Iher: Que po, !"ennnt!j~ del
que fué nomb:-ado e:l anterior con-

¡
' cursn, se ·halla vacante ls. plaza de Se.

cretario -en propiechd de 'este Ju.:.-go.
do, la '-crra1, cumpliendoórd~nes de la

'Superioridad, S~ anuncia nuevamente
su provisión a concurso de ITnslado,
d-e confo~midad-con lo preceptu.ado ~9
el Real ,decr-eto .tf.e '.29 de 'No\'lemh-e
tk 1020 yiurno -se",nur.ilo que d·eter:ni
na la Real orden de '1'4 de Julio ·de.
1920. pcrrtérmino d-eminta dbs, con
'buios .desde 'el .o:siguIentoe 'en .que "apa-
-rezca inserto :este ;] mr-r!'cro en el .'B6h!
'tin Oficial de la ¡, r)Vincifl.·yG_\.CE'l"~
DE '~L'LDRID, -dtrraI'!k~I:.-o 'phzo :los' que
~ consider~n cou. d::-recho ptl'C!den di-

3r:demás .medros -de·~~Lie .que ,in
lente _Y.á~r.se.; :.m]a an~ljgeac~<~e
ile n.o verificarlo.le par.a:I:a<.:el:pe-~JUlClO

íl'lTde ~'lya.lu~r,~ d~~.,.
:,' .par.a quesn:v.a, de,':cJtació~~en .for

sna ~a .Fr:méisco ?l\loreno ,~i;¡u:bn~, e..x
¡jiLio-el presente'paro .;su :IIl:S2rCJ.O~en

la G.....CETA DE -nl.wRID, que firmo,:em'Ma
drid.a 15,de Julio_de;1931.---.""El:'séC're
_Wio. (ilegilile).-:.visto :.bneno : ~-étJu.ez,
Niccnte de.la 'Serna.

:Eu vi.rtud .de .pro\'idencia fEc.ta'da
·en ,él ,expediente d'e juicio v~rbalde
faltas, seguido "en este ,Tribunal 'baJo
~l número 951 í:1e oI'thm etel año 1931,
por .insultos ,'y .ame~a. Mat:.ía.lliIs
~ur:ICaballero, contra Vi:.ctQr12 Ber.
q.uizás de Diego, .-se .ha .acordado :se
tite .ll .w"UL~ }pnr mea.::o del ~.p~~nte;
~n.atención ..a .ignorarse .su ..ll.ctuáldo·
nikHio .y ~ar..adcro, .pa:z:aque el ..día
iIll i:lélmes -:deAgosto, .a?las diez '110-
~od .mismo, .CQDwarezcan -ante la
Slh" audienciaue este :1'ribun:il, ~l
cual se halla sito en la :..e:ille . de los
Esturlios, _número ~, rprin-cipál.•. para
la celebración del juicio, al cual ,de
berán _concurrir acompañadas .de :los
!estigos;l demás _~:diesde.:pruebade
~ 'intenten val'erse, en 'la inteligen
cia que, .de no .verificarlo,.les .parará
el p¡:rjuicioaqueilaya~~ :en -.de-
~cho. .

'Y 'paraquesir:v:a ·Qe:eita:cron.en-for
SDa.a.l\rarÍa 'Pascual Cáballero y a 'Vic
tothl Berquizas ,de .Dkgo, expido -d
prC'scnte, para su inserción en la GA.
tET¿ DE .MADRID, g-ue firmo.

'En 'l\iadrid a ',1'5 rleJulio de '1.931.
Ei Secretano, -l\1igu~l G.OllZález, -cX,1
JU('7., Yi::el1re de la Serna.

Ei~ yirtu.d de providencia dictada
en d c:~pcd¡ente d'e juicio v~rbal de
1ait:s, seguido en este Tribunal bajo
~1'ní:mr~=-o711 de orden del año 1931,
llor TI~Jlos tratos, a ~!ar-iaFern¿ndez

~\':~;'~z, se ha ~cord2do se cite a ésta
llor ,ncdio del presen t'e, en atención
1I.ip~o'°:lrsc su actual domicilio yp2
l'U(lerO, pa.~ que el di:.I 19 del mes de
AgI)~:G QC[t:::.!. a 135 dieZ horas dcl
inismo. e~:~:J::re:zc;) ante la Sala 'AH
diei:;:i~ de c'~t.~ Tr:bu·nal, el cual se
h~g:J sjb en l.a callc do: los Estudios,
n~.Ir.~ro 3, 1)rincipaI, pnra la cclt>bru
CID!} ¡Iel juicio, nI cual dcbcr{~ con
cur¡'Ir 2compo.ñada dt:' los testi¡:ps y
derr':,s meJias de prueba d~ que in
tent~ va~~:se, en la intcli~encia que,
d: !la \'edlcarlo, le p~ :'Drá el perjui
Cl~;aquc haya lu..!lar en dt:recho.

..... ;J:::-n rrpe SirvE d~ c~tt~'Cl(,!1 en fer
: a~;I:-:riaFe:'nf,nde7. Alvarez. expi
la .el presente, pm'asu ins~rción en

_:C.~C::TA DE !\IADRm, que 'frrm.o.
:En:'bdrid a 15 d-e Julio de :1931.
~ Sccretario,~Iignd González.-'ill
dIez, Yicente de laS!}t"na.

ti: ... ¡rtu::! de providencia dictada
en el expcciiell.te ue ju:cio y~.bal de
fal}Íl? segnitlo en este Tribunal bajo
e n~mero65i de orden del :lño 1931,
P?r I~UlotO. ccn1:ra Antonio TorI'eSFer
UanQez, se .ha acord~Hlo S~ cite a éste

. Por :iledio del presente.-. en atención a

!gnoraIlSe ..suaetual.domieilio ,y:par.a- .f
.dero, .,par-aql:l:e -el ,nía '1,9 :del 'm¿s ·de
Agosto actual, aJas diez. horas del
mismo, ;:c()~par.ezea ante. la :S.313. Au
diencia de este Tribunal,:-el cual.·se
h2.J1a sito -en la calle 'de los :Estudios,
número 3, ,.p-:in.cip-al, :p31'ala celebra
ción del. juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y de·
más medios .de ;prueba de que int~nte

valerse, en la 'intéligenCia que, de no
verificarlo, le.parará el perjuicio a que
haya Jugar en ..d-erecho.

'y para que siI"."a d~_citaéión en:for·
roa a Antonio .Torres 'Ferriándq, .ex
pitio ,él p'Fe5.!!nte•.paLa .su ,inserción .m
la ;G.-\CErA DE 'l\L\DRID, que frrruo.

"En Jtladfid a '1'5 -de :Julio de ~193!.

El -'Secreta-rio. 'l\ligud .Gonzálcz. -El
Juez, Yicente d.e '!aSecn.

'En virtud de ,l'rovitlencia dictada
en ele:.::pe'dient.e ·.d.-e jaido ver:hal de
fa!rns, seguirlo -en este Tribunal;bajo
elnum::!udfS'3 de .ortlcn del.año "1931,
por 'lesiones causa"das-a '.Manuel A-ra
gón Blanco, .contra .Juan'M.oI'CIlO Si
cilla, .se ha acor:dado se 'cite a éstos
p01'melÜndel.p-resente.en .atención
a 'iBD'Or.arse ";Su -:actual domicilio .:ypa
radem,paraque.el día '19 .d~l mes _de
Agosto «etual, a 'las 'once .horas .dd
mismo, comparezeanante laSál:a:A.n·
diencia de este Tribunal, :el cual S~

halla sito .en la calle de 'los 'Estudios,
número 3, ':principal, :para la ~lebr.a

cióndcl juicio, al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y
demás medios de Drueba de aue in~
tenten valerse,· en la inteligencia que,
de no verificarlo, les parará el peI'~

juicio.a que haya ,lugnr en derecho.
y _para que sirva de citación en for

ma a 'Manuel Aragón Blanco y a Ju:m,
Moreno Sicilia,cxpJ:do el presente,
-para Sil inserción en la GACETA DEl\fA
DRIn, que firmo.

En Madrid a 1i d~ Julio de 1931.
El Secretario, Migud González. - El
Juez, Vicente de la ~rna.

En virtud de providencia dictada
en el e:l;p~diente de 'juicio v~:,1;<l1 de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el núm2io 789 de orden del año 1931,
por lesiones causad::s a Segundo S.a1
Sal, -se ha ac-cidado se dte a éste por
medio del presente, ·en atención a ig
norarse ·su .actual dornli:i:ilio y parade
ro, para que el día 19 del mes de
Agosto flctual,a las diez horas del mis
mo. C(HJm?Jrez~a an-t-c 1:-1 Sala Audi-en
ci..'l.· d~ este Tribunal, el cual se :halla
sito en la calle de los Estudios, núme
ro .3, 'principal. pa¡-a la celebración
del juicio, al cual deberá concurrir
acompáñado 'de los ·testigos .y -demás
medios de prUeba de que intente va
lerse, ..en la jnt-eligencia que de no ve
rificarlole oarará el iDet'iuicio cS:oueI haya lugar '~n derechO.' .-

1 y para quesit"\.~ de citación en for
. ma a&gundo Sal Sal, 'expido el'prc
1 s:ente, paro su inserción 'en:la GACErA.
I DE ·MADR[l)~ que ,firmo.
i ~En :Madrid ..a15·de Julio '!le :U31.- .

1El Secretario, Migu~l'González. -El
Juez, Vicente de la Serna.

:En ',virtud ·de .providencia dictada.
en el expe.dieute d;e juido v~rb~l (te
fultas,'Se,.,rsui do en '..este :Tribunal bnja
el 'número 872 -de Di1ien del :::110 :19;;1,
p,or .riña, l.;!Siones y :lano.:;, contr~l o~¡-c.
y Bernardino :RodríguezCañetc, ~chc
acordado S~ :cite-a éste ~pOi a.~dio 6'.... ·
presente, en atención a i[.m.orarsc ;;u
actual: domicil:O~' .p.3.¡-a.daro, p:~!".: !I ;IC
el día' 26, del me.;; cleAgosio~)c~,,;]},a

las diez hOT:JS d-~l mismo. COIn¡j:'n;,7.ca
ante la Sala A,ldi~ÍJ~ia de f"st:: 'rt~h:\,

na!. el cual sc halla sito Cl} Ir: c¡::le (,~

los Estudies, núr¡:;(:ro 3, prÍr:t:¡;).¡:' ~'l:,

ra la ce!ebraciún d-::,} jl1i:~io, ~! c~':lI '::'.'
bera conclllTir :H'.oI:;<Jañarlo de ](1.'; ;~~:-:

tigos y d~m<'is TI!ed.rílsde prw..~':: ,;c
que intente ,akT-s:'. en 13·intcE:_:"'('~r.

-que•. de 'no 'verific.a.lo. 'le p:ll';:;'O'; f';
pc-rjuicio'a que,hn.y~ !u;:J.r en G,.. ,r::Jm.

'Npara que.sma,d~ ci~~c!ún ton ;.;),-

m¡i á ;nerüürdlü(J nGct~1«:2~~ C~t::---:~':,
expido elpresent~. pa!'a S'il .il1.<-';:;::.J._

en la: GAC1ITA DE '!\L<\mu~,. que fi:'l:!o.
~En M~\d:,i?-a :1~ de ,~t;~io ~¡> .:;B:~l.;:

El .Secr.::tar!O, ~l\1:¡~u"l Cnm:nL'/. - _. ,::1
.Juez, "n~'entcde la Set'na.

. .'-:O~~f~() hi.;

~IADRIGA:'illO

Don José Ramos S¿n~he'l"h:('7. ma·
nicipal de Madriga!do (Cácere:<).

-Hago sá.ber:Que estando Yf¡r;2nt~

la 'piaza de-S€'eret3r10 suplente de e::-
te Juzgado municip:ü, y cumpliendo;:
orden del 'Sr. Juez de instruC't'i,\r. d..
este partido, se anilncia In rrrovi:;;(¡n
de la misma a 'CQncurso er:trf" S('cr~

tarios suplentes por el términCl de
treinta días. a t:on t:'.r' d!'sde l:'! publi
cación del prc ,en!,:: en la G.v:r.r.';' DE -
l\o1.'\DRID, debie"do los :l~pir:m:es diri
gir sus instancias, ddJirlamcnL." üc:-:u
m~ntad3s, 21 señor JU:l:Z d~ p.rm::!"a
instancia --e instrucción de este ])ar
tido de Logrosún. CQnfarTI1e ::l 10 dis·
puesto en el articulo 5.° del 'Rel'll ÜQ
creto de 29 de Xo\-ic:-nb-re·rle 1021J.

Se hace constar que este ~,rtmjciflio

tiene una población de 3.37fl h:Jb:ta~

tes de hecho .... 3.327 d::. d(,:,C'c:Jo. y
que el Secretario sé'pJente que f¡]i're
nombrado no tendra otra rc~ribu(;!ón

que los derechos ~!'::lacehl':-ios qc:e- le
cor'!'e~:;pondan cu:!nc'!o actúe. con 1" li
mitac:6n Que establece el articulo 4."
del R~2l decreto de 29 de :I~':'zl) de
1912,

Daco en )radr¡r;a~eJ:) a 20 t1~ J:r!;o
de E'3: .-Ei Jt:n m:midp;:¡!. h.'<;:; Ra·
moe:; $:inchez. JO~S885

•
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Sucesores de H¡"':,l(.!::!:~yr:l (~, ,:...)

VILA:\!ACOLUM

Don Estanislao ~Iel1or Gallego, Juez
municipal ode Taboadela,

H<l~;o saber: Que halH:!ldose vacan·
te la ~Dlaza de Secretario suplente de
este Juzgr'.do municipal, se anuncia en
el tI!rna de aniigüedad la provisión
de la misma por término de treinta
dias, en la forma y con arreglo al ar~

ticulo 5.o de1 Rea:¡ decreto de 29 de
Noviembre de 1920, en relación con
la Real orden de 9 de Diciembre del
propio año, Las solicitudes dcbci"án
presentarse ante el Sr. Juez de prime·
ra instancia del partido de AU:\rizo

Se hace constar que el Censo r1e po
blación es de- 3,035 h:::bitantes de he
cho y 3.523 de der"ecl~o y el Secretario
suplcnte sólo recibe los der.:=chos de
Arancel cuundo actu¡1.

Taboadela. 4, de Julio de 1931.-El
Juez municÍpal, Estanislno :'Icnor.
P. S. O., Ludano }Ienor.

JO-··g;J;s5

Don José Gá1Yez Castro. Juez muni
cipal de esta villa.

H:H!"O saber: Que en este Juz~ado se
encuentran vacantes las plazas· de Se•
cr<~tario en propiedad y suplente, que
se h:m de pi"oveer por turno de tra51a.
do, con arreglo a lo que determina la
ley orgánica dcl P0'der judicial, a cuy~

fiñ, en el pIno de treinta días, a <:on·
tar de la publicación de este edicto en
la "'Gaceta de ?1adrid", los aspirantes a
dichos cargos pueden presentar sus so
licitudes, debidamente reint~gradas,an·
te el Sr. Juez de primera instancia del
parti('D.

E ..te pueblo tiene 583 hs.bitantes de
hecho y 577 de derecho.

Salares (~'1i>Iaga), 20 de Julio de 1931.
El JU€Z municipal, José Gál.ez.

JO-8889
TABOADELA

V<lcante la Secret::lría de] J ¡"::i:ldo
n1unieip(:li ut.: eS~t: pu~hlo, pL;~' ~;,,::ji:i1

cia del que la c1ese!11peñ.'b:1, r". ~ ':1
presentar sus solic!t~!des ]q:~ W:, (l~'

se~n ocuparb ante el Jlizg,~(l;") el-: p~:

mera instancia dc- este n;~l"tic~G ¡lo, tl
guercs, denb·o d~ll pL1-Z0 de i:·:·j~~t~

dia:::, :I CO'lt:.l¡ ch'sde !:1 pub}¡,:"c'::; :Ic
'~gtc 3n~:ncio ('~1 l~ C:.'.CLT.\ ::.:: :.," :.,::-;¡:1.
~~.c:1:C:~dc.,-.c _~:';S., ~~~¡~i:-.~;:t~:i :; ~>::<-~t?
dlSlJO'le el l"":"o~"'lc"'o ('1" , •• ,. L,,·
ciembr~ d~ 190"8:··' _" -_.

\~iJnnlal.:olu~n.. 12 r1p Julh) l!.: 1:;"1.-
El J-l"Z rnen;"jl''''¡ "o,:"o'ci ' ....,1;·,· ..0

0l...... l~ ...... .1"~' ~ ~'_'';''''';'. ,¡"";:'. <_ .... '.
..: "-'- ...

nida en -el Ri!al decreto de 29 de :sra:
"iembre de ·11l20 y 9 de Diciembre MI
mismo año, por el plazo de treintadias.
a contar desde su publicación en el
"'Boletin Oficial" y "Gaceta de ~ladrid"i

durante cuyo plazo deberán presentar
los aspirantes sus solicitudes ante el
Sr. Juez de instrucción de este partido
de Truiillo.

Se bace presentc que este pueblo
consta de 2.038 habitantes y el Secre.
tario sólo p.ercibe los derechos de
Arancel.

RoblediHo de Trujillo, 14 de Julio de
1931.-EI Secretario, Julián Sanguino
Gil. -El Juez municipal, Fernando
Salís. JO-8787

SALAHES

REGlJERA.S (LAS)

ROBLEDILLO DE TRUJILLO

Don Fernando Solís A.vila, Juez mu
nidp2! de est~ villa de Robledil1o de
Trujillo.

Hago saber: Que !hall:.í.ndose vac2nte
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y cumpliendo órde
nes del SI". Juez ce instrucción de este
partido, se anuncia su provisión a ~on

curso de trasla'do "'" en la forma prc\"e~

El Sr. Ju~z municipal de esta ciu- !
dad, en providencia de hi)Y, dictada I¡,

en diligencias de juicio verbal de fal
"tas, seguidas "S-cntra Miguel Carbo Ga- I
lindo. ausente y en ignor:ldo parade-.¡
ro, sobre hurto de un m~letin conte
niendo prendas de vestir a Emilio
Bidcgaín Prieto, domiciliado última- I
mentc en Valladolid, Colmenares, 7, 1
se ha acordado la c'elebración del jui- I
cio correspondiente el dia 5 del pró- !
ximo mes de Agosto, y hora de las
TIue...-cde la maññana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en calle
de Duque y Merino, número lo

y a fin de que sirva de cédula de ¡
citación al perjudicado Emilio Bide- 1
gaín Prieto, en la actualidad ausente I
yen ignorado paradero, a quien se
previene qUe de no comparec'er le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 1
-en derecho, y para su inserción en
la GACETA DE )1ADRID, expido la pre- f
Sht'\f'6 ht-.ño f!;r'l""r"l"'" ....... s,..l1 ..... n_ Ol'\.; .... ,...,s~ ~

..... """'a.'W '":l. ............... "" ....... ,," .J ..........Lv "' ..... .J..l'-'..&..l.1V <'" « I
14 de Julio dc 1931. - El Secretario
suplente (ilegible). I

JO-S534 1¡
1
¡

licitudes al concurso .anunciad~,se .p~o-l
rrodará dicho anunCIO por qumce días
má;' para que solic~ten a concurso li-
:Ore el referido cargo. "

o Esta población consta de 1993 llabi
tan les de dereclJ.o.

Ontiñena, 18 de Junio de 1931.-El
Juez municipal, Leoncio Gonzalvo.

JO-8786

JO-8616

JO-8514

O~TI~EXA

NAVERUELAS

MONTA:\EJOS

Don Leoneio González Calvo, Juez
m~.mk'iDnl de Ontiñm'1a.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario ,propietario de
este Juzgado munícipal, se anuncia a
concurso de traslado por término de
tr-einta días, a ~ontardel -en que apa.
rezca inserto este anuncio en la "Gace
~a lie }Iadrid".y "Boletin Oficial'" de la
ro-rovincia_ sin otro sue1rl0 C111C Jo (fue le
corresponda por derechos -de Arancel.

Los nspirantes a dicho cargo presen
tarán sus solicitudes, a las que acom
pañarán cuantos documentos cr-ean ne
cesarios p,ara acreditar sus derechos,
ante este Juzgado.

y para el caso de que no hubiera 50-

Don }!nnuel Tamaigo Diaz, Juez mu
nicipal de Las Regucra.s, proYincla de
Oviedo, y su término.

Hago saber: Que hallándose yacante
el cargo de Secretario suplente de -este
Juzgado rnull.icipal, el <:ual ~la de pro
veerse en concurso libre, con arreglo a

'1 las disposiciones vigentes sobre la ma-
teria, se anuncia dicha .plaza por el

I
plazo de ii"einia día::;, (.-outatios ilesu,;;
el siguiente al en que aparezca este
anuncio inserto en la "Gaceta de Ma
drid", para que durante dicho plazo

\ ·puedan los aspirantes al referido .cari
l

go presentar sus instancias, y demás
ante el Sr. Juez ,de primera instancia

1 del partido, acompañadas de los docu-

I
mentos necesarios.

Se hace saber que este término cons-,I
, ta de un Censo de 4.199 habitantes de
i hecho y 4.395 de derecho, y el Secreta·
! rio suplente no tiene otra .remune~a- I

'1 ción que los derechos arancelarios I
cuando actúa, lo que ocurre contadas

I
'"cees por ~star casi siempre en ejerci
cio el propietario.

Dado en Las Regueras a 21 de Julio I
de 1931.-EI Juez municipal, :\1anuel I

Don Riem'do Sanchcz Cerezo, Juez I Tamargo.
ffi\..~~;:,~pa~ Ce c3t~ .......iH~ de: ~::l\·~:~cl:ls. 1

I
..JO--RRR?i I

lü~;!o saher: Que hallándose vacan- REIKOSA.
tes 1::$ pla:l.3s de Secretario y suplen.
te de este Juzgado municipal, en vir- l¡
tud de orden !le la Superioridad, se
anuncia a concurso 1ibre para su pro
visión en propiedad durante el plazo
de quince di3~, a contar desde lapu- I
h1icaciói1 en lú . GACETA DE MADRID Y 1
Bol!:tin. Oficial de la provincia con
:li"regl0 a io d.:;;pue&~o en el Real de
creto de :!9 de ).ioviembre de 1920,
dCil!ro de cuyo plazo presentarán los
aspü';:mt~s sus solicitudes. <lebidamen~

te documclltad:,$, ante esle Juzgado.
Se h"cc con:star que este :'íunicipio

consta de 1.183 hahitantes, y el Se-o
el"ciarío no titne más derechos que
los de Arancel.

:-\avcrue]as, 15 de Julio de 1931.
'-:1 Juez municipnl, RicardQ S:ínchez.

JO-861S

Don Joaemin Guillamón 3Iansel'gas,
JU<?1. municipal de ilIontanejos.

H~lgO snber: Que hallándose vacan
te Ll plaza de Secretario suplenle de
!o>ste Juzgado municipal, y h3biendo
.ite pro\"(,r.rse con <:<rreglo a lo dispues
to en el articulo 5.° del Real decreto
de 29 de Ko....i~rnbre de 1920, se :m~n
da su provisión por un plazo de trem
ta días, dü.rant~ los cuah:.s po~:á.n pre
sent.nr los aspirantes sus solICItudes.
<1e-b~damente documentadas, ::mt~ el
sei:'or Juez oc primeI"a inst~\l~cia _?e
Viver a contar desde la puollcaclOn
dc esi.: :ll1uncio en la GACETA DE, :M.~
,(II\.H> Y Bolelin Oficial de la provzncza
'le Caslellón.

c..[cmt:J.!1ejos, 1,1 de Julio de 1931.
~l Secretario, Eliseo Rico.-El Ju~z,

Joaquín Guillamón.

rigir sus instancias, debid:imente. do- 1
cl:!n:enlad¡~s, ante el Juzg<l;do de pnme- I
ra mstancIa de ·~ste partido.

Se hace consta~que la población de
este término s~ compone de 9.121 ha- I
l)itantes de hecho y de 8,944 de dere
cho v que el Secret.ario no percibe
.1ltl"~S -emolumentos que los der~chos
rle A:;~mcel.

::'f::¡~(:ha Re_:lcl_ a 15 de ~ulio_.de 193J.
El Jt:[~z mumcIpal, ~Iaiclal '\ilOta.-~1

Sccrdario suplente, P. S. M., Manuel
Jln.:.énez.


